
Secretaría
General?·l en 0951Concejo Das

23 ABR2013

Señores
REPRESENTANTES DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL PLAN DE VIVIENDA
SANTA ROSA DE RUMICUCHO ALTO
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0397,
sancionada el 23 de abril de 2013, que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del Plan de Vivienda Santa Rosa de
Rumicucho Alto, a favor de sus copropietarios.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

Abg. Patricia Andr de Baroja
ecretaria General del Concejo Metropolitano

XAS.

E



secretaña
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2013-017

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE 31. Of
SEGUNDO DEBATE ¡q. at g (3
OBSERVACIONES: 1

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 21 de enero de 2013, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "25 de Julio";
2. "Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz"
3. "Santa Rosa de Rumicucho Alto";
4. "Acción Cívica Guayabillas";
5. "El Mirador"; y,
6. "San Francisco de la Tola Grande - sector el Carrizal".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 21
de enero de 2013, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69) de la
Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo en el
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Distrito Metropolitano de Quito; y, demás fundamentación de hecho y de derecho
contenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
proyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "25 de Julio";
2. "Asociación de Ayuda Mutua Fuente de Luz"
3. "Santa Rosa de Rumicucho Alto";
4. "Acción Cívica Guayabillas";
5. "El Mirador"; y,
6. "San Francisco de la Tola Grande - sector el Carrizal".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Presidenta de la isión de
'

Sue miento Territorial

L c. Fred Heredia Sr. Marc Pdäce
Concejal Metropolitano C cejal etropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-017, de 21 de enero de 2013, expedido por la Comisión

de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una viv a adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económic '

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa e: "La ers ienen

derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus es úb s, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, e a - ntes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rur le e erecho a la ciudad

se basa en la gestión democrática de ésta en ci s al y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejerc op a ci danía.";

Que, el artículo 240 de dicho norm vo tablece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados d as re nes, ritos metropolitanos, provincias

y cantones tendrán fac slativ en el ámbito de sus competencias y
jurisdicciones territor e ..)";

Que, el artículo 264 e arta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipalesstenci si tes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantona .

o* lar c espondientes planes de ordenamiento territorial, de
manera rticu d n planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
c fin e e uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Qu el a ulo 8 teral c) del Código Orgánico de Organización Territorial,

Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autón o Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y'urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,

entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y



ORDENANZA No.

controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el
territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer

el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la
delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad inter barrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distr tr olitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropoli e o, t ne la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y ecua ocu ón del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo po establece que le

corresponde al Concejo Metropolitano, deci di te rdenanza, sobre los

asuntos de interés general, relativo o i e al y a la ordenación

urbanística del Distrito;

Que, el artículo 486 del Código O 'nico Org ación Territorial, Autonomía y
Descentralización establ tad partición administrativa "Cuando por

resolución del órg o isla o gobierno descentralizado autónomo

municipal se re
°era e riz barrios ubicados en su circunscripción

territorial, el al e e órganos administrativos de la municipalidad,

podrá, de .icio a eti de parte, ejercer la potestad de partición
admini va.. ......

Que, l da E e gula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,

y .

los procedimientos para la regularización de la ocupación

nform de uelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás
trami inentes para la legalización de barrios dentro del marco de

plani ión y el ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el

artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción

al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados

por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,

regularización de asentamientos humanos consolidados, partición
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ORDENANZA No.

administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídico nacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de junio del 2012 en la

Administración Zonal de La Delicia, integrada por: El Administrador Zonal, el

Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefede

Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal de La Delicia; y, el representante de la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio orga °zativo legal y
técnico N°004-UERB-AZDL-SOLT-2012, de fecha 29 de ju del año 2012,

habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del Ase ien umano de
Hecho y Consolidado, a favor de los copropietarios e los i ueb s e los

que se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL N VI ENDA
"SANTA ROSA" DE RUMICUCHO ALTO .

En, ejercicio de sus atribuciones legales sfa s lo a ículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Repúbli · arti o , literal c), 87, literales: a),
v), x), 322 y 486 del Código Or ' de ni ción Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, num 11; , umer de la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitan , arti lo 2 de la Resolución No. A0010 de 19
de marzo de 2010;

PIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉPRO-

MEJORAS DEL PLAN DE VIVIENDA "SANTA ROSA" DE RUMICUCHO ALTO A
FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION

ADMINISTRATIVA.

Artícu ~ ; S PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos esentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes
y del o los copropietarios del predio donde se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS
DEL PLAN DE VIVIENDA "SANTA ROSA" DE RUMICUCHO ALTO, ubicado en
la parroquia de San Antonio de Pichincha, sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan
sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.
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ORDENANZA No.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: H8(A2502H-10); A31 (PQ)

Lote Mínimo: 2500 m2

Forma Ocupación del Suelo: (H) ÁreasHistóricas

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

(R1) Residencia baja de a Protección
Uso principal:

ecológica/ Áreasnatura

Número de Lotes: 79

ÁreaÚtilde Lotes: 21.561,47 m2

Áreade Faja de Protección en Lotes 5.536,00

Áreade lotes en QuebradaRellena 7.0 ,

Áreade Vías y Pasajes: 9.069, 2

Área Verde y Área de Equipa nt
Comunal: 2

Áreade Afectación Vial: . 210,03 m2

Área de protecci^ de e a
talud (Área rd& Adi n No 156,20 m2

Computable:
Áreade tec 'n ia

.
5.260,34 m2

(Ba)

Áre otal d e (Lev. Top.): 48.626,21 m2

ÁreaTotal redio (Escrit.): 50.000 m2

Diferencia: 1373,79 m2

Nûmero de lotes 79, signados del uno (1) al setenta y nueve (79), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes N° 14, 15, 27, 28, 40, 52, 53, 54, 55, 56, 61, 62, 63, 64 y 79, se encuentran
asentados sobre área de quebrada municipal, por lo tanto deberán iniciar con los
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ORDENANZA No.

trámites ante las autoridades pertinentes para someterse a un proceso de
relocalización.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación asignada

para todo los lotes producto del fraccionamiento es: D3 (D203-80); lote mínimo
200.00m2 COnsiderando lotes con superficie menor de 200 m2; forma ocupación del
suelo: (D) Continua sobre línea; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano, (R1)

Residencia de mediana densidad, sometiéndose a las disposiciones de la Ordenanza de
ÁreasPatrimoniales, vigente. Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de
acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto, por tratarse de un Asen iento Humano

de Hecho y Consolidado de más de 10 años y con una consolid n trucciones
levantadas en un 44,30% respecto al total de lotes.

Artículo 4.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Hu de
, y nsolidado

contempla un sistema vial de uso público, inter a nt a , a al, al ser un
Asentamiento, con una consolidación de 44,30° e ~

. de existencia, se
encuentra ejecutando obras de infraestructur az la los anchos de vías y
pasajes se sujetarán al plano que se aprueb n ida .ls vías son: Calle "26 de
Noviembre": 16.00m; Calle "Sol de América 8.00 e "Santa Rosa de Lima":
8.00m; Calle "Moraspungo": 12.0 , lle T smo: 8.00; y Calle "Sol de
Oriente": 8.00m.

Artículo 5.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el

asentamiento humano de hecho y consolidado son las siguientes:

1 100%
Aceras 100%

Vías 100%
Alcantarillado 100%

Artícu AZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución

de la totalidad de las obras de urbanización, es de tres (3) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por los copropietarios del inmueble sobre el que se
asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL PLAN DE VIVIENDA "SANTA ROSA"
DE RUMICUCHO ALTO, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. De estas obras el COMITÉPRO-MEJORAS DEL PLAN DE VIVIENDA
"SANTA ROSA" DE RUMICUCHO ALTO y los copropietarios, pagarán las
contribuciones especiales y mejoras de ley.
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Artículo 7.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración

Municipal de la Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual

existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será

indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 8.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble
donde se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL PLAN DE VIV

'
DA "SANTA

ROSA" DE RUMICUCHO ALTO pagarán a la Municipalidad e d e multa, el
uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las o o ej tadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá eje la y sto estará

a cargo de todos los propietarios de los lotes de la ga ' ema de un recargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes qu stab c la u ta por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la ecci Fi ciera para que se emita el
título de crédito respectivo y pro . su e o, cluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigen

Artículo 9.- DE LA GA
' EJ UCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los nuevos

lotes producto del re n asentamiento, quedan gravados con primera,
especial y prefer nte o or del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quitohasta la ció ta e las obras.

Artícu 10.- IFE CIA DE AREA.- Por cuanto dentro del proceso de
reg iza'° ' se ectado que existe una diferencia de área, se determina que
pre o lización e inscripción de la presente ordenanza se regule la

mencionada iferencia de conformidad con la disposición general segunda de la

ordenanza tropolitana 0269 sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 11.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL PLAN
DE VIVIENDA "SANTA ROSA" DE RUMICUCHO ALTO se comprometen en el

término de ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la
resolución para regular la mencionada diferencia por parte de la Autoridad
Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 12.- DE LA PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN.- Por medio del presente acto
administrativo se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo
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cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición
Administrativa, dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante
Notario Público y se inscribirá en el Registro de la Propiedad, la misma que sin otra
solemnidad constituirá titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la Partición y Adjudicación Administrativa se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos
y acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas

y resueltas por el Juezcompetente en juicio ordinario.

Artículo 13.- INSCRIPCIÓN.- La presente Ordenanza se inscribirá en el Registro de la
Propiedad una vez que se emita la correspondiente resolución administrativa de
partición y adjudicación, con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de
dominio de los beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Articulo 14.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 15.- AMPLIACI
'

PL . solicitudes de ampliación de plazo en

temas de protocolizaci' in ' d ordenanzas serán resueltos directamente por
la Dirección de la a la Tu Barrio quien será el competente para
resolver estas sol de ., n qti especta a las solicitudes de ampliación de plazo
por temas de as e ser reItteltas por la Administración Zonal Correspondiente.

Dispo n .- a denanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sa .

Dada 1 esiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de XXXX.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO
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CERTRICADO DE DISCUSIÔN

La infrascrlta Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quitoscertifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXXde XXXX.-In certifico.- Distrito Metropolitano de Quitos
a los XXXdias del mesde XXXXde XXXX,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERALDEL

CONCEJOMETROPOLITANO DE Q

ALCALDÍA DEL DISTRITD.- M de XXXK

E

Guarderas
ALCA ANO DE QUITO

CERTIFICO, a fue sancionadapor el Dr. Augusto Barrera
Guarderas el XXde XXXXKde XXXX.-Distrito Metropolitano
de Quito, de XXXXXXde das mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERALDEL

CONCBJO METROPOLITANODEQUITO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2013-017, de 21 de enero de 2013, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una viv a adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económic '

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa qu :
" per enen

derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus ios p cos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, eto la fer tes culturas

urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rura . ej cio 1derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de és n la ció o ly ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio e la danía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerp orm vo lece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizado e las re es, istritos metropolitanos, provincias

y cantones tendrán facul es gislativ el ámbito de sus competencias y
jurisdicciones territo s (.... '

Que, el artículo 264, er de la arta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipale endra si s competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo

cantonal f espondientes planes de ordenamiento territorial, de
man r a o planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
co fin er a uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Q el tí iteral c) del Código Orgánico de Organización Territorial,

omía Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Aut mo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para 10 cual debe determinar las condiciones de urbanización,

parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas

verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,

entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias

de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la

expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x) Regular y
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controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el
territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer
el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza la
delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad inter barrial;"

Que, el artículo 322 ibidem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Dist ° olitano de
Quitoestablece que el Municipio del Distrito Metropo de to, t ne la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso la ade a oc ón del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo; *

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo c o rm 0, tablece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, dir ia denanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al ollo ral y a la ordenación

urbanística del Distrito;

Que,el artículo 486 del Código pánico Or nización Territorial, Autonomía y
Descentralización estable a estad tición administrativa "Cuando por
resolución del órg le del gobierno descentralizado autónomo
municipal se re i ula ar arrios ubicados en su circunscripción

territorial, el alca ra ' de s órganos administrativos de la municipalidad,

podrá, de o et de parte, ejercer la potestad de partición
adminis v

Que,la Es a gula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
l l los procedimientos para la regularización de la ocupación

fo al suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás

tr tes per inentes para la legalización de barrios dentro del marco de

plani ción y el ordenamiento de la ciudad, conforme 10 establecido en el

artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada

el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción

al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados

por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularización de asentamientos humanos consolidados, partición

2
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administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el

ordenamiento juridico nacional o metropolitano, (....)

Que, la Alesa Institucional de Trabajo, reunida el 24 de junio del 2(112 en la

Administración Zonal de I.a Delicia, integrada por: I.a Administradora Zonal, el

Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefede
Catastro, el Coordinador de Control y Gestion, los Responsables: Socio
Organizativo, I.cgal y Túcnico de la Unidad I special Regula Tu liarrio de la
Administracion Zonal de I.a Delicia; y, el represenlante de la Secretaria de
Territorio 1labilat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal y
tecnico N"titl4-lÆRILAZDI.-SOI.T-2til2, de fecha 29 de junio del año 2tll2,
habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento Humano de
i lecho y Consolidado, a favor de los copropietarios de his ipmuebley sobre los
que se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DIšL ,,PLAN 1"lE VIVIENDA

"SANTA ROSA" DE RUMICUCHO ALTO .

I n. ejercicio de sus atribuciones legales constantes e 1 Åticulos30, 31, 241)y 264
numeral I de la Constitucion de la Re 1Í aíticulos N-1, literal c), 87, literales: a),
v). x), 322 y 486 del Código Orgänica de OrganÎzaäiönTerritorial Autonomia v
Descentralización; articulos: 2, numeral 1; Sfnumeral 1 de la 1.cy Orgânica de Regimen
para el Distrito Nietropolitanode Quito,articula2 de la Resoluciön No. A0010 de 19
de marzo de 2010;

. EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉPRO-

MEJORAS DEL PLAN DE VIVIENDA "SANTA ROSA" DE RUMICUCHO ALTO A
FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION

.

ADMINISTRATIVA.

Articulo J.- DE IOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- I.os planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del provectista, dirigentes

y del a los copropietarios del predio donde se asienta el COMITE PRO-MEJORAS
DEL PLAN DE VIVIENDA "SANTA ROSA" DE RUMICUCHO ALTO, ubicado en

la parroquia de San Antonio de Pichincha, sin per¡uicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan
sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultacion a falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, serä de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.
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Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: H8(A2502H-10); A31 (PQ)

Lote Mínimo: 2500 m2

Forma Ocupación del Suelo: (H) ÁreasHistóricas

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

(R1) Residencia baja de a Protección
Uso principal:

ecológica/ Áreasnatu e

Número de Lotes: 79

ÁreaÚtilde Lotes: 21.561,47 m2 y
'

Áreade Faja de Protección en Lotes 5.536,0 2

Áreade lotes en QuebradaRellena 7.042, 2 x

Áreade Vías y Pasajes: .069,

ÁreaVerde y Áreade Equipa
Comunal: 0 m2

Áreade Afectación Via .210,03

m2

Área de protecc e d
talud (Área er i n No 156,20 m2

Computab
Áreade tec 'n eci

r e ev. Top.):

54

6 6 1 2

ÁreaTotal redio (Escrit.): 50.000 m2

Diferencia: 1373,79 m2

Número de lotes 79, signados del uno (1) al setenta y nueve (79), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes N° 14, 15, 27, 28, 40, 52, 53, 54, 55, 56, 61, 62, 63, 64 y 79, se encuentran
asentados sobre área de quebrada municipal, por lo tanto deberán iniciar con los

4
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trámites ante las autoridades pertinentes para someterse a un proceso de
relocalización.

Articulo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación asignada

para todo los lotes producto del fraccionamiento es: D3 (D203-80); lote mínimo
200.00m2 considerando lotes con superficie menor de 200 m2; forma ocupación del
suelo: (D) Continua sobre línea; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano, (R1)
Residencia de mediana densidad, sometiéndose a las disposiciones de la Ordenanza de
ÁreasPatrimoniales, vigente. Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de
acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto, por tratarse de un Ase iento Humano
de Hecho y Consolidado de más de 10 años y con una consolid n 'trucciones
levantadas en un 44,30% respecto al total de lotes.

Artículo 4.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano e cho onsolidado
contempla un sistema vial de uso público, inter te vial, al ser un

Asentamiento, con una consolidación de 44,3 0 ~os de existencia, se
encuentra ejecutando obras de infraestructur zón ' la os anchos de vías y
pasajes se sujetarán al plano que se aprueba. E ali s vías son: Calle "26 de
Noviembre": 16.00m; Calle "Sol de A ic . le "Santa Rosa de Lima":
8.00m; Calle "Moraspungo": 12.00m; lle o: 8.00; y Calle "Sol de
Oriente": 8.00m.

Artículo 5.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el

asentamiento humano de hecho y consolidado son las siguientes:

s 100%
Aceras 100%

Vías 100%
Alcantarillado 100%

Artículo 6.- EL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalidad de las obras de urbanización, es de tres (3) años, de conformidad al

cronograma de obras presentado por los copropietarios del inmueble sobre el que se
asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL PLAN DE VIVIENDA "SANTA ROSA"
DE RUMICUCHO ALTO, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. De estas obras el COMITÉPRO-MEJORAS DEL PLAN DE VIVIENDA
"SANTA ROSA" DE RUMICUCHO ALTO y los copropietarios, pagarán las
contribuciones especiales y mejoras de ley.
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Artículo 7.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 8.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble
donde se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL PLAN DE VIV DA "SANTA
ROSA" DE RUMICUCHO ALTO pagarán a la Municipalidad e ad e multa, el
uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las no tadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar s s cu costo estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la ci e ' de un recargo

del 30%.

Emitidos los informes correspondientes es an ta por incumplimiento
de las obras de urbanización se notifica la 'n

F° nciera para que se emita el
título de crédito respectivo y proceder uc o, luso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vi e.

Artículo 9.- DE LA GARA Í E C IÓN DE LAS OBRAS.- Todos los nuevos
lotes producto del reco i o de es asentamiento, quedan gravados con primera,
especial y prefer te hi del Municipio del Distrito Metropolitano de
Quitohasta la er ·ón t e las obras.

Artículo .- IF IA DE AREA.- Por cuanto dentro del proceso de
re ri i se e ectado que existe una diferencia de área, se determina que

previg pr colización e inscripción de la presente ordenanza se regule la
mencion diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la
ordenanza tropolitana 0269 sancionada el 30 de julio del 2012.

Artículo 11.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los
copropietarios del inmueble donde se asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL PLAN
DE VIVIENDA "SANTA ROSA" DE RUMICUCHO ALTO se comprometen en el
término de ciento ochenta días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la
resolución para regular la mencionada diferencia por parte de la Autoridad
Administrativa Competente, a protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 12.- DE LA PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN.- Por medio del presente acto
administrativo se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo
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cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición
Administrativa, dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante
Notario Público y se inscribirá en el Registro de la Propiedad, la misma que sin otra
solemnidad constituirá titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la Partición y Adjudicación Administrativa se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos
y acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas

y resueltas por el Juezcompetente en juicioordinario.

Artículo 13.- INSCRIPCIÓN.- La presente Ordenanza se inscribirá en el Registro de la
Propiedad una vez que se emita la correspondiente resolución administrativa de
partición y adjudicación, con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de
dominio de los beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 14.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 15.- AMPLIACI
'

DE Las solicitudes de ampliación de plazo en

temas de protocolizaci' e c ió or enanzas serán resueltos directamente por
la Dirección de la Uni s al gula Tu Barrio quien será el competente para
resolver estas so des. n q especta a las solicitudes de ampliación de plazo
por temas de s r eltas por la Administración Zonal Correspondiente.

DD

la

al.-e

es

rdenanzapentrará en vigeneclXXadpe XdXedeaXfechade su

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE O

ALCALDÍA DELDISTRITO.-Quito de XXXX

EJ

. Barrera uarderas
ALC E ITANO DE QUITO

CERTIFICO, q pre nza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, A l i , el XX de XXXXXde XXXX.-Distrito Metropolitano
de Quito, fa 1 de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERALDEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Oficio No. UERB - 841- 2012

Quito DM, 11 de diciembre de 2012
Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

En atención al Oficio SG 3946, de 23 de noviembre de 2012, y luego de
revisada la documentación y realizados los correctivos, tengo a bien remitir
para la aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la presentación
y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente íntegro No. 46-
AZLD, con documentación original, correspondiente al ASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado "SANTA ROSA" de
RUMICUCHO ALTO.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 002-UERB-AZLD-2012, de 29 de junio
de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 004-UERB-AZLD-
SOLT-2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

r. Mar oE mo TROPOMTANO
D AD ESPECIAL O^mA GENERAL
REGULA TU BARRIO veröte on coeugegros

re"¾ 17 DIC 2012
Adj. 1 carpeta

Detalle de cantidad de documentos MORA:.

. '. a. -.. o
··. s...

_ . ..
. o

.·

· . . ..• -
...· • 23tl . 1 126/15027 15028
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INFORME SOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

COMITÉPRO-MEJORAS DELPLAN DE V1VIENDA
"SANTA ROSA" DE RUMICUCHO ALTO.

EXPEDIENTEN°46-AZLD

INFORME No. 004-UERB-AZLD-SOLT-2012

UBICACIÓN:

1¾1 14612

COMITÉPRO-MEJORAS DEL
Uso de Suelo Principal

Agncola Residencial Multiple Residencial 1
BARRIO "SANTA ROSA" DE RUMICUCHO

Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A
ALTO.

Equipamiento Protecoción Ecológica Residencial 2

Industrial 2 Proteccion Baeterio Residencial 3
Parroquia: San Antonio

industrial 3 RNNR
Barrio/Sector: Alcantarillas Alto g industream RNR

Administración Zonal: La Delicia

Santa Rosa de Rumicucho 1
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INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

ANTECEDENTES

Los moradores del Comité Pro-mejoras del Plan de Vivienda "Santa Rosa" de Rumicucho Alto
iniciaron el asentamiento desde hace aproximadamente 10 años y formalizaron la compra de
los lotes de terreno a los señor Sergio Galo Malusín Quishpe el 20 de Septiembre del 2011. El
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, tiene una consolidación de viviendas del
44.30%, las mismas que constan en el proyecto de plano definitivo que se anexa al informe
SOLT.

En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna, conforman el Comité Pro-
mejoras del Plan de Vivienda "Santa Rosa" de Rumicucho Alto para gestionar la escritura de
compra-venta del predio a nombre de la Organización y procurar conseguir servicios básicos
para el Asentamiento Humano.

Santa Rosa de Rumicucho 2
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UNIDAD REGULATU BARRIO LADELICIAy EUGENIO ESPEJO

ADMINISTRACIÓN ZONAL LADELICIA

PARROQUIA SANANTONIODE PICHINCHA

TIPO DE ORGANIZACION COMITÉPRO-MEJORAS

COMITÉPRO-MEJORAS DEL PLAN DE VIVIENDA"SANTA
NOMBRE DELBARRIO

ROSA" DE RUMICUCHO ALTO

ACUERDO MINISTERIAL 1335-M.B.S.

AÑOS DE ASENTAMIENTO 10 AÑOS

PRESIDENTEY/O
SEGUNDO GERARDOARCE CHALA

REPRESENTANTELEGAL

VIGENCIADIRECTIVA 2011-2012

NUMERO DE SOCIOS 79

PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2011

NUMERO DE EXPEDIENTE 46-AZLD

ANÁLISIS DE LA SITUACION ACTUALDE SOCIOS.

Cumpliendo con el procedimiento de la UERB, se realizó la verificación comparativa entre los
listados de socios proporcionado por la Directiva, con los nombres constantes en el plano,
llegándose a establecer las siguientes conclusiones:

Asambleas y reuniones realizadas con socios y dirigentes del Comité Pro-mejoras
Plan de Vivienda "Santa Rosa" de Rumicucho Alto.

Santa Rosa de Rumicucho 3
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En el marco del acompañamiento del proceso de regularización, la UERB - AZLD, ha mantenido
diversas reuniones y asambleas de trabajo con socios y directivos del Comité Pro-mejoras del
Plan de Vivienda "Santa Rosa" de Rumicucho Alto: 21 de enero del 2011, 26 de enero, 01 de
Febrero, 06 de marzo y 16 de marzo del 2012, cuyas actas constan en el expediente del
Comité.

En reunión del 21de enero del 2011se trato sobre: socialización y explicación exhaustiva del
proceso de Regularización, Intervención del Dr. Jimmy Sanchez, intervención de los
moradores; 26 de enero se procede a revisar el expediente del AHHyC conjuntamente con los
moradores del AHHyc y su patrocinador legal; 01 de Febrero, se realiza el análisis del plano
ingresado conjuntamente con su Técnico contratado; 06 de marzo se acuerdan tiempos y
plazos para la entrega de documentación (Legal y Técnica) faltante para el proceso de
regularización; y, 16 de marzo del 2012, observaciones por parte del responsable Técnico para
que realicen rectificaciones en la parte técnica,

Este acompañamiento ha permitido que el Comité Pro-mejoras del Plan de Vivienda "Santa
Rosa" de Rumicucho Alto cumpla con los requisitos indispensables para ser considerado como
un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado que necesita ser regularizado a fin de dar
seguridad jurídica de la tenencia de la tierra a los legítimos posesionarios, para que
posteriormente puedan obtener las escrituras individuales, la integración del asentamiento
a los procesos urbanos, que les permita contar con infraestructura, servicios básicos

Santa Rosa de Rumicucho 4
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contribuyendo al ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder al derecho ciudadano
del Buen Vivir.

ANEXOS SOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.2596 del 10 de Junio del 2003, otorgado por el
Ministerio de Bienestar Social, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica al
Comité Pro-Mejoras del Plan de Vivienda "Santa Rosa" de Rumicucho Alto e inscribiendo
el listado de los socios fundadores.

• Copia del oficio del oficio Nro. 2716- DAL-AL-MIES-2011-0F del 26 de mayo del 2011,
emitido por la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de inclusión Económica y Social
en la cual se registra la Directiva del Comité Pro-Mejoras del Plan de Vivienda "Santa
Rosa" de Rumicucho Alto, parroquia de San Antonio de Pichincha, para el período 2011-
2012.

INFORME LEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD:

1. DATOS

ESCRITURA DELPREDIOA
Escrituras de Compraventa de (Derechos y Acciones)

FRACCIONARSE:

FECHA: 20 de Septiembre del 2011.

OTORGADA POR: 1.-El señor Sergio Galo Malusín Quishpe, casado en calidad de
mandatario de sus padres señores Milton Galo Enrique Malusín
Toctaquiza y señora Rosa Elena Quishpe Collaguazo, conforme
al poder que se adjunta como habilitante Mediante Escritura
Pública de Compraventa celebrada ante el Notario del cantón
Quito Dr. Fernando Polo Elmir , el 20 de septiembre del 2011, e
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, el 16
de noviembre del 2011, dieron en venta el setenta y dos
punto cincuenta y siete por ciento de derechos y acciones
(72.57%) a favor del Comité Pro-mejoras del Plan de Vivienda
"Santa Rosa" de Rumicucho Alto, representado por el señor
Segundo Gerardo Arce Chala, en calidad de Presidente,
conforme justifica con la copia del nombramiento que se
agrega como habilitante, inmueble situado en la parroquia de
San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.
Dentro de los siguientes linderos y dimensiones específicas:

Santa Rosa de Ru cucho 5
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POR ELNORTE: con quebrada seca;

POR EL SUR: en una longitud de doscientos sesenta y siete

metros con quebrada seca y entrada al lote de terreno;

POR EL ESTE: una longitud de ciento ochenta y siete metros;

lote de terreno del IERACy entrada al lote; y,

POR EL OESTE: en una longitud de doscientos veintiocho

metros con terreno de Rosa Chipantaxi.

2.-Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante
el Notario interino del cantón Quito Dra. Cecilia Rivadeneira , el

23 de octubre de 1997 e inscrita en el Registro de la Propiedad

del cantón Quito el 27 de febrero del 1998, los señores

cónyuges Miltán Galo Enrique Malusín y señora Rosa Elena

Quishpe Collaguazo, dieron en venta el siete punto cincuenta
por ciento de derechos y acciones (7.50%) a favor del señor

Mesías Tomas Quizhpi, inmueble situado en la parroquia de

San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha,

aclarada el 19 de junio del 2006 ante el Notario Cuarto del
cantón Quito, Dr. Jaime Aillón Albán y legalmente inscrita el 3

de octubre del 2008, donde se aclaro que la venta de los

derechos y acciones es el0.50% de derechos y acciones.

3.-Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante

el Notario del cantón Quito Dr. Héctor Vallejo , el 22 de mayo

de 1998 e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón

Quito el 17 de junio del 1998, los señores cónyuges Miltón

Galo Enrique Malusín y señora Rosa Elena Quishpe Collaguazo,

dieron en venta el cuatro por ciento de derechos y acciones

(4,00%) a favor del señor Manuel María Quilachamín Sarco y
Bertha Fabiola Aldana Dávalos, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia

de Pichincha.

4.-Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante

el Notario del cantón Quito Dr. Héctor Vallejo, el 31 de julio de
2000 e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito
el 22 de diciembre del 2000, los señores cónyuges Galo

Enrique Malusín Toctaquiza y señora Rosa Elena Quishpe
Collaguazo, dieron en venta el seis por ciento de derechos y
acciones (6,00%) a favor del señor Angel Porfirio Guayanay

Santa Rosa de Rumicucho 6 a
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Vega, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de

Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

5.-Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante
el Notario Suplente del cantón Quito Dr. Líder Moreta , el 16 de
abril del 2008 e inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Quito el 7 de mayo del 2008, los señores cónyuges Galo

Enrique Malusín Toctaquiza y señora Rosa Elena Quishpe
collaguazo,dieron en venta el dos punto dos por ciento de
derechos y acciones (2,2%) a favor de la señora Gladys Lucía

Aldana Dávalos, inmueble situado en la parroquia de San
Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

6.-Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante

el Notario Suplente del cantón Quito Dr. Líder Moreta, el 3 de
diciembre del 2007 e inscrita en el Registro de la Propiedad del

cantón Quito el 24 de enero del 2008, los señores cónyuges
Galo Enrique MalusÏnToctaquiza y señora Rosa Elena Quishpe
Collaguazo, dieron en venta el cero punto cincuenta por
ciento de derechos y acciones (0,50%)a favor de la señorita
María Fanny Chasi Llumiquinga, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantán Quito, provincia

de Pichincha.

7.-Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante
el Notario Supiente del cantón Quito Dr. Líder Moreta, el 16 de
abril del 2008 e inscrita en el Registro de la Propiedad del
cantón Quito el 12 de mayo del 2008, los señores cónyuges

Galo Enrique Malusín Toctaquiza y señora Rosa Elena Quishpe
Collaguazo, dieron en venta el uno punto doscientos diez y
ocho por ciento de derechos y acciones (1,218%) a favor del
señor Miltón Hugo Malusín Quishpe, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia

de Pichincha.

8.-Mediante Escritura Pública de compraventacelebrada ante
el Notario Cuarto del cantón Quito Dr. Jaime Aillón Albán, el 28

de noviembre del 2007 e inscrita en el Registro de la Propiedad

del cantón Quito el 24 de enero del 2008, los señores cónyuges
Galo Enrique Malusín Toctaquiza y señora Rosa Elena Quishpe
Collaguazo, dieron en venta el tres punto novecientos
cuarenta y dos por ciento de derechos y acciones (3,942%) a
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favor de los señores cányuges Mónica del Rocío Malusín

Quishpe y Julio César Aguirre Jijón, inmueble situado en la

parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia

de Pichincha.

9.-Mediante Escritura Pública de compraventacelebrada ante
el Notario Cuarto del cantón Quito Dr. Jaime Aillón Albán, el 28

de noviembre del 2007 e inscrita en el Registro de la Propiedad

del cantón Quito el 24 de enero del 2008, los señores cónyuges
Galo Enrique Malusín Toctaquiza y señora Rosa Elena Quishpe
Collaguazo, dieron en venta el uno punto ochocientos noventa

y seis por ciento de derechos y acciones (1,896%) a favor del
señor Marco Vinicio Malusín Quishpe, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia

de Pichincha.

10.-Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante
el Notario Cuarto del cantón Quito Dr. Jaime Aillón Albán, el 28

de noviembre del 2007 e inscrita en el Registro de la Propiedad

del cantón Quito el 24 de enero del 2008, los señores cónyuges
Galo Enrique Malusín Toctaquiza y señora Rosa Elena Quishpe
Collaguazo, dieron en cero punto noventa y seis por ciento de
derechos y acciones (0,96%)a favor de los señores cónyuges
Luís Amable Cobacango Villavicencio casado con Rosa María

Sigcha Sambachi, inmueble situado en la parroquia de San

Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

11.-Mediante Escritura Pública de compraventacelebrada ante
el Notario Cuarto del cantón Quito Dr. Jaime Aillón Albán, el 28
de noviembre del 2007 e inscrita en el Registro de la Propiedad
del cantón Quito el 24 de enero del 2008, los señores cónyuges
Galo Enrique Malusín Toctaquiza y señora Rosa Elena Quishpe
Collaguazo, dieron el uno punto noventa y seis por ciento de
derechos y acciones (1,96%) a favor de la señorita Eduvina

Almeida Mosquera, inmueble situado en la parroquia de San

Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

12.-Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante
el Notario Cuarto del cantón Quito Dr. Jaime Aillón Albán, el 26

de octubre del 2001e inscrita en el Registro de la Propiedad del
cantón Quito el 18 de septiembre del 2008, los señores
cónyuges Galo Enrique Malusín Toctaquiza y señora Rosa Elena
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Quishpe Collaguazo, dieron el dos punto veinte y cinco por

ciento de derechos y acciones (2,25%) a favor de los señores
Juan María Bautista Morillo y Myriam Luna, inmueble situado

en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

13.-Mediante Escritura Pública de Compraventa celebrada ante
el Notario Cuarto del cantón Quito Dr. Jaime Aillón Albán, el 27

de julio del 2007 e inscrita en el Registro de la Propiedad del
cantón Quito el 21 de noviembre del 2007, los señores

cónyuges Galo Enrique Malusín Toctaquiza y señora Rosa Elena

Quishpe Collaguazo, dieron el dos por ciento de derechos y
acciones (2,00%) a favor de los señores cónyuges Sergio Galo
Malusín Quishpe y Elvia del Rocío Díaz Díaz, inmueble situado
en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

SUPERFICIETOTAL DE CINCUENTA MIL METROS CUADRADOS.

(50.000 M2)

ÁREA DE ESCRITURA: 50.000 m2.

A FAVOR DE: EL COMITÉPRO-MEJORAS y de los copropietarios, quienes se
asientan en el COMITÉPRO-MEJORAS DEL PLAN DE VIVIENDA
"SANTA ROSA" DE RUMICUCHO ALTO.

INSCRIPCIÓN EN EL El 16 de noviembre del 2011 inscrita en el Registro de la
REGISTRO DE LA Propiedad del cantón Quito
PROPIEDAD:

2. SI LA PROPIEDAD CONSTAN DE DERECHOSYACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES Si se encuentra en Derechos y Acciones.

UNA SOLA ESCRITURAS O Varias Escrituras.
VARIAS:

TRANSMISlÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESIÓN De la revisión de la documentación no existe.
EFECTIVA DE LOS BIENES
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS De la revisión de la documentación no existe.
VENTAS)
DOCUMENTOS PRIVADOS De la revisión de la documentación no existe.
DE LATRANSFERENCIA
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PODERES Y DE QUE CLASE Poder Especial que otorga Milton Galo Enrique Malusín
Toctaquiza y Rosa Elena Quishpe Collahuazo, a favor de su hijo
el señor Sergio Galo Malusín Quishpe.

3. PREDIO SE ENCUENTRA DIVIDIDO EN HUASIPUNGO, IDENTlFICAR CUANTOS
HUASIPUNGOS Y DETALLARDATOS ANTERIORES DE CADA UNO.

No por cuanto está a nombre del COMITÉPRO-MEJORAS DEL PLAN DE VIVIENDA "SANTA
ROSA" DE RUMICUCHO ALTO y de los señores Mesías Tomas Quizhpiy Otros.

• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓN SOCIAL

TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: COMITÉPRO-MEJORAS
CERTIFICADO DE REGISTRO
EN ENTIDAD ESTATAL: Ministerio de Bienestar Social
CERTIFICADODE REGISTRO
DE LA DIRECTIVA: Ministerio de inclusión Económica y Social

• CONFLICTOS:

SOBRE LA PROPIEDAD, No tienen problemas.
TIPOS DE CONFLICTOS
LEGALES
SOBRE ORGANIZACIÓN No tienen problemas.
SOCIAL, TIPOS DE

,

CONFLICTOSLEGALES CONCLUSION LEGAL:
1.- Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre
de una Corporación denominada COMITÉy de los señores
Mesías Tomas Quizhpiy Otros.

ANEXOS LEGALES:

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Quinto
del Cantón Quito Doctor Ulpiano Gaybor Mora, el 27 de abril de 1990 e inscrita el 8 de
abril de 1991, La Cooperativa Agropecuaria Rumicucho representada por sus
personeros legales, a favor de Galo Enrique Malusín y Rosa Elena Quishpe, el lote de
terreno de cincuenta mil metros cuadrados ubicado en la parroquia San Antonio de
Pichincha.

• Copia simple del Poder Especial otorgado por los cónyuges Milton Galo Enrique
Malusín Toctaquiza y Rosa Elena Quishpe Collahuazo, a favor de su hijo el señor Sergio
Galo Malusín Quishpe, el 14 de septiembre del año 2010 ante el Dr. Fernando Polo
Elmir, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito.
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• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Cuarto
del cantón Quito Dr. Jaime Aillón Albán, el 27 de julio del 2007 e inscrita en el Registro
de la Propiedad del cantón Quito el 21 de noviembre del 2007, los señores cónyuges
Galo Enrique Malusín Toctaquiza y señora Rosa Elena Quishpe Collaguazo, dieron el
dos por ciento de derechos y acciones (2,00%) a favor de los señores cónyuges Sergio
Galo Malusín Quishpe y Elvia del Rocío DÏaz Díaz, inmueble situado en la parroquia de
San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la escritura de compraventa otorgada ante el Dr. Fernando Polo Elmir
Notario Vigésimo Séptimo, por el señor Sergio Galo Malusín Quishpe, casado, en
representación de sus padres Milton Galo Enrique Malusín Toctaquiza y Rosa Elena
Quishpe Collahuazo, a favor del Comité Pro-Mejoras del Plan de Vivienda "Santa Rosa
de Rumicucho Alto", los derechos y acciones equivalentes al setenta y dos punto
cincuenta y siete (72.57%) fincados en el lote de terreno de cincuenta mil metros
cuadrados propiedad de los vendedores, el 20 de septiembre del 2011 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del distrito Metropolitano de Quito el 16 de noviembre de
2011.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario del
cantón Quito Dr. Héctor Vallejo, el 31 de julio de 2000 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito el 22 de diciembre del 2000, los señores cónyuges Galo
Enrique Malusín Toctaquiza y señora Rosa Elena Quishpe collaguazo,dieron en venta
el seis por ciento de derechos y acciones (6,00%) a favor del señor Angel Porfirio
Guayanay Vega, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón
Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario
Suplente del cantón Quito Dr. Líder Moreta , el 16 de abril del 2008 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 7 de mayo del 2008, los señores cónyuges
Galo Enrique Malusín Toctaquiza y señora Rosa Elena Quishpe Collaguazo, dieron en
venta et dos punto dos por ciento de derechos y acciones (2,2%) a favor de la señora
Gladys Lucía Aldana Dávalos, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de compraventacelebrada ante el Notario
Suplente del cantón Quito Dr. Líder Moreta, el 3 de diciembre del 2007 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 24 de enero del 2008, los señores
cónyuges Galo Enrique Malusín Toctaquiza y señora Rosa Elena Quishpe Collaguazo,
dieron en venta el cero punto cincuenta por ciento de derechos y acciones (0,50%)a
favor de la señorita María Fanny Chasi Llumiquinga, inmueble situado en la parroquia
de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario
Suplente del cantón Quito Dr. Líder Moreta, el 16 de abril del 2008 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 12 de mayo del 2008, los señores
cónyuges Galo Enrique Malusín Toctaquiza y señora Rosa Elena Quishpe Collaguazo,
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dieron en venta el uno punto doscientos diez y ocho por ciento de derechos y
acciones (1,218%) a favor del señor Miltón Hugo Malusín Quishpe, inmueble situado
en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Cuarto
del cantón Quito Dr. Jaime Aillón Albán, el 28 de noviembre del 2007 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 24 de enero del 2008, los señores
cónyuges Galo Enrique Malusín Toctaquiza y señora Rosa Elena Quishpe Collaguazo,
dieron en venta el tres punto novecientos cuarenta y dos por ciento de derechos y
acciones (3,942%) a favor de los señores cónyuges Mónica del Rocío Malusín Quishpe
y Julio César Aguirre Jijón, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de
Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de compraventacelebrada ante el Notario Cuarto
del cantón Quito Dr. Jaime Aillón Albán, el 28 de noviembre del 2007 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 24 de enero del 2008, los señores
cányuges Galo Enrique Malusín Toctaquiza y señora Rosa Elena Quishpe Collaguazo,
dieron en venta el uno punto ochocientos noventa y seis por ciento de derechos y
acciones (1,896%) a favor del señor Marco Vinicio Malusín Quishpe, inmueble situado
en la parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Cuarto
del cantón Quito Dr. Jaime Aillón Albán, el 28 de noviembre del 2007 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 24 de enero del 2008, los señores
cónyuges Galo Enrique Malusín Toctaquiza y señora Rosa Elena Quishpe Collaguazo,
dieron en cero punto noventa y seis por ciento de derechos y acciones (0,96%)a favor
de los señores cányuges Luís Amable Cobacango Villavicencio casado con Rosa María
Sigcha Sambachi, inmueble situado en la parroquia de San Antonio de Pichincha,
cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Cuarto
del cantón Quito Dr. Jaime Aillón Albán, el 28 de noviembre del 2007 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 24 de enero del 2008, los señores
cónyuges Galo Enrique Malusín Toctaquiza y señora Rosa Elena Quishpe Coliaguazo,
dieron el uno punto noventa y seis por ciento de derechos y acciones (1,96%) a favor
de la señorita Eduvina Almeida Mosquera, inmueble situado en la parroquia de San
Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Cuarto
del cantón Quito Dr. Jaime Aillón Albán, el 26 de octubre del 2001 e inscrita en el
Registro de la Propiedad del cantón Quito el 18 de septiembre del 2008, los señores
cónyuges Galo Enrique Malusín Toctaquiza y señora Rosa Elena Quishpe Collaguazo,
dieron el dos punto veinte y cinco por ciento de derechos y acciones (2,25%) a favor de
los señores Juan María Bautista Morillo y Myriam Luna, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.
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• Copia simple de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario del
cantón Quito Dr. Héctor Vallejo , el 22 de mayo de 1998 e inscrita en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito el 17 de junio del 1998, los señores cónyuges Miltón Galo
Enrique Malusín y señora Rosa Elena Quishpe Collaguazo, dieron en venta el cuatro
por ciento de derechos y acciones (4,00%) a favor del señor Manuel María
Quilachamín Sarco y Bertha Fabiola Aldana Dávalos, inmuebte situado en la parroquia
de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia simple de la Escritura Pública Aclaratoria de la Compraventa celebrada ante el
Notario Interino del cantón Quito Dra. Cecilia Rivadeneira , el 23 de octubre de 1997 e
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 27 de febrero del 1998, los
señores cónyuges Miltán Galo Enrique Malusín y señora Rosa Elena Quishpe
Collaguazo, dieron en venta el siete punto cincuenta por ciento de derechos y
acciones (7.50%) a favor del señor Mesías Tomas Quizhpi, inmueble situado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, cantón Quito, provincia de Pichincha, aclarada
el 19 de junio del 2006 ante el Notario Cuarto del cantón Quito, Dr. Jaime Aillón Albán
y legalmente inscrita el 3 de octubre del 2008, donde se aclaro que la venta de los
derechos y acciones es el 0.50% de derechos y acciones.

• Certificado original y copia simple del Certificado de ventas NO C110311227001 de
fecha 03/01/2012 emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de ventas N° 021667021001 de fecha 10/06/2011 emitido por el
Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €120036075001 de fecha 07/09/2011
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° €51351596001 de fecha 18/06/2010
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de hipotecas y gravámenes N° 021667022001 de fecha 10/06/2011
emitido por el Registrador de la Propiedad.

• Certificado de propiedad N° C31307666001 de fecha 03/05/2010 emitido por el
Registrador de la Propiedad.

• Certificado de propiedad N° C40164668001 de fecha 25/07/2012 emitido por el
Registrador de la Propiedad.
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INFORME TÉCNICO

Ne de Predio: 370030

Clave Catastral: 1631105 002

REGULACIONESSEGÚN IRM.

Enificaci6n: H8(A2502H-10), A31 (PO)
Lote mínimo: 2.500 m2

Formas de ocupación: (H) ÁreasHistóricas
Uso principal del suelo: (R1) Residencia baja densidad

(PE) Protección ecológica/Áreasnaturales
APLICA zonificación: D3 (D203-80)

(SI - NO) Lote mínimo: 200 m2

Cambio de 2onificación: Formas de (D) Continua sobre línea
Ocupación:
Uso principal del (R1) Residencia baja densidad
suelo:

Número de Lotes: 79 NOTA:

OBRASCIVILES
Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0%

EJECUTADAS

Consolidación: 44,30% OBRASDE
INFRAESTRUCTURA Agua

100% Alcantarillado 0% Electricidad 100%
PotableEJECUTADAS

Anchos de vías y pasajes: Calle "26 de Noviembre" 16.00 m Calle "Moraspungo" 12.00m
Calle "Sol de América" 8.00 m Calle del Turismo 8.00 m
Calle "Sta. Rosa de Lima" 8.00 m calle"Sol de Oriente" 8.00 m

irea útil de Lotes: 21.561,47 m2. 44,34 %

irea de faja de 5.536,00 11,39%
protección en lotes:
Áreade lotes en 7.042,93 14,48%
Quebrada Rellena:

irea de vías y pasajes: 9.069,27 m2. 18,65 %

ÁreaVerde y Áreade Dei área total (Bruta) 0,00 %
0,00 m2.Equipamiento Comunal: Del área útil 0,00%

Áreade afectación vial:
4.210,03 m2. 0,00%

Áreade protección de
quebrada y/o talud (Área

156,20. m2. 0,32%Verde Adicional No
Computable:

rea de protección por
NO APLICA m2. 0.00%

ribera de río:
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Áreade Protección
Especial (Bajo BSQ): 5.260,34 m2. 10,82%

Áreabruta del terreno
48.626,21 m2. 100 %(ÁreaTotal):

NOTA: El área de afectación vial (4.2010,03 m2) ya se encuentra considerada dentro del Áreade vías y pasajes,
por consiguiente no deberá ser sumada para la obtención del área bruta del terreno.

LINDEROS SUPERFICIE

ÁreaVerde Adicional No Norte: Lote 39 25,43m
Computable: Sur: Áreade Quebrada 25,03m

156,20 m*
Este: Propiedad Particular 12,84m
Oeste: Curva de Retorno 5,15m

ANEXO TÉCNICO: EPMAS.
• Factura No. 001-001-433571, a nombre de Faringo Tapia Nestor A.
• Factura No. 001-001-937050, a nombre de Pillajo Ulcuango Manuel
• Factura No. 001-001-937052, a nombre de Flores Ibañez Fanny Yolan
• Factura No. 001-001-4965537, a nombre de Vega Salinas Gladys Teresa.
• Factura No. 001-001-433586, a nombre de Lagla Anaucho Crlos Alber.

EMPRESA ELÉCTRICAQUITOSA.
• Factura No. 001-007-001166863, a nombre de Guambana A. Luis M.
• Factura No.001-007-001448220, a nombre de Flores Ibanez Fanny.
• Factura No. 001-007-001448205, a nombre de Padilla T. Patricio.
• Factura No. 001-007-001448200, a nombre de Collaguazo T. Segundo.
• Factura No. 001-007-001166866, a nombre de Collaguazo Tasiguano Miguel.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOLITANA

• IRM No.410298, sellado, de fecha 19 de julio del 2012, del predio No. 370030
• IRM No. 141145, sellado, de fecha 2 de abril del 2007, del predio No. 370030

PLANOS
• Lámina N° 1 levantamiento topográfico, implantación general del barrio,

cuadro de áreas, ubicación, sección transversal de vías, lista de beneficiarios,
perfil del terreno, cronograma valorado de obras, elaborado por la Arq.
Adriana Rea y aceptado por el presidente del Comité Promejoras Sr. Segundo
Arce con fecha junio del 2012.

• 1 CD con la información antes mencionada.

INFORMES
• Informe Legal Aprobatorio para Inicio de Proceso Técnico N° 0002-UERB-AZD-

2012, emitido por el Dr. Miguel Viteri, Responsable Legal UERB La Delicia y
validado por el Dr. Caetano Cisneros, Coordinador UERB La Delicia, con fecha
06 de febrero del 2012,

• Informe Técnico N° 006-UERB-DMC-2012, que corresponde a un informe
favorable en el que cumple la verificación de cabidas y linderos de lote p
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lote, emitido por el Ing. Iván Aguirre Responsable Técnico UERB La Delicia, con
fecha 14 de junio del 2012.

• Memorando N° 145-UTYV-11, del 23 de junio de 2011, informando sobre el
trazado vial del sector, firmado por el Arq. Jaime Guerrero Ortega,
Coordinador de Gestión y controlZonal; en el que se indica que no existe
propuestas viales que se encuentren en proceso de aprobación, ni trazados
viales.

• Memorando N° 014-UTYV-12, del 13 de marzo de 2012, informando sobre el
trazado vial del sector, firmado por el Arq. Jaime Guerrero Ortega Coordinador
de Gestión Urbana y Control, en el que se indica que no existe propuestas
viales que se encuentren en proceso de aprobación, ni trazados viales y se
adjunta una impresión parcial del Mapa de Categorización y
Dimensionamiento Vial V1 de la Ordenanza 0171 PUOS, en la que consta la
aprobación en etapa de planificación de una vía colectora de 16.00 m de ancho
que bordea el predio en mención.

• Memorando N° 135-CGCZ-12, del 11 de abril de 2012, ratificando la
información emitida en el memorando 014-UTYV-12, firmada por el Arq. Jaime
Guerrero Ortega Coordinador de Gestión Urbana y Control.

• Oficio No. 001678 del 16 de marzo del 2012, firmado por el Ing. Daniel Hidalgo
Villalba Director Metropolitano de Catastro, en el que certifica el Borde
Superior de O.uebrada con 46° de pendiente promedio.

• Oficio No. 000548 del 16 de febrero del 2012, firmado por el Arq. Patricio
Montalvo Director Metropolitano de Gestión del Suelo y el Espacio Público (e),
en el que certifica que el predio No. 370030 se encuentra en áreas históricas, y
que la localización no prohíbe ni afecta al proceso de regularización.

• Oficio No. 0003798 del 8 de junio del 2012, firmado por el Ing. Daniel Hidalgo
Villalba, Director Metropolitano de Catastro, en el que certifica que el predio
No. 370031 es de propiedad municipal por constituir relleno de quebrada.

• Protocolización Acta de Compromiso, sobre los retiros de construcción que se
encuentran en la Vía 26 de Noviembre, de la Notaría Vigésimo Séptima del
Cantón Q,uito, del 26 de Julio del 2012.

IMPUESTOPREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 002-1363248, período 2011, del predio No.

0007710.
• Pago del impuesto predial No. 002-0843996, período 2011, del predio No.

0370030.
• Pago del impuesto predial No. 002-1152450, período 2011, del predio No.

0370030.
• Pago del impuesto predial No. 002-0668824, período 2011, del predio No.

0370030.
• Pago del impuesto predial No. 002-1150149, período 2011, del predio No.

0370030.
• Pago del impuesto predial No. 002-1152449, período 2011, del predio No.

0370030.
• Pago del impuesto predial No. 002-0717538, período 2011, del predio No.

0370030.
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• Pago del impuesto predial No. 002-1159386, período 2011, del predio No.
0370030.

• Pago del impuesto predial No. 002-1041560, período 2011, del predio No.
0370030.

• Pago del impuesto predial No. 002-1174714, período 2011, del predio No.
0370030.

• Pago del impuesto predial No. 002-1877118, período 2011, del predio No.
0370030.

• Pago del impuesto predial No. 002-0843996, período 2011, del predio No.
0370030.

CONCLUSIONES

SOCIOORGANIZATIVAS

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: Comité Pro-mejoras del Plan
de Vivienda "Santa Rosa" de Rumicucho Alto cumple con todos los requisitos y parámetros
socio-organizativos exigidos para continuar con las fases legal y técnica del proceso de
regularización.

LEGALES

ELCOMITÉPRO-MEJORASDEL PLANDE VIVIENDA"SANTA ROSA" DE RUMICUCHOALTOy los
copropietarios, han cumplido con todos los requisitos legales exigidos en las Ordenanzas

Municipales vigentes, por lo que se recomienda continuar con el proceso de regularización en
la fase técnica.

TÉCNICAS
Los lotes No. 14, 15, 27, 28, 40, 52, 53, 54, 55, 56, 61, 62, 63, 64 y 79 se encuentran asentados
sobre área de quebrada municipal.

Es necesario realizar un cambio de zonificación de H8(A2502H-10) de 2500m2 de lote mínimo,
a D3 (D203-80) de 200m2 de lote mínimo, sometiéndose a las disposiciones de la Ordenanza de
ÁreasPatrimoniales vigente.

Santa Rosa de Rumicucho 17
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RECOMENDACIONES

1. Se recomienda a los Dirigentes y socios pertenecientes al COMITÉPRO-MEJORAS DELPLAN
DE VIVIENDA "SANTA ROSA" DE RUMICUCHO ALTO y los copropietarios, cumplan
estrictamente con los plazos establecidos en la Ordenanza Municipal que aprueba el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, principalmente en lo que tiene que ver
con la Protocolización de la Ordenanza y la Entrega de Escrituras Individuales.

2. Se recomienda que los lotes No. 14, 15, 27, 28, 40, 52, 53, 54, 55, 56, 61, 62, 63, 64 y 79
deberán iniciar con los trámites ante las autoridades pertinentes para someterse a un
proceso de relocalización.

3. Se recomienda que todos los predios frutos de esta legalización, para realizar cualquier
construcción o habilitación del suelo, debe someterse a las disposiciones de la Ordenanza
de ÁreasPatrimoniales vigente a la fecha que se solicite la autorización.

4. Continuar el trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Dr. Jimmy Sánchez.
Coordinador "UERB"--LADEUCIA

NOMBRE FECHA FIRMA/SU

AGUSTÍN GUERRERO
ELABORADOPOR: 29/JUNIO/2012

RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO
MIGUEL VITERI N. # a

ELABORADOPOR: 29/JUNIO/2012
RESPONSABLE LEGAL
IVAN AGUIRRE

ELABORADOPOR: 29/JUNIO/2012
RESPONSABLE TÉCNICO
JIMMY SANCHEZ

REVISADOPOR : 29/JUNIO/2012
COORDINADOR UERB-DEUCIA
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Secretaría
General del
Concejo

Licenciado
Marco Espinosa 23 NOV2012
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio
Presente

De mi consideración:

Por disposición de la Concejala Elizabeth Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo

y Ordenamiento Territorial, solicito a usted que previo conocimiento de la Comisión,
se sirva revisar y realizar las correcciones correspondientes en el expediente No. 2012-

921, del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Santa Rosa de
Rumicucho Alto, en lo referente al área verde adicional, área de protección de
quebrada y áreas de vías o pasajes.

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 1 carpeta bene.

Segura de contar con su gentil atención, anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

A' rade Baroja
'

ecretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

MVT 21/11/2012
(2012-921)

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I Telf.:3952 300 - Ext: 12240 / 12242 / 12252 / 12230
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Oficio No. UERB - 490 - 2012

Quito DM, 14 de agosto de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 46-AZLD, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
"SANTA ROSA" DE RUMICUCHO ALTO.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestiôn realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularizaciôn:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 002-UERB-AZLD-2012, de 29 de junio
de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 004-UERB-AZLD-
SOLT-20 12.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

g. Diego 'vilW López MVTR Pott TAN

RECTOR UNIDAD ESPECIAL
GULA TU BARRIO

Adj. 1 carpeta ODO
Detalle de cantidad de documentos HoRA.-------

FIRMA RECEPCION: --)

DD/gv. NUMERo NoaA:----
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DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 46 AZLD

COMITÉBARRIAL PRO MEJORAS DEL PLAN DE VIVIENDA
"SANTA ROSA" DE RUMICUCHO ALTO.

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (fu.) 1 /

DOCUMENTOS 2 ACTAS (f.u.) 7
HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 18
CONOCIMIENTODE PROYECTO DE ORDENANZA(fu) 8

COMISIÒN CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 3

SOLICITUD (f.u.) 2
DOCUMENTOS LEGALES ESCRITURAS (X) 16

CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 12
PAGO PREDIAL (f:u:) 12
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 35

DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 1
ORGANIZATIVOS SOCIOS (f.u.) 6

EMAAP (f.) 5
EEQ(Ô 5

DOCUMENTOS TECNICOS LR.M (f.u.) 2
PLANOS 8
CDS 3
INFORMES UERB(fu) 4
INFORME DE TRAZADO VIAL(fu) 15

COMUNICACIONES Y/O INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA (fu) 8
DOCUMENTOS INTERNOS INFORME DE RIESGOS(fu) -

ACTAS DE REUNION(fu) 16
ACTA DE COMPROMISO 15 -

COMUNICACIONES (fu)
COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS(fu) 14

BARRIO ENVIADAS(fu) ' 8
COMUNICACIONESINTERINSTITUCIONALES

OTROS VARIOS
(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 187
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 16
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 10

TOTAL PLANOS 8
TOTAL CDS 4

225

Dirección: Av. de La Prensa N66-101 Ca•. Ramón Chiribo•a Telfs.: 022 294344 / 022 294340 Ext : 180 / 17 •
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UNIDADESPECIALREGULA TU BARRIO
VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA EN LOS

EXPEDIENTESDE LOSASENTAMIENTOSHUMANOS DE HECHOY CONSOLIDADOS,POR PARTEDE LASCOORDINACIONES
DE LASUERBsDESCONCENTRADAS;PREVIOA SERREMITIDOSA LA COMISIÓN DE SUELOPARA SU APROBACIÓN.

COMITÉBARRIAL PRO MEJORASDEL PLANDEVIVIENDA"SANTA ROSA" DE RUMICUCHO
ALTO

ASPECTOSOClO-ORGANIZATIVO
VAUDACIÓN DEL

iTEM PUNTO DECONTROL
CONTROL

Listado actualizado de socios (Aplica cuando el AHHCtiene personería jurídica). El listado
1 NOAPLlCA

concuerda con el listado emitido el MlES.

2
Ustado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHC tiene derechos y
acciones).Concuerda con el Certificado actualizado del Registro de la Propiedad.

ASPECTO LEGAL

VAUDACIÓN DEL
ITEM PUNTO DECONTROL

CONTROL
Certificado de gravémenes actualizado,no tiene ningùn impedimento legal que obstaculice la

1 SI
entrega de escrituras,

2 Número de escrituras y fechas concuerda con informe del responsable legat SI

cuando es derechos y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado actualizado de
3 Si

ventas emitido por el Registro de la Propiedad.

VAUDACIÓN DEL
ITEM PUNTO DE CONTROL

CONTROL

El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con forma de responsabilidad
1 Si

del representante del AHHyC,elprofesional y el Responsable Técnico de la UERB.

El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por la Administración Zonal.
2 SI

correspondiente.
El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos

3 Si
GPS suscrito por el DMC.
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o

4 Si
Talud entregado por la DMC.

5
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de

SIGestión y Control de la Administración Zonaî correspondiente.
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de

6 Si
lates, áreas verdes y espacios comunales suscrito entre el RT .

7
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes
transversal y longitudinal del levantamiento.

8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes. SI

9 Elplano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB. SI

10 El plano tiene el cronograrna valorado de obras a ser ejecutadas. Si
11 Elplano tiene la ubicación del predio. SI

El plano tiene et listado de los beneficiarios concordante con el listado de socios emitidos
12 por el MIES o Certificado de Ventas(derechos y acciones), Cédula de Ciudadanía y/o Si

identidad.

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del
predio a fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección,

13 SI
área útil, área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior SI

Acta Notarizada autorizando la transferencia de las ÁreasVerdes a favor del Municipio del
15 NOAPUCA

Distrito Metropolitano de Quito.
TODOS LOSITEMSANTESDESCRITOS,HANSlDOVERIFICADOS,COMPROBADOSY AVALADOS

Nota POR ESTACOORDINACIÓNPREVIOALCONOCIMIENTOY APROBACIÓN DE LA MESA
INSTITUCIONAL Y POSTERIOR ENVIOA LA DIREC ÓN EJECUTIVA DE LA UERB.

DR. JIMMY SANCHEZ

Dirección: Av.de La Prensa N66-101 Ca•. Ramón Chiribo•a Telfs.: 022 294344 / 0 2 i e .
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ACTA No. 002-UERB-AZLD-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACIÓN DE LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS COMITÉBARRIAL PRO
MEJORAS "CIUDAD FUTURA", COMITÉPRO MEJORAS "SANTA ROSA DE
RUMICUCHO", COMITÉPRO MEJORAS SAN JOSÉ OBRERO DE COTOCOLLAO
SEGUNDA ETAPA, REFORMA DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO SANTA
MARÍA II DE LA PARROQUIA DE COTOCOLLAO, REALIZADA EL 29 DE JUNIO DEL
2012.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y nueve días del mes de junio del dos mil
doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona La Delicia, siendo las
catorce horas, debidamente citados mediante Convocatoria No.002 UERB-AZLD--2012, del
veintinueve de junio del dos mil doce, se reúnen los señores (as): Dra. Soledad Benítez,
Administradora Municipal Zonal La Delicia; Arq. Pablo Salme, Delegado de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Pablo Galindo, Delegado del Subprocurador de la
Administración Municipal Zonal La Delicia; Arq. Jaime Guerrero, Coordinador de Gestión y
Control Administración Municipal Zonal La Delicia; Ing. Geovanny Ortíz, Delegado de la
Dirección Metropolitana de Catastro; Dr. Jimmy Sánchez, Coordinador de la Unidad Especial
"Regula Tú Barrio" -La Delicia; Ing. Iván Aguirre, Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri,
Responsable Legal; y, Dr. Agustín Guerrero, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad
Especial "Regula Tú Barrio" - La Delicia; con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 003-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 5205639, de propiedad
del Comité Barrial Pro Mejoras "Ciudad Futura" Parroquia: San Antonio, Zona: La
Delicia. Expediente No. 93 LD.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 004-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 370030 , de propiedad del
Comité Pro Mejoras "Santa Rosa de Rumicucho", Parroquia: San Antonio, Zona: La
Delicia. Expediente No. 46 LD.

3. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 005-UERB-
AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No.5054110, de propiedad del
Comité Pro Mejoras Barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa, Parroquia:
Cotocollao, Zona: La Delicia. Expediente No. 89 LD.

4. Análisis y Aprobación de la Reforma Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°.

006-UERB-AZLD-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No.410538, de
propiedad del Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María II, Parroquia: El Condado,
Zona: La Delicia. Expediente No. 96 LD.
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Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del Orden del
Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 003-UERB-ZLD-SOLT-
2012 del Comité Barrial Pro Mejoras "Ciudad Futura" 93 LD

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico; del
expediente No. 93 LD del Comité Barrial Pro Mejoras "Ciudad Futura", y, al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el
Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 004-UERB-ZD-SOLT-2012 del Comité Pro Mejoras
"Santa Rosa de Rumicucho" 46 LD.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No 46 LD del Comité Pro Mejoras "Santa Rosa de Rumicucho", y al
encontrar observaciones, por unanimidad de los asistentes, se propone cumplir las
recomendacionesseñaladas.

Continuando con el tercer punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal, y Técnico N°. 005-UERB-ZD-SOLT-2012 del Comité Pro Mejoras Barrio
San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa 89 LD

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No 89LD del Comité Pro Mejoras Barrio San José Obrero de Cotocollao
Segunda Etapa y al encontrar observaciones, por unanimidad de los asistentes, se propone
cumplir las recomendaciones señaladas.

Continuando con el cuarto punto del Orden del Día, se procede a la lectura del Informe
Socio Organizativo, Legal, y Técnico N°. 006-UERB-ZD-SOLT-2012 del Comité Pro Mejoras
del Barrio Santa María II96 LD.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y Técnico;
del Expediente No 96 LD del Comité Pro Mejoras del Barrio Santa María Il y, al no encontrar
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el

e
aemeennconear

i r
I.se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo
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r. A stin Guerrero Dra. Soledad Benítez
RESPONSABL SOCIO ORGANIZATIVO ADMINISTRADORA MUNICIPAL

UERB-AZLD ZONA LA DELICIA

eovan y Ortíz q. Jaime Guerrero
DELEGADO DE LA DIRECCIÓN COOR INADOR DE GESTlÓN Y

METROPOLITANA DE CATASTROS CONTROL - LA DELICIA

D . Pablo a m Arq. Pablo Salme
DELEGAD DEL SUBPROCURADOR DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ZONA LA DELICIA
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Ing. anny íz A q. Jaime Guerrero
DELEGADO DE LA DIRECCIÓN COOR INADOR DE GESTIÓN Y

METROPOLITANA DE CATASTROS CONTROL - LA DELICIA

. o a i Arq. Pablo Salme
DELEGA O DEL SUBP OCURADOR DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE

ADMI ISTRACIÓN MUNICIPAL TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ZONA LA DELICIA
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ACTA No. 003-UERB-AZLD-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA CONOCER Y APROBAR EL
CUMPLIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES REALIZADAS EN LA REUNIÓN
EFECTUADA EL 29 DE JUNIO DE 2012, RELACIONADAS CON LOS INFORMES
SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS: COMITÉPRO MEJORAS
DEL PLAN DE VIVIENDA "SANTA ROSA" DE RUMICUCHO ALTO, COMITÉPRO
MEJORAS SAN JOSÉOBRERO DE COTOCOLLAO SEGUNDA ETAPA.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y seis días del mes de juliodel dos mil
doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona La Delicia, siendo las
nueve horas, debidamente citados mediante Oficio No.068 UERB-AZLD-2012 de fecha 25
de julio de 2012, se reúnen los señores (as): Dra. Soledad Benítez, Administradora
Municipal Zonal La Delicia; Arq. Pablo Salme, Delegado de la Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda; Dr. Pablo Galindo, Delegado del Subprocurador de la Administración
Municipal Zonal La Delicia; Arq. Jaime Guerrero, Coordinador de Gestión y Control
Administración Municipal Zonal La Delicia; Ing. Geovanny Ortíz, Delegado de la Dirección
Metropolitana de Catastro; Dr. Jimmy Sánchez, Coordinador de la Unidad Especial "Regula
Tú Barrio" -La Delicia; Ing. Iván Aguirre, Responsable Técnico; Dr. Miguel Viteri,
Responsable Legal; y, Dr. Agustín Guerrero, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad
Especial "Regula Tú Barrio" - La Delicia; con el propósito de dar a conocer a los integrantes
de la Mesa institucional que la UERB la Delicia, ha dado cumplimiento a todas las
recomendaciones dadas en la reunión realizada el 29 de junio de 2012, constantes en el
Acta 002-UERB-AZLD-2012 y que tienen relación con los Informes Socio Organizativo,
Legal y Técnico de los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidados, denominados:
Comité Pro Mejoras Del Plan de Vivienda "Santa Rosa" de Rumicucho Alto y Comité Pro
Mejoras San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa; de acuerdo a lo siguiente:

1.- Se promoverá una reunión conjunta con la Administración Zonal, la UERB y los
Dirigentes del Comité Promejoras Santa Rosa de Rumicucho, a fin de que se establezca
una solución con los lotes afectados por el ancho de la vía.
2.- Los lotes que se encuentran asentados en el área de relleno de quebrada no serán
catastrados.
3.- El pago del impuesto predial deberá ser actualizado.
4.- Se establecerá el respectivo acercamiento con la Secretaria de Gestión de Riesgos a fin
de que se inicie un estudio de relocalización.
5.- En los Informes SOLT, tantodel Comité Promejoras Ciudad Futura y Comité Pro Mejoras
"Santa Rosa de Rumicucho", se haga constar el informe del Arq. Patricio Montalvo.
6.- Dentro del plano del Comité Promejoras Santa Rosa de Rumícucho, en la parte de área
de relleno de quebrada se deberá graficar con línea de proyección las vías que están dentro
de este predio.
7.- Para el caso del Comité Pro Mejoras Barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda
Etapa, se realizará la consulta a la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, con respecto
al derecho de vía.
8.- De acuerdo a lo señalado en el Art. 416 del COOTAD, se establece un fraccionamiento
de hecho, por lo tantoen el plano deberá ser corregido.
9.- Se requerirá documentación para el traspaso de áreas verdes por parte del Comité Pro
Mejoras Barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa, con lo cual se corregirá el
cuadro de áreas y la graficación en el plano.
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de Q De||CÎ8Coordinación
Territorial yParticipacion

10.- Por lo tanto dando cumplimiento con lo anteriormente señalado se convocará a una
reunión con el carácter prioritario, para que una vez superada dichas recomendaciones se
continúe con el trámite correspondiente."

Por cuanto la UERB-AZLD, ha dado cumplimiento a las recomendaciones señaladas por
parte de los integrantes de la mesa institucional, de forma unánime los mismos se ratifican
en la aprobación de los informes socio-organizativos, legales y técnicos de los
asentamientos humanos de hecho y consolidados denominados: Comité Pro Mejoras Del
Plan de Vivienda "Santa Rosa" de Rumicucho Alto y Comité Pro Mejoras San José Obrero
de Cotocollao Segunda Etapa, realizada el 29 de junio del 2012.

. Sández
COORDINA OR DE LA UNIDADESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - DELICIA

Ing. I u e Dr. Miguel Viteri N.
RESPON AB TECNICO RESPONSABLE LEGAL

U RB-AZLD UERB-AZLD

. Wustínkerrero Dra. Soledad Benítez
RESPO SABLE SOCIO ORGANIZATIVO ADMINISTRADORA MUNICIPAL

UERB-AZLD ZONA LA DELICIA
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Unidad Especia!
*Regula tu Barrio"

Secretaría de O ()e|ÍCÍSCoordinación
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RECOMENDACIONES:

La Mesa Institucional recomienda lo siguiente:

1.- Se promoverá una reunión conjunta con la Administración Zonal, la UERB y los
Dirigentes del Comité Promejoras Santa Rosa de Rumicucho, a fin de que se establezca
una solución con los lotes afectados por el ancho de la vía.
2.- Los lotes que se encuentran asentados en el área de relleno de quebrada no serán
catastrados.
3.- El pago del impuesto predial deberá ser actualizado.
4.- Se establecerá el respectivo acercamiento con la Secretaria de Gestión de Riesgos a fin
de que se inicie un estudio de relocalización.
5.- En los Informes SOLT, tantodel Comité Promejoras Ciudad Futura y Comité Pro Mejoras
"Santa Rosa de Rumicucho", se haga constar el informe del Arg. Patricio Montalvo.
6.- Dentro del plano del Comité Promejoras Santa Rosa de Rumicucho, en la parte de área
de relleno de quebrada se deberá graficar con línea de proyección las vías que están dentro
de este predio.
7.- Para el caso del Comité Pro Mejoras Barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda
Etapa, se realizará la consulta a la Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, con respecto
al derecho de vía.
8.- De acuerdo a lo señalado en el Art. 416 del COOTAD, se establece un fraccionamiento
de hecho, por lo tantoen el plano deberá ser corregido.
9.- Se requerirá documentación para el traspaso de áreas verdes por parte del Comité Pro
Mejoras Barrio San José Obrero de Cotocollao Segunda Etapa, con lo cual se corregirá el
cuadro de áreas y la graficación en el plano.
10.- Por lo tanto dando cumplimiento con lo anteriormente señalado se convocará a una
reunión con el carácter prioritario, para que una vez superada dichas recomendaciones se
continúe con el trámitecorrespondiente.

No existiendo otro Punto que tratar,se da por concluida la sesión, siendo las dieciséis horas
y treinta.

Dr. i my nchez
COORDINADOR DE LA UNIDADESPECIAL

"REGULA TÚBARRIO" - DELICIA

Ing. guirre Dr. Miguel Viteri N.
RESPO AB E TECNICO RESPONSABLE LEGAL

ERB-AZLD UERB-AZLD
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidadcon las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra;y, z) Regular mediante ordenanza
la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad inter barrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;



Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo
municipal se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial,
el alcalde a través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de
oficio o a petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa.........."

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172
sancionada el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto
de no sujeción al art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo
originados por acto de autoridad pública, tales como: trazados viales,
expropiaciones, regularización de asentamientos humanos consolidados,
partición administrativa, entre otros actos de autoridad pública previstos en el
ordenamiento jurídiconacional o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de junio del 2012 en la
Administración Zonal de La Delicia, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe
de Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal de La Delicia; y, el representante de la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico
N°004-UERB-AZDL-SOLT-2012, de fecha 29 de junio del año 2012, habilitante
de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, a favor de los copropietarios de los inmuebles sobre los que se
asienta el COMITÉPRO-MEJORAS DEL PLAN DE VIVIENDA"SANTA ROSA"
DE RUMICUCHOALTO .

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales:
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a), v), x), 322 y 486 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8. numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, articulo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010:

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉ14ið-MEJORAS DEL PLAN

DE VIVIENDA"SANTAROSA" DE RUMICUCMgALTOAFAVOR DE SUS
COPROPIETARIOS Y FACULTALA POTESTAD DE PARTICION

ADMINISTRATivA.

Articulo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes
y del o los copropietarios del predio donde se asienta el COMITE PRO-MEJORAS
DEL PLAN DE VIVIENDA "SANTA ROSA" DE RUMICUCHO ALTO, ubicado en la
parroquia de San Antonio de Pichincha, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, serå de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Articulo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación Actual: H8(A2502H-10); A31 (PQ)

Lote Minimo: 2500 m2

Forma Ocupación del Suelo: (H) ÁreasHistóricas

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
(R1) Residencia baja densidad; (PE)Uso principal: Protección ecológicalÁreas naturales.

Número de Lotes: 79

ÁreaÚtilde Lotes: 21.561,47 m2

Áreade Faja de Protección en Lotes 5.536,00 m2

Áreade lotes en Quebrada Rellena 7.042,93 m2



Áreade Vías y Pasajes: 9.069,27 m2

Área Verde y Área de Equipamiento
Comunal: 0 m2

Áreade Afectación Vial: 4.210,03 m2

Área de protección de quebrada ylo
talud (Área Verde Adicional No 156,20 m2
Computable:
Áreade Protección Especial 5.260,34 m2
(Bajo BSQ):
ÁreaTotal de Predio (Lev. Top.): 48.626,21 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 50.000 m2

Diferencia: 1373,79 m2

Número de lotes 79, signados del uno (1) al setenta y nueve (79), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes N° 14, 15, 27, 28, 40, 52, 53, 54, 55, 56, 61, 62, 63, 64 y 79, se encuentran
asentados sobre área de quebrada municipal, por lo tanto deberán iniciar con los
trámites ante las autoridades pertinentes para someterse a un proceso de
relocalización.

Artículo 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación asignada
para todo los lotes producto del fraccionamiento es: D3 (D203-80); lote mínimo
200.00m2 COBSiderando lotes con superficie menor de 200 m2; forma ocupación del
suelo: (D) Continua sobre línea; clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano, (R1)
Residencia de mediana densidad, sometiéndose a las disposiciones de la Ordenanza
de Áreas Patrimoniales, vigente. Por excepción se aprueban lotes de menor extensión
de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto, por tratarse de un Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado de más de 10 años y con una consolidación y
construcciones levantadas en un 44,30% respecto al total de lotes.

Artículo 4.- DE LAS VÍAS.- El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
contempla un sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un
Asentamiento, con una consolidación de 44,30% de más 10 años de existencia, se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, razón por la cual los anchos de vías y
pasajes se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad las vías son: Calle "26
de Noviembre": 16.00m; Calle "Sol de América": 8.00m; Calle "Santa Rosa de Lima":
8.00m; Calle "Moraspungo": 12.00m; Calle del Turismo: 8.00; y Calle "Sol de
Oriente": 8.00m.

Artículo 5.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el
asentamiento humano de hecho y consolidado son las siguientes:



Bordillos 100%
Aceras 100%

Vías 100%
Alcantarillado 100%

Artículo 6.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de
ejecución de la totalidadde las obras de urbanización, es de tres (3) años, de
conformidad al cronograma de obras,presentado por los copropietarios del inmueble
sobre el que se asienta el COMITE PRO-MEJORAS DEL PLAN DE VIVIENDA
"SANTA ROSA" DE RUMICUCHO ALTO, contados a partir de la fecha de la
sanción de la presente Ordenanza. De estas obras el COMITÉPRO-MEJORAS
DEL PLAN DE VIVIENDA "SANTA ROSA" DE RUMICUCHO ALTO y los
copropietarios, pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 7.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona La Delicia, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 8.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del
inmueble donde se asienta el COMITE PRO-MEJORAS DEL PLAN DE VIVIENDA
"SANTA ROSA" DE RUMICUCHO ALTO pagarán a la Municipalidad en calidad de
multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no
ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidad con la normativa vigente.

Artículo 9.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los nuevos
lotes producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito hasta la terminacióntotalde las obras.
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Artículo 10.- DIFERENCIA DE AREA.- Por cuanto dentro del proceso de
regularización se ha detectado que existe una diferencia de área, se determina que
previo a la protocolización e inscripción de la presente ordenanza se regule la
mencionada diferencia de conformidad con la disposición general segunda de la
ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30 de juliodel 2012.

Artículo 11.- DE LA PROTOCOLIZACIÓ,NDE LA ORDENANZA.- Los copropietarios
del inmueble donde se asienta el COMITE PRO-MEJORAS DEL PLAN DE VIVIENDA
"SANTA ROSA" DE RUMICUCHO ALTO se comprometen en el términode ciento
ochenta días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para
regular la mencionada diferencia por parte de la Autoridad Administrativa Competente,
a protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 12.- DE LA PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN.- Por medio del presente acto
administrativose resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo
cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de
Partición Administrativa, dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará
ante Notario Público y se inscribirá en el Registro de la Propiedad, la misma que sin
otra solemnidad constituirá titulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la Partición y Adjudicación Administrativa se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas
y resueltas por el Juez competente en juicioordinario.

Artículo 13.- INSCRIPCIÓN.- La presente Ordenanza se inscribirá en el Registro de la
Propiedad una vez que se emita la correspondiente resolución administrativa de
partición y adjudicación, con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de
dominio de los beneficiarios y de transferenciade áreas verdes en caso de que
existan.

Artículo 14.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos
establecidos, se podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Artículo 15.- AMPLIACIÓN DE PLAZO.- Las solicitudes de ampliación de plazo en
temas de protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente
por la Dirección de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para
resolver estas solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo
por temas de obras estas serán resueltas por la Administración Zonal
Correspondiente.



Disposición Final - Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de XXXX.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXX y XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXX de XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de XXXX.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 46
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPRO-MEJORAS DEL PLAN DE VIVIENDA "SANTA ROSA DE RUMICUCHO ALTO"
CLAVE CATASTRAL: 16311 05 002 000 000 000

Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

Î 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.0 I.R.M PLANOS

1.-Ubicación (1) (*)
2.-Manuscrito (1) (*)

GESTIÓN lJNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"
Ofi. No.MIES-CZ-9-

Ofi. No.MIES-CZ-9-
Of0001534 (2) 1.- Compraventa Sr Galo Enrique C.220533712001 03-02- 2012-0127-OF 27 Ofi.548 15-09-11 fu F.433571 26-05-11 F.!166863 24-06-11 1 - No. 410298 19-07-12

10/07/2012 C. 1363248 08-07-11 fu (1) 20l2-1667-OF 16-07- 1.- Plano de junio2012.(*) Malusin y Sra. 27 abrl 1990 fu (8) (*) 12 fu (1)
12. Tu (I!).

enero 2012 fu (4) (2). fu(1). fu (1). fu (1)

Ofi. No.0966-
Ofi.No.2769-DAL AL

2 - Compraventa Angel Porfirio C. 110311227001 03-01- C.0843996 17-06-11 fu. DAL AL-MIES- F. 937050 29-06-11 F.1448220 22-07-11 2.- No. 141145 2-04-12
MIES-2011 OF 30-05 - 2.- Plano de juniio2012.

Guanayay Vega 31 julio2000 fu (9) (*) 12 fu.(2). (1). - 2010-OF 17-05-10. (1), fu. (1). fu (1)
fu (1).

3 - Poder Especial Sergio Galo Malusin 0.120036075001 19-08-1\ C 11524590 27-02-11 £u Acuerdo No. 1335 10 F.937052 20-06-12 F.1448205 22-07-11
Quishpe 14 septiembre 2010 fu (5)(*) fu. (2). (1) 06-03 fu (8). (1). fu. (1).

3.- Plano de noviembre 2011.

4.- Compraventa Comité Promejoras del
plan de vivienda "Santa Rosa de C.31307666001 03-05-10 C 0668824 12-01-11 fu F.4965537 20-03-11 F 1448200 22-07-11

.
Estatutos fu. (I1). 4.- Plano de noviembre 2011.

Runucucho Alto". 20 septiembre 2011 fu (2). (1) (1), fu (1)
(17) (*)

5.-Compraventa Sergio Galo Malusin C 51351596001 18-06-10
C.1150149 03-02-I l fu (1).

F.433586 28-05-11 fu F 1166866 06-06-11
5.- Plano de noviembre 20I l

6.-Aclaratoria Miltón Galo Enrique
C 21667022001 10-06-1I

Malusin Toctaquiza y otros. 19junio C.1152449 17-02-1I fu (1) 6.-Plano de junio2010.
2006 (5) (*)

7.-Compraventa Gladys Lucia Aldana C 21667021001 10-06-1I C, 0717538 10-01-1I fu
Dávalos 16 abril 2008 fu (7) (*) fu.(2). (1) 7.- Plano de junio2010.

8.- Compraventa Maria Fanny Chasi C.1159386 22-02-11 fu
Llumiquinga 16abril 2008 fu (7) (*) (1)

9.-Compraventa Miltón Hugo Malusin C.1041560 22-02-11 fu.
Quispefu (8) (*) (1)



10.- Compraventa Mónica del Rocio
C 1174 .4 31-03-11 £u

Malusin Quishpey Cónyugue 07 jumo

2011 f.u (8) (*)

I l.-Compraventa Marco Vinicio C 1877118 01-07-11 f.u
Malusin Quispe28 noviembre 2007 fu
(8) (*)
12.-CompraventaLuisAmable C 0843996 17-06-11 f.u
Cobacango Villavicencio 28 noviembre
2007 fu (8) (*)

13.-Compraventa Eduvina Almeida C 5127734 02-02-06 fu.
Mosquera 28 noviembre 2007 fu (7) (*) (1)

14.-Compraventa Juan María Bautista
Morillo y Miryriam Castorina Luna
Quelal26 octubre 2001 fu (8) (*)

15.-Compraventa Manuel Quilachanin
Sarco y Sra.22 mayo 1998 f.u (7) (*)

16.-Poder Especial Sergio Galo Malusin
Quishpe14 septiembre 2010 f.u (5) (*)

|
|



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 46

Hoja No. 3

DOCUMENTOS COMUNICACIONES INTERNAS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
TECNICOS

19 20
13 16 21 23

15 17 18
14 INFORME DE 22

INFORME DE ACTAS DE COMUNCIACIONE
INFORMES UERB BORDE SUPERIOR COMUNICACIONES VAlUOS

TRAZADO VIAL REUNIÓN S VARIAS
Medios Magnéticos DE QUEBRADA INTERINSTITUCIONALES

RECIRIDAS ENVIADA

1.- Of. 001534 (2) (*)
Jul. 10 2008.

GESTIÓN NIDA DESPECIAL "IEGULA TÚBARRIO"
Memorando No. 014- Protocolización acta

C
2e0002

(*) 2U01 (221marzol3
H/C .242 19 2de No 0020071027f26de H/C ZD-HI279 24 de abril Ofi o UERB-AZD 3-2010 19

Informe 0002 UERB- Memorando 135- H/C No. 126 16 de No. 0000712 01 de
Ofi.0000577 8 de febrero Detalle documentos varios S/N f.uAZD-2012 06-02-2012 CGCZ-12 11de abril febrero 2012 fu (3) febrero 2012 fu (2)
2012fu(1) (2)(*)

06-02-12 fu (3). 2012 fu (3) (*) (*) (*)

Memorando NO. 145-
H/C No 626 08 No.0000734 6 de H/C.ZD-HH532 17 abrilUTYV-ll 23 junio Informe S/N fu (4) (*)
junio2012 fu (5) (*) marzo 2012 fu (2) (*) 2012 fu 3) (*)

2011 (2) (*)

Ofi0001678 16 de
0000736 (6de marzo H/C ZD-HG281 26 marzomarzo2012 fu(1)
2012 fu (4) (*) 2012 fu (3) (*)

Ofi No.UERB-086-
Ofi. S7N 21 sep.2010 fu

2012 14 de febrero del
2012 fu (5) *)

(5)(*)



ADVINißTRACiÒN
MUNICIPALZONA
EQUINOCCIAiLADELICIAI

Av.de la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Chiriboga
Teléfonos.: 2290 677 / 2294 340 / 2294 344

ficioNo
in1524

10JUL.2008
ulio.

Arquitecto
Rene Vanejo
DIRECTOR METR POUTANO DE
PLAMIFICACiÓNTERRiTORIAL
Presente.-

De mi consideración:

Adjunto ai presente para su estudio oficio ingresado a esta Administraci n con H
ENS78 enviadopor ei Comité Pro - îvlejoras Rumicucho en ei ue soucitan se ies
con el trémitepara la obtención de las escrituras ce los terrenos Gue conferraan la
Comunidad

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pettinentes

Con un atento y cordial saiu

Alent¯mente

Arq. 3antiago Velasco Andraie
ADMfMSTRACf DN ZONA W WiCIPAL
EQUINOCCIO LA DELICIA

Adj. Lo indicado, "
:

ALCALDIAMETROPOLITANA

Quito - Ecuador gggggg



k ' COMITEPRO-MEJORASRUMICUCHO
o x
o ,

a O • ACUERDO MINISTERIAL No. 01782 M.B.S. •

Señor.-
Arq. Santiago Velasco Andrade
Administrador Zona Equinoccial la Delicia del Distrito metropolitano d ulto.

Presente.

De nuestras consideraciones:

Reciba un cordial y afectuoso saludo de quienes c formamos la Comunidad de
Rumicucho, ubicado en la Parroquia de San , onio de Pichincha; y a la vez '

deseándole prosperidad y éxitos en las funcion que a diario.

El motivo de la presente es para pedirle que nos ayude con el trándte e las '

escrituras ya que en la Comunidadwe tiene en derechos y acciones y la comu ida d
necesita tener en promesa de compra. y venta o en cuerpo cierto, nosotros c no
comunidad le pedimos que usted como autoridad nos ayude.

Seguros de contar con su colaboración, nos despedimos anticipándole nuestros más
sinceros agradecimientos.

Atentamente:
Comité Pro mejoras Rumicucho

Sr. Guillermo Chipantasi Sra. María ËIanuela Cajamarca
PRESIDENTE SECRETARIA DE ACTAS

Telf. 099550298

Dir.: Galva Navarro y 29 de Junio • San Antonio de Pichincha • Rumic
Quito - Ecuador gggggg



REPUELICA DEL EC.UADC•R . 4$
-:. .. MANúELAT N CAÏ2A

. CIUDADANIA -. 170649011-5 2LBANIL
CHIPkJASI LINCANGOSEGUNDOGUILLERMO S DD HINBANTASI
PICHINCHA/GUITO/SANANTONIO
18 ENERO 1962 22/01/2008

.

002-2 0306 01000 M
PICHINCHA/QUITO
GONZALE2SUAREZ 1962 26377 89

REPUBLICA DEi.EGUADOR
TRIBUNAL OÞREMO ELECTOPAL
CERTIFI O DE VOTACION ,7

BE ¿LECGli.AID GRESEN TAN TER A LA
ASAMS - CONSTfTUYENTE

. 30DES lEMBREDE.2007 , --.

095-0009 1706490115 ::-E
- NUM Rù GECUI.A g

CHIPANTASI LIN O SEGUNDO E
GUILLERMO
PlcHINr,NA e QUIT,0
PP. .9Ns I- ' MF.. A

:=w ·ŠANANTONIO



ESCRITURAS



:* NOTARIA QUINTA
W DEL CANTON QUITO

0030249

Dr. EDGAR PA ICIO TERAN G.

A su cargo el Protocolo del Notario Dr. Ulpiano Gaybor Mora

Copia

De la Escaritura :
_

MPRA
_

V

A favor de:
......

.·.9E9...:E2.W..M^.M

EI: 7 IL im 1990

Parroqui

Cuantía: 150.000,00

OFICINA:
Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, EdificioParlamento,

Local No. 3. Teléfonos: 551-798 • 526-678 • Fax: 552-021

g ************ I | ************ g



4

5
COMPRAVENTA En la ciudad de Quito ,

OTORGÄDAPOR Capital de la República

LA COOPERATIVA AGROPEOURIA del Ecuador , a veinte y

"RUNICUCHO" siete de Abril de mil -

A FAVOR DE novecientos noventa , a.n

SEñOR

GALcO

EKRIQUE MALUSIN. te mí el Notario Quinto

Y SEËORA del Cantón Quito Doctor

CUANTIA Ulpiano Gaybor Eora ,co.g

5/150.000,00 .

, parecen : Por una parte

.4/,,,.

103 señores Rafael Ibáñe5

Flores y Rafael Chipantaxi , de estado ..civil casaäos , a

a nombre y en representación de la Cooperativa Agr:Decuaria

"Rumicuchov , en sus calidades de Gerente y Presidente,res

ectivamente , como aparece de los nombramientos adjuntos;

, por otra parte el señor Galo 2nrique Kalusin y Rosa

Quishpe , por sus propios derechos , casados . Los

com tegientes son de nacionalidad ecuatoriana , mayores da

edad , domiciliados en este Cantón , a quienes conozco de

que doy fe ; y me presentan para que eleve a escritura pú

blica la siguiente Minuta cuyo tenor literal a continuaci6n
24

transcribo : SESOR NOTARIO.: En el Registro de escrituras

públicas a su cargo , sirvase insertar una de Compraventa

al tenor de las siguientes cladsulas : PR I MER A .
-

COMPARECIEliTES .
- Compare en a la celebraci6n de la pre ;



1 sente escritura pública: Por una parte y en calidad de VEKD

2 DORES,1a Cooperativa Agropecuarie Rumicucho ,debidamente 'r_e

presentada por los señores Rafae Ibáñez Flores y Rafael Ch

4 pantaxi, en sus calidades de Gerènte y Presidente de la mis

5
Jo , como consta de los nombramientos adjuntos; y , por otra

parte y en calidad de COETRALORES, los c6nyuges señores Osla

Enrique Kalusin y Rosa Elena guishpe , por sus propios de-

rechos ; todos ecuatorianos , mayores de edad y legalmente .

I

capaces para contratar y obligarse .
- SEGUKDA .

- ANTEDE

LENTES .
- La Cooperativa Agropecuaria Rumicucho , adquirió

en mayor extensión , un lote de terreno ubicado en la perro

auia San Antonio de Pichincha , Cantón Quito , Provincia de

Pichincha , y que lo adquirió mediante adjudicación hecha

por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Coloniza

5
teió IERAC , según consta del acta dictada el primero de'-

febrero de mil novecientos setenta y dos, inscrita el diez

de marzo del mismo año; y protocolizada en la Notaría Quig

ta del Loctor Ulviano Baybor Mora, con fecha veinte de mar

zo de mil novecientos setenta y dos. Una vez que se realizc

la adjudicaci6n a sus respectivos socios,la Cooperativa se

reservó para sí un lote de terreno de cincuenta mil metros

cuadrados.TERCERA.-COEPRAVENTA. -Con los antecedentes anote-
22

dos,1a Cooperativa Agropecuaria Rumicucho,debidamente repr
23

24
SORÌ8da POT ERS persOnerOS legâleS,Vende 68 en perpeÌUS

25
najenaci6n a favor de Galo Enrique Malusin y Rosa Elena Qu]sh

pe,el lote de terreno de cincuenta mil metros cuadrados,el
76

27
Tue se halla ubicado en la parroquia San Antonio de Pichincha.

Los linderos y dimensiones del mencionado lote de -,



lote de terreno son los siguientes . so acase , so.

2 quebrada seca ; Por el SUR , en una longitud de doscientos

sesenta y siete metros con quebrada seca y entrada .al lott

de terreno ; Por el ESTE , en uma longitud de ciento ocher

5
ta y siete metros , lote de terreno del I.E.R.A.C. y en -

trada al lote ; y , Por el OESTE , .en us.a longitud de doi

cientos veinte y ocho metros ,.con terreno de Rosa Chipan

taxi ; con una superficie total de cincuenta mil metros

cuadrados aproximadamente . No obstante determinarse los

linderos y la supe'rficie , la venta'se la realiza como -

cuerpo cierto . - CU A RT A .
- PREDIO Y FORMA DE PA-

GO .
- El precio pactado por la presente compraventa es

la suma de CIENTO CINCÜE TA MIL SUCRES .(5/150.000,00 ) -

de contado , que los compradores declaran tener pagado a

los vendedores en moneda de oweso legal y a su entera sa

tisfacción ; razón por la cual transf eren a favor de los

compradores el dominio y posesión del lote de.terreno ven

dido , con todas sus entradas , usos , costumbres y ser-

vK umbres anexos , sin reservarse nada para si .
- QU IN

T A .
- GASTOS .

- Los gastos que demande la celebración

de la presente escritura , hasta su inscripción en el Re

gistro de la Propiedad , son de cuenta de los compradores ,

3 incluido el impnente ao plusvalfa m que namn de Enterin ,

será también pagado por los compradores . SE I T A .
-

25 Los compradores quedan expresamente facultados para obte_.

ner la inscripción de la presente escritura en el Regis
26

tro de la Propiedad correspondiente .
- SEPT I M A .

-

28 Los vendedores declaran que sobre el lote de terreno que



1. venden no pesa ningin gravémen hipotecario , no está embar

2
gado ni prohibido de enajenar , como así aparece del cer

tificado del señor -Registrador de la Propiedad que se a-
3

grega como documento habilitante ; pero en todo caso se -

sujetan al san.eamiento por evicción de conformidad con la

Ley . - OCT A Y A .
- ACEPTACION .. - Presentes los ven-

dedores y compradores declaran que aceptan la presente es
,

critura en todo y cada una de sus partes por estar hecha

en seguridad de sus reciprocos intereses . - Usted , Sèñor

Notario , se servirá agregar las demás cladsulas de esti

lo para la perfecha validez de este instrumento público .

(HASTA AQUI LA MINUTA ) Los comparecientes ratifican la

minuta inserta .
- Para el otorgamiento de la presente es

critura , se observaron los preceptos legales del caso ;

y , leida que les fue a los comparecientes por mí el No-

tario , enn unidad de acto , se ratifican y firman conmi

go , de todo lo cual dcy fe . -

A ruego del señor Kafael Chipantaxi , quien expresa este

momento no saber firmar por no haber aprendido a leer ni

3
. escribir , deja impresa la huella dggital de en pulŒAT Of

recho y a su ruego lo hace el testigo .
-

25



. i nogal del Instituto Zeustoriano de Electrifiosoión (INECEL), de fecha tre:.n-
i i

e ta de marzo de mil novooientos setenta y nuevo, medipnte el cual se -

a dooreta la ocupación del pretio de propiedad te la Cooperativa Rumicùoho

4 ubicato en la parroepia San Antonio de Pichincha, de este Cant&n, garava-

a men žue se cirounsoribe sobre una parte del predio por la ocupación de

e la torre de instalación de las lineas de transmisión e14otžioas de Provis-

, dad del INECEL. Insoripoida que se dispone en la providencia en mención
' OIRECO

e oonformidad con lo presorito en el Dooreto número 1ÿ6ÿ de fecha diez

ENRIQUE Y BRA

y seis de noviembre de mil novecientos setanta y siete, publicado en el R

to gistro Oficial número cuatrooientos setenta y dos, de fecha veinte y og

de los mismos mes y año. Al margen de esta inscripci6n y con fecha quint
LAS

19 da novi amben de mil novecientos ochenta Y tres, se encuentra: Por of

númelo ochenta y ocho cinenenta y seis, de quinoe de noviembro de mil nc

14 cientos ochenta y tres de IRECEL, se hace constar que los terranos comp

tes'del predio Rumicucho,,son- the propiedad de la Cooperativa de Fin

16 Yacacionales Huasipungo,, los cuales no están afectados por las servidum
GROPECUAPR

ty de IN3CEL,· cancelándose la servidumbre hoore la parte spe le correspon 1 0000

ta a la Coopegativa, de Fincas Vaoacionales Huasipuaþ. Tambiin se haos co:

ar que no está embargado, hipotecado ni prohibito de enajenar. Se acl<
JEFEDERENTAS

2e tue al margen de la inscripción y con f cha trec de febrero de mil novt

2, olentos oohenta y seis, se encuentra: por sentencia del señor Juez Caarto

22 de_lo Civil de Piohincha, de treinta y uno.de enero de mil novecientos -

ga oohenta y sein, por subrogación futura, se cancela el Patrimonio Familiar

24 žue pesa sobre el inmueble de propiedad de la Cooperativa Agropeouaria

25 Rumicacho. ße autoriza a venta e \el precio no menor a los 2'700,000,oo

2e valor del avalúo prooticaño. - quito údoe de pb il is mil novecientos no

27 venta, las ocho a. m. 'RL RKÚS ADDR, y"y .

þ•J• /
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1. MUNICIPIO DE QUITO at 30-90 beggg;gggen,o

- OIRECCION FINANOlERA VENT: 1
C.l. ¤ R.U.C.

N GALD ENRICIDE Y SRO
BASE IMPONIBLE NUMERO OE REGISTRO

f

,ONIO
.EMISION /\NTECEDENTES

'AS

SUBTOTAL

CUAl:) A Fith! INTERES
BRE :i

TOTAL A PAGAR kh & A , OO

PR E DE RENTAS O CTOR F NANCIERO E21000 DECL.anADO ESPECIE NUMERO



Quito, de de

SEÑOR REGISTRADORDE LA PROPIEDAD:

Sírvose conferirme al pie de la presente un Certificodo de hipotecos, gravá-

menes y prohibiciones de enajenor, que afecten al predio situado en la Parroquia

de este Cantón, (con el historial de años)

de propiedad de

el mismo que lo adquirió (eron) or

a (quien) T . 6.
e

según escritura otorgado el (fecha y Notor o c o.r-o
./c

legalmente inscrito el

Certificoción que la requiero para trámite de indole
19

Judicial Privada O
13

f) Céd. Ident.)

Il infrasorit,o Registrador de la Propiedad &ol Gau-

tôn, en legal forma tiene a bien certificar que, revisados los £ndices & I

los Registros de Ripotecas y Gravimenes, desde el afio de mil novocientos

sesenta y ocho, hasta- la present.e fecha, para ver los gravámenes hipoteca-

ri embargos y prohibiciones de enajener que afooten al predio refe -

en la petici6n, situado en la parroquia San Ant,onio de Pichincha, de

este Cant,6n, adpirido en mayor extensión por la ODOPERATIVAAGROPECUAR A

RUMIOUCHO,mediante adjudicación hooha por 41 Instituto Ecuatoriano de -

Reforma Agraria y Colonizaoidn IERAC, según acta diotada el primero de -

ebrero de mil noveoientos setenta y os, inácrita el diez de marso del
sesentra 7|

mistno alio; por estos datos, se encuentra: fojas tresoaient,os oinoo,ndmero

cuatrocient,os sesenta y tres, del Re stro de- Hipotecas de Primera 01ast ,

tomo ciento dies y con fecha onco d.e. junio de mil novecientos setenta y nu -

, se halla inscrito el auto diotad¢ por la.Ilelegación de la Gerencia Ge-

Noto: Los dotos consignedes errónea o dolosa ente eximen de responsabilidad al certificante.
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l. MUNIllPALIDAD DE QUITO
DIRECCION DE PLANIFICACION

García Moreno N° 1130 y Chile - Telf.: 515-138 Tr. 519-000

2250
OFICIO

................... .......... DP

Fecha: ..........Q..Q..... . .. ..'..'.....

Señor
ENRIOUE MALUSIN T.
Presente

De mis consideraciones:

En atención a la solicitud No. 11/1 de fecha 26 DE MARZO DE 1990,
mediante la cual requiere informe de Area Metropolitana para
VENTA TOTAL de la propiedad dg ENRIOUE MALUSIN, cuya superficie
es 50000 m2, ubicado en las coordenadas : 839 long. y 013 lat.
IGM, Sector : 29 DE JUNIO, Parroquia : SAN ANTONIO, Distrito :

SAN ANTONIO .

Al respecto, debo informar que el inmueble en mención se halla
dentro del Area de estudios vigentes del Plan de Ordenamiento .

Urbano " Plan Duito ", en AREA DE EXPANSION URBANA . De acuerdo
con lo establecido en la Ordenanza No. 2446. Esta Dirección
autoriza la venta total del inmueble, bajo la siguiente -

condición.

1.- Que 1 Area y demás datos que consten en la escritura
r spondiente NO difieran de los de este documento, caso

trario el mismo quedará insubsistente.

Pr fines de archivo, esta Dirección se retiene la carta
gráfica IGM.

n caso que las coordenadas difieran con el lote en la realidad,
ste documento perderá toda validez.

Atentamente,

A . RO TO NOBDA
Subdirector Admistración Urbana

/bsp
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CONSEJO PROVINCIAL E PICHI A

ALCABA AS
CO PROBANTE DE PAGO

N (.·3237 A
quinta PrS 1.500,oo

es 4
Galon Enrique Malusin ,

dad de mil qu°nientos sucres 1oo

sto noporCientoallicionala Alcallalas
venta .. i bl

Coop. Agropecuaria R
Ideeuc

San Antonio e

Pich a

Quito,a e de 1990

Reca siado /
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,DIRECCION FINANCIERA N.- (
ItFLUESED SDEL 1% ADICA ONAL DE

AílO 1.990 FECHA 5/4
NOMBRE' GALO E MALUSIN

En concepto del Impuesto sobre la Base Imponible
150,000.00 'Sucres

Por valor del contrato de: C.VENTA
Inmueble ubicado en: SAN ANTONIO PICHIMCHA

Gue otorg-. A: COOP RUMICUCHO
Ante el t Pio: DR GA BOR

De c 1 . w'dad con el Art. iro. Letra g) del Decre
gis ... . de 22 de octUBre 1940, publicado en "Reg
Of . a . N. 51 de iro, de noviembre del mismo ano
nr /'suma de: 1,500.00 Sucres

UNO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ‡*X
Tatal a Pagar: 1,$00.00 .Sucrespo LDEAct

Pagado com Chequg i
Banco:/

' i.
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JUNTA DEDEFENSANACIONAL'
A LC A B A L A S

N9 29333 pr s¡. soo,oo
O ..............................................

Guito, a de i . Si A."• - de 19

Recibi de .....................................ENRIQUE..MALUSIN..y .............................................. .... ...........................................
Io ca ntid a d

OCHOCIEN2 S 006100 . sucres;

or el IMPUESTODEL ½% PARA DEFENSANACIONAL or un contrato de venta, según Aviso N°.
.....................

Nota rio Dr.
.. .... ... _ .................. ............ ......... ......................

e oforg COOP RUMICUCHO .

. ENRIQUE MALUSIN µ9 e Ñ

n la parroquio de....._..................................... el Contôn...
.... ....... .......

mcla de,..................................................................................por la cantidad d S/.
. .............. ................

'°°....

I
Jefe Provincial d ud clon de la

ValorFortnularlo S/. 10.••• Junta de naa acional



2AZi'li. .<J FIEL COPIA Dià LA ESCWITURA Y DOCUdi.NTOS PROTOCOLIZADOS -

AN!' h DOCTOR ULPIANO CAYBOR MOR, r'N FE DE ELID CONFTING F3TA

QUARTA COPIA CERTIFICAùA DSBIDAM:'NTE FIRMADA Y SELLADA EN 7 FOJAS

UTI I UITO A 29 UE JUKIO ' l' 1998.

ilAZON:Con fecha:... . de... 11. .....
e/9. l. se encuentra inscrite

'a t ia. Copia de la presente escritura, a Fs. .1.4..
N•..f..f.T..del Registro

h too .Â.f...f... ....Oulto a...]...de ..,Ñ¾.9J,

N

e
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GALO dahlQUd MALUSla TOUTAWUlZA Y '.ißA

AaGEL POIG'IRIO QUAAAYAYVGUA
.

.381 de julio dal 2.000

2.'000.000, oo
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2

3

4

01À2¿Ík.iT A 15 A.3L:i.1> 3:1 la 0in sã d «:sî·bu,Capi-

4

Y 'ACC103Ed · · $al e la RemWlica del 3eu e-
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GRAS , ad.aa
.

gaa .01 comprador- resa e los vende ores

en dinero efectivo y de legal circulación.- '2DIFTA .- TTANSFEEET-

CIA .- Lee vendedores transfieren,a favor de los com2tadores el
i

dominio y posesión de los derechos y acciones vendidos con toden

sus entredes, solidas, usos, costumbres, derechos y servido.mbren
5~

enexos .- SilTA .- SANERJITNTO .- Los vendedores dicen oue sobre
i

los derec½oe y ecciones vendidos, no pesa Dio.gda grevemen hiro-

tecario . enhergo o prohib.1,.ct6n de enajem.or según con.its del ce:s-

4
se edjunto; ed.n e-oberg, de lo cual• se eujeten el eso.eeri.en.to ro:*

evicci6e de conformidad con la,1ey.- SEPTIFA .- INSCRIPOTON .-

I

Los vendedores feculten a los compradores pare lue inscriben la
i

preser.te emeriture pdblica en el Registro de la Propiedad co -

3 .

TreE2ondi.ente .- COTIVA .- GISTCS'.- Todos los gestoe que ,dene.n-

1= or-1.eb ni ne inners pei6171 de le presente escritars ,,d.bi.io

Ñ¿ I

se 4.2 de amente y cargo de los compradores, el impues‡o a 10 -

util.iße.d o n1nsvalfe caso de eher pagerán los vendedores . -

NOVPTA .- .-ŒlICILIO .- Tere el caso de controversie surjid.s del

5-pre erte ,entrato y go.e no fue're solucionsde por les partes con--

- tre ent o . estas rennned.an fuero y do.micilio y se sugiete.n e -

los o. ces competentes de 7.8 Giudad de Quito.- .¯OXOJUA
.- ?.GT. TA--

4-hsche .s seguridad .. sus respect.ivos iinteresee.- Usted , meno

Noterir e ceÔ«irá 793er les 0.emée cláusul.es de esti) o .- ---

t "e Ednerd.o 3urneo Ojeda y Ah,5ed.o.- Heste aqui -

y .10 minn.ta.-- Para el otorgemiento de 3.a presente emeritoxe '31ír 1.

t es, en obserYoron los proce.ptos 3.egales del caso; y, leid que
L
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO :. o

CERTIFICADO No, : 06036532.001

FECHA DE INGRESO : 28 07-2000.

FECHA DE ENTREGA 0-1-08-:2000

CERTIFICADOR OF'

CERTIEICAGION

1991. 2 652 875 E1.infrascrito:Registrador de:la Py:opi.edad de-1 Cantón

en lecial forma tiene a hién que revisados los indices de

los .Registros de 'rWpo vlni lèse e 1 affo mil novecient.us

ochenta y : cu o, .hasta t to t) b :lel a o dos mi.1,

para: ver lo rpv4.gene hip tdcarios 4.mbargos y chi:biciones : de

enajenar aqu te a 10 ciones ob vt a fincados en

el inmue'ol ua o en .la Antonio le ic ini:ha de :.este

can tón , acW e o or los c 31 0 ENRIQU! US N y. ROSA ELENA

i.;)UISHPE., me ar ompra h 1« C cp i Agropecuaria

Rumicucho se ¿úst pc itura celebrada el ve nte siÁte de abri:1 de

mil novvientos n enta: ret -Al--N61aric cio'n Ulpiano Baybor,

inscri :a el ocho ab il de n Ïþrsovecic-rgte nt::•venta. y .unog..:.guién

adqu .rit por adiudicación e ØËÔÃ :1 primero de febrero de mil

nov :::it:ntos seten a y dos., inscrita el diez de marzo del mismo a?io;

por :,stos da ,os se hace constar que. Con fecha once de _iunio de mil

nov ierrto pienta y nueve,, se 1 illa inscrito el auto dictado por la

Del e an de 1 Gerencia General de IbiECEL., de fecha treinta de

m o de mil no :ientos setenta -y nueve, mediante el cual se decreta

1 ocupación r 1 predio de. p.ropiedad de la Cooperativa Rumicul:ho,

gravamen quy se circunscribe sobre una parte del predio por i

ocupación de la torre de instalación de las líneas de trasmisión

LOS DATOSCONSIGNADOSERRONEAO DOLOSAMENTEEXIMENRESPONSABILIDADALCERTIFICANTE
VALIDEZDELCERTIFICADO30 DIAS



eléctricas de propi dad de INECEL A Ydj.ail ti'esfien¯tos
cuatro,

número ochocientos setenta y dos, del registro de prohibiciones de

enajenar, tomo ciento veinte nueve, y .¿on fechi DIECINUEVE DE - MARZO

de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrTito e113.26ficio númárn

00433, de marzo diecinueve de mil novecientos noúenta y:odho, e'nviado

· por el Ministerio de Finanzas, Dirección General de:Rentai,"^el mismo·

que textualmente dice: "Señor Rdgliñ't:P£ddr de la Propiedad del Cantón

Quito. Presente. -Dá mis consideraci'ones: :JEFATURA PROVINCIAL DE

RECAUDACIONES DEsa PICHINCHA.- En Duito, a 18 de marzo de 1998, a las

10HOO.- VISTOS: -Conforme lo dispuesto en.el 'Ar,t. 165 del Código

Tributario y en Virtud que por man:tener ·titulos de Crédito
I

pendientes de pago en esta Jefatura, so2icito 'atdsted se-sirva·sentar

en los -Registros correspondientes la :Prónibición de Enajenar de los

bienes registrados -.a nombre de: :GUISHPE DE-LA CRUZ ROSA. c(pudiendo

fratarse de un homónimo'don la eWor« Rosa Elena Quishpe)..- Al margen

i

de .esta i.nscripción, .se encuentra que la seWor«.Rosa ,E.lena Quishpe

Collaguazo, nada tiene quesveF=EDn 'GSta prohi iciën.m..También se hace

constar que .no est :hipote.cado, n.i:emb gad.o.- Qui-to¿ veinte y ocho

de Ju2io del año dos mil,:las:"ocho a. ..20 EGISThá0R..

I



MUNICIPl0DEl.DISTRITOMEIROP01.llANODEOlJITO
DIRECCION GENERAL FINANCIERA

CIA DE DOMINIO

Trámite Ne
...

eñor

EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
,

resente.-

ongo en su conocimiento el trámite que se dio la escritura de ......... .......

uantia ........ ...'.'.

...-.M...
................ Alicuota: .. ...... .. ............ ..

/ 33 9 /'redio Ne
..................................,,.......................... Forcentaje: . ....... .. ..........

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS

LIDAD

CAUSADOS EXONERA OS

CABALAS s/. .................... Art. ...........

EGISTRO s/. . . . .'. . . . Art. . . . . . . . . . . .

O N
entamente,

F D ANSF ILENCIA D DOMINIO
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GERENCIA COMERCIAL. Nro.. 9990157
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

AI...CABALAS PARA AGUA POTABl..E

FECHA :: 1998/11/20
10MBRE : GUAYANAY VEGA ANGEL. PORFI

QUE OTORGA:i MAL.USIN T MILTON O

En conc:epto del impuesto sobre la Base Imponible de::
g/,, 2,000,000..00 Sucres.

Por valor de contrato de CV DD Y ACCIONES Reba.:ia:: %
del inmueble ubicado en:: SAN ANATONIO

Ante el no tario:: 6-45938

De conformidad con el Art., 1ro., L.etra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" Ho..51 de 1ro. de nov:Lembre del mismo a|o con-

m:i.gno la 9:Luma de:: 20 ,000.,00 Sucres

-VEINTE MIL CON 00/100 **********************
TOTAL. A PAGAR:: 20,,000.00 Sucres

i

E·fectivo:: 20,000..00
Cheque Nro., ".

Danco::

:‡:***y:**?.**************** ******.******************

REGISTRO DE PAGO

90137 20. Es
..-,, I O 1998/11/20 44 71277 GUAYANAY VEGA ANGEL



RÙO MÉTROPO
96 OtRECCION GENERAL FINANCIERA FECHA DE PAGO

4534 COMPROBANTE DE COBRO 19/11/98

GA ANGEL PORFIRIO

AL.CABA.AS **¾*95.000
AEguïCH38 ADMINISTR ****R*S.OOO

o'

0E I NJO OTOF E
TDCTAGUIZA MILTON GAL

CONTRIBUYENTE

dlNAL

A333 112



H.JUNTA DEDEFENSA NACIONAL
ALC&5 .K i ' inito. 11/20/98

No.: 10.500

.

- Número iMunicipio: 611045342

OUAfiMTVESAA ELfilÏIRIS
Icomprador I A favor de: -.« -

.

A

MLUSINTOCliinivendedor I Que otorga:

filšPASIIEliifNIO .

2.000.000

01181) .0lll2) 02(i)

PICRINCH a t SUITO

CMIC§
cau

. JUNTADEDEFE CIONAL

., ORIGINI

b 5 .

8 I '.

A33 11

.
woremar«. er

.

<·.
- 'n.cyars?:



H. CONSEJO PROVINCIAL E PICHINCHA
ALCABALA y i17

MENTO DE TESORERIA.Quito, 19 de Noviembre de 1998
ROBANTE DE PAGO .

192239 33,200

0 Ndmer e 0

ANGEL GUAYANAY

MILTON MALUSIN

VFNTA

e 2, 000, 000 ajas%: 0 e rgos %: 0

PICHINCRA Cant n QUITO

RC

ALCABALA 92239

Recauda ignes H.C.C.P. ,se



Se Otorgo, ante el Doctor Héctor Valle o Espinoza, Notario Sexto del Cantón

Quitola presente compra venta es otorg,ada por el señor Galo Enrique Malusin

Toctaquiza a favor de la señor Angel forfirioGuanayay Vega, en fe de ello

i
confiero esta TERCERA copia legalmente sellada y firmada en Quitoa diez y

siete de noviembre del dos mil diez.

. T OZ'A
OD CANTON QUITO

NOT'AËIÒSEXTO CANTÓN QUITO

$



ontratantes .-

ALUSIN TUCTAQUIZA GALO ENRIiMJE en calidad de VENDEDOR

UISHPE COLLAHUAZO ROSA ELENA en calidad de VENDEDOR

AYANAY VEGA ANGEL PORFIRIO en calidad de COMPRADOR -

Registro de la Propiedad del Cant6n Duito

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

:EGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -76777-

latriculas Asignadas

1701420000001698 6% DE DD. Y AA. FINCADOS EN EL LOTE UBICADO EN SAN ANTONIO DE
PICHINCHA.-

Viernes 22 de Diciembre de 2000, 12:10:38 PM

EL R oISTR DOP

ENCARGADO

Los números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior.-
Responsables.-

Asesor-- MANUEL PEREZ
Depurador.- ANTONIO FLOR
Amanuense.- JORGE FUSTILLOS

198367

|



NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA
DEL CANTON QUIT °°"a

Dr.FllllN\00POITEWIR
SEGUNDA

Copia:

28 De: PODER ESPECIAL

(Jtorgadomþ¼ýgN GALO ENRIGUE MALUSIN Y SRA.

A favor cig•RGIO
GALO MALUSIN GUISHPE

El•

14 DE SEPTIEMBRE DEL 2010Parroquia:

Cuantía:

INDETERMINADA

UlfO, O 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2010

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciernbre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.:25528GML - 2554772 - Fax:2554772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

PODER ESPECIAL

MILTON GALO ENRIGUE MALUSIN Y SRA.

A FAVOR DE

SERGIO SALO MALUSIN QUISHPE

DIECISIETE DE MARZO LIMITADA

CUANTIA:INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

L.A

, En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital

de la Rept'tblica del Ecuador, hoy d·í.a martes catorce de

septiembre del dos mil diez, a las quince horas, ante

m:t., doctor FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo

Sèptimo del Cantón Quito comparecen: los cónyuges

se9tor MILTON GALO ENRIQUE MALUSIN TOCTAQUI7A y ROSA

ELENA QUISHPE COLLAGUAZO., casados,, por sus propios

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores

de edad., domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces

par contratar y poder obligarse, a quienes identifico

co st presencia y con la c4dula que me presentan; bien

in. tr.tidos por mi el Notario en el objeto y resultados

de .sta escritura . pritblica, a la que proceden de

. con ·ormidad con la minuta gate me presentan para que

el.we a escritura pritblica,, cuyo tenor literal es el



siguiente: SEímR NOTARIO.- En el Regist.ro de Escrituras

Públicas a su cargo, si.rvase insertar una de la cual

conste un PODER ESPECTAL., al tenor de las siguient.es

c1Ausulas; PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente Escritura de Poder Especial

los cányuges seí¾or MILTON GALO ENRIQUE MALUSIN

TOCTAQUIZA y ROSA EI...ENA QUISHPE COLLAGUAZO de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados

en est.a ciudad de Quito., hAbiles para celebrar todo

tipo de actos y cont.ratos, quienes tienen a bien
.

conferir como en efecto confieren un PODER ESPECIAL

amplio y suficiente cual en derecho se requiere.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los cányuges MILTON GALO

ENRIQUE MALUSIN TOCTAQUIZA y ROSA ELENA QUISHPE

COLLAGUAZO son propietarios de un lote de terreno de

cincuenta mil metros cuadrados, ubicado en la parroquia

San Antonio de Pichincha, Cantón Duit.o, Provincia de

Pichincha, adquirido mediante compra venta a la

Cooperativa Agropecuaria Rumicucho, mediante escritura

de Compra Venta otorgada ante el Dr. U1piano Gaybor

Mora, Notario Quinto del Cantón Duito, con fecha veint.e

y siete de abril de mil novecientos novent.« e inscrit.a

en el Registro de la Propiedad del Cantón Duito es ocho

de abril de mil novecientos noventa y uno., inmueble

sobre el cual no pesa gravamen alguno conforme consta

del Certifti.cado del Registro de la Propiedad. TERCERA:

PODER ESPECIAL.- Los cányuges MTLTON GALO ENRIGUE

MALUSIN TOCTAQUIZA y ROSA ELENA QUISHPE COL LAGUAZO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMO SEPTIMO

otorgan PODER ESPECIAL a favor de su hi s. or

SERGIO GALO MALUSIN GUISHPE para que en y

representación realice los siguientes actos y

contratos: a) Para que en su nombre y representación

firme las escrituras individuales de todos y cada uno

de los lotes de los socios que componen el Comité

Promejoras del Barrio Santa Rosa, quienes se encuentran

en posesión de dichos terrenos, b) Para que suscriba

las escrituras individuales de todas aquellas personas

que no siendo parte del Comitè Promejoras hayan

adquirido los lotes y se encuentren en posesión de los

mismos, autorizándole para que intervenga en la

legalización de todos estos terrenos hasta su debida

inscripción en el Registro de la Propiedad, c) A firmar

las escrituras definitivas de todos aquellos lotes que

todavi.a puedan quedar libres y que fueran legalmente

vendidos a favor de otros compradores, d) A suscribir

promesas de compra venta de los lotes de terreno sobre

los cuales existe el compromiso verbal de venderlos a

nombre de quienes alli. se encuentran posesionados

durante varios aWos, esto con un cAlculo prudencial de

tiempo hasta que se pueda obtener la legalización de la

lotización por parte del I. Municipio de Duito. CUARTA:

AUTORI A ION.- Los mandantes autorizan expresamente al

manda ari para que en caso de ser necesario confiera

Procu .c°6n Judicial en los términos del artículo

cuaren . y cuatro del Código de Procedimiento Civil a

favor de cualquier profesional del derecho de la



República, a fin de que éste comparezca en su nombre y

representación en caso de ser necesario. QUINTA:

CUANTIA.- La cuanti.a por su naturaleza es

indeterminada. Usted seWor Notario se servirA agregar

las demás
.

c1Ausulas de estilo que perfeccionen la

validez de este instrimento que se otorga. Hasta aqui

la minuta que los comparecientes se ratifican en todo

su contenido la misma que se encuentra firmada por

el Doctor Patricio MuWoz, Abogado con matri.cula

profesional cuatro mil novecientos treinta y dos, del

Colegia de Abogadös de Pichincha. Para la

celebración de la presente escritura pública, se

observaron todos 1os preceptos legales del caso; y,

leida que les fue a los comparecientes i.ntegramente por

mi el Notario se ratifican en ella y firman conmigo en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

MILTON GALO ENRIQUE MALUSIN TOCTAQUIZA

02 / 9 W 8-1

ROSA ELENA QUISHPE COLLAGUAZO
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NOTARIA VIGESIMA SEPT
DEL CANTON QUIT

Mse.Dr.F'¾NDODI,0EL1111
PRIMERA

ËË COMPRAVENTA

MILTON GALO ENRIGUE MALUSIN TOCTAGUIZA Y SRA.

. Otorgado por:

COMITE PROMEJORAS DEL PLAN DE VIVIENDA
A favorschfA ROSA" DE RUMICUCHO ALTO

no rarroquia:
20 DE SEPTIEMBRE DEL 2011

Cuando:

USD. 408.000,00

G)uito, a

20 DE SEPTIEMBRE DEL 2011

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fa>c 2 554772



Msc. Dr. EERNANDO POLO ELMIR
NOTÀRIO VIGESIMO SEPTIMO

EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO

20 DE SEPTIEMBRE DEL 2011

3.- OTORGANTES

CEDULA DE CIUDADAHIA
COMITE PROMEJORAS DEL PLAN DE VIVIENDA "SANTA ROSA"COMPRADOR
170065687 7 MILTON GALO ENRIOUE MALUSIN TOCïAQUIZA VENDEDOR
170217448 1 ROSA ELENA QUISHPE COLLAGUAZO VENDEDOR

4.-OBJETO

COMPRAVENTA

5.- CUANTIA

USD. 408..000.,00

6.- UBICACION

Parroqui_:SAN ANTONIO DE PICHINCHA
Canton:: TlU TO
Provinc:ia:: PICHINCHA



Msc. Dr. EERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

Escritura No.21.074

COMPRAVENTA

MILTON GALO ENRIGUE MALUSI'N TOCTAGUIZA Y SRA.

A FAVOR

COMITú PROMEJORAS DEL PLAN DE VIVIENDA

"SANTA ROSA" DE RUMICUCHO ALTO

CUANTIA:USD.408.OOO,OO

DI 2 COPIAS

L.A

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de la República del Ecuador, hoy dia martes

veinte de septiembre del dos mil once, ante mi,

doctor FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo

del Cantón Quito comparecen: por una parte el

seWor SERGIO GALO MALUSIN QUISHPE, casado, en

G

id e mandat rio de

aq

zapadr eñaeWOR

a

Milenon

Gl..ishpe Collaguazo, conforme al poder que se adjunta

como habilitante, quien declara bajo juramento que

1 poder no ha sido revocado y que los mandantes

están vivos, quien para efectos del presente



contrato se denominará EL VENDEDOR y por otra parte

el Comité Promejoras del Plan de Vivienda "Santa

Rosa" de Rumicucho Alto, aprobado mediante Acuerdo

Ministerial Número Mil trescientos treinta y cinco

del veinte y seis de noviembre del dos mil tres,

representado por el seWor SEGUNDO GERARDO ARCE

CHALA, en calidad de Presidente, conforme justifica

con la copia de su nombramiento que se agrega como ¯~

habilitante, quien para efectos de este contrato se

denominark EL COMPRADOR. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces para

contratar y poder obligarse, a quienes identifico

con su presencia y con la cédula que me presentan.; -

bien instruidos por mi el Notario en el objeto y

resultados de esta escritura pública, a la que

proceden de conformidad con la minuta que me

presentan para que eleve a escritura pública, cuyo

tenor literal es el siguiente: SEWOR NOTARIO.- En

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo,

sirvase insertar una m&s de compra venta de DERECHOS

Y ACCIONES sujeta al tenor de las siguientes

c1&usulass PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente Escritura Pública por una

parte el seWor Sergio Galo Malumin Quishpe mediante

poder especial otorgado por sus padres seWor Milton

Galo Enrique Malusin Toctaquiza y seWora Rosa Elena

Quishpe Collaguazo, otorg.ado ante el Dr. Fernando



Msc. Dr. EERNANDO POLO ELMIR
NOTATUO VIGESIMO SEPTIMO

Polo Elmir., Notario Vigésimo Séptimo n

Duito, el catorce de septiembre del dos ,,

quien para efectos del presente carittate -se

denominarA EL VENDEDOR y por otra parte el Comité

Promejoras del Plan de Vivienda "Santa Rosa" de

Rumicucho Alto, aprobado mediante Acuerdo

Minist.erial Número Mil t.rescientos treinta y cinco

de veinte y seis de noviembre del dos mil tres,

representado por el seWor Segundo Gerardo Arce

Chala., en calidad de Presidente., conforme ;iustifica

con la copia de su nombramiento que se entiende

agregado como habilitante, quien para efectos de

este contrato se denominará EL COMPRADOR, los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

capaces para contratar y obligarse cual en derecho

se requiere. SEGUNDAY ANTECEDENTES.- Mediante

Escritura Pública celebrada en la ciudad de Quito el

veinte y siete de abril de. mil novecientos noventa

ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Dr. Edgar

Patricio Terán, legalmente inscrita en el Registro

de la Propiedad el ocho de abril de mil novecientos

n enta y uno, la Cooperativa Agropecuaria Rumicucho

io en venta y perpetua enajenación a favor del

-ei r Milton Galo Enrique Malusin Toctaquiza y Rosa

El,na Quishpe Collaguazo el.lote de terreno, ubicado

- la parroquia San Antonio de Pichincha del Cantón

·uito, Provincia de Pichincha, lote de terreno que

se encuentra circunscrito dentro de los siguientes



linderos: 'NORTE.- Con quebrada seca :SUR:.) En una

longitud de doscientos sesenta y siete metros con

quebrada seca y entrada al lote de terreno-ESTE: Una

longitud de ciento ochenta y siete metros, lote de

terreno del I.E.R.A.C. y entrada al lote OESTE: en

una longitud de doscientos veintiocho metros con

terreno de Rosa Chipantaxi, con una superficie total

e cincuenta mil metros cuadrados aÑroximadamen
terreno sobre el cual no pesa ninguna clase de

gravamen conforme consta del Dertificado del

Registrador de la Propiedad que se entiende agregado

como habilitante. TERCERA: COMPRA VENTA DE DERECHOS

Y ACCIONES.- Con los antecedentes expuestos el

VENDEDOR tiene a bien dar en venta real y perpetua

enajenación a favor del COMPRADOR (Comité Promejoras

del Plan de Vivienda "Santa Rosa" de Rumicucho

Alto), los DERECHOS Y ACCIONES equivalentes a

SETENTA Y DOS PUNTO CINCUENTA Y SIETE POR CIENTO

(72.57%) fincados en el lote de terreno de mayor

extensión mencionado en la c1&usula de antecedentes.

CUARTA: PRECIO.- El precio pactado por los derechos

y acciones vendidos es la suma de CUATROSCIENTOS

OCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

(4408.000,00), cantidad que el comprador paga al

vendedor de contado, en moneda de curso legal y el

vendedor declara que recibe dicha suma a su entera

satisfacción sin tener que formular ningún reclamo a

los compradores por este concepto ni por ningún



Msc. Dr. EERNANDO POLO ELMIR
NOTÅRIO VIGESIMO SEPTIMO

otro. QUINTA: CONSOLIDACION.·- La compra e

derechom y acciones del setenta y dos, Gurato

cincuenta y siete por ciento (72.57%) que se realiza

por medio de este instrumento,, más el veinte y siete

punto cuarenta y tres por ciento (27.43%) de ventas

individuales realizadas a varios socios del Comité

Prome.ioras del Plan de Vivienda "Santa Rosa" de

Ru.micucho Alto y otros consolida el CIENTO POR

CIENTO (100%) de ventas de derechos y acciones sobre

el late de terreno de cincuenta mil metros cuadrac]os

y se efectt'ta con el propósit.o de que el I. Municipio

del Distrito Metropolitano de Quito proceda a la

legalización del asentamiento humano de dicho

Comité. La consolidación conlleva el propósito de

alcanzar del I., Municipio del Distrito Metropolitano

de Quito, la Ordenanza y aprobación del

fraccionamiento- para la entrega de las escrituras

públicas individuales a .favor de todos los socios

del Comité Promejoras que forman parte de la

propuesta, conforme se individualiza los nombres y
su

apellidos de quienes serán beneficiarios: Acurio

Quev·clo Mirian Janneth; Almeida Mosquera Eduvina;

An agoya Flores Oliba Sara; Arce Chala Segundo

G rari:lo; "Arquello Donoso Angel Serafing Caicedo

Caicango Luis Antonio; Cajas Chipantasi Luis FabiAn;

Ca.jamarca IbAT,ez José Rafael; Collaquazo Tasiguano

S qundo Victor; Ôollaquazo Tasiguano Miguel Angel;

ortáz Leopoldo Francisco; Clavijo Quisilema José



Miguel; Criollo Tasiguano Manuel Sergio; Chasi

Estrella Lucila; - Diaz Diaz Elvia del Rocio;

Farinango Angulo Edwin Xavier; Gallardo IWiguez

Julio Alejandro; GuambaWa Ayavaca Esther Maria;

GuambaWa Ayabaca Luis Homero;$Gavilanes MuWoz Lenin

Alcibar; Guayanay Vega Maria Macrina; Ib&Wez

Maria; Imba Aneloa Segundo Rafael; Òaramillo
Mariana de Jesús; Lagla Anaucho Carlos Alberto;

Malusin Aman Simón Bolivar; Malusin Quishpe Sergio

Galo; Malusin Güishpe Marco Vinicio; Malusin

Quishpe Carlos Enrique; Malusin Quishpe Mireya

Alexandra; Malusin Quishpe Consuelo Josefina;

Malusin Quishpe Miryam Elizabeth; halusin Quishpe

Rosa Elena; Malusin Quishpe Jorge Washington;
eMena

-

SAnchez Miria Carlina; Mena Sánchez Esther Janed;

Moina Arteaga Zoila Bélgica; Moncayo Trelles Luis

Bolivar; MuWoz Escandón Lilia Carmela; Nieto

Manuel Eddy; Drtiz Betancourt José Segundo;

Padilla Chimba William Patricio; PeWafiel Albuja

Luis Enrique; Pillado Ulcuango Manuel Angel; Pozo

Yar Carlos Javier; Quiroz Carlosama Darwin Ernesto;

'Ouisay Buñay Segundo Agustin; Quisay BuWay Segundo

Manuel; uhrez Velasco Fausto Eliècer; ituaWa

Héctor Enrique; Tipanluisa Pilatasig Juan Gerardo;

Tutasi Montaguano Guillermo; uzo Araujo Pedro

Pablo; Vega Salinas Gladys Teresa; Valencia Narvéez

Raquel Elvia; Yar HernAndez Dolores Jacqueline; Yar

HernAnder Silvia Marisol; Zambrano Aguayo Ricaurte



Msc. Dr. EERNANDO POLO ELMIR
NOTÀRIO VIGESIMO SEPTIMO

Obando. SEXTA: TRANSFERENCIA DE D I El

Vendedor satisfecho con el precio y la fo 'pa o

transfiere a favor del Comprador el Íomir in y

posesión de los derechos y acciones vendidos., con

todas sus entradas,, salidas., usos., costumbres,

derechos y servidumbres activas y pasivas que le son

anexos y libre de todo gravamen. SEPTIMA: Se deja

constancia que una vez concluido el tr&mite de

legalización del barrio y obtención de la Ordenanza

por parte -del Ilustre Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito los lotes de terreno

descritos en el plano correspondiente serAn

entregados a favor de dichas personas mediante

escritura pública definitiva por cabida y como

cuerpo cierto, no estando facultado ni el presidente

ni el directorio del Comité a efectuar cambios de

nombres o número de lotes, adicionalmente de que

estos lotes una vez entregadas las escrituras

definitivas quedarán hipotecados a favor del Ilustre

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito por el

tiempo que demore la ejecución de obras comunales.

OCTA : SANEAMIENTO.- El vendedor manifiesta que

so re los derechos y acciones vendidos no .pesa

ni gC : gravamen hipotecario, embargo o prohibición

de e ajenar que limite su dominio conforme consta en

el ertificado conferido por el senor Registrador

de la Propiedad que se adjunta como habilitante de

e-ta Escritura Pública, sin embargo de lo. cual se



sujeta al saneamiento por evicción de conformidad

con la ley. NOVENA:: GASTOS.- Todos los gastos qu.e

demanden la celebración de la presente Escrit.ura

Pt'tblica hasta su inscripción en el Registro de la

Propiedad correspondiente serAn de cuent.a y cargo

del comprador., ha excepción del impuesto a la.s

utilidades o plusva14.a que en caso de existir será

de cuenta exclusiva del vendedor. DECIMA:

INSCRIPCION.-· El vendedor faculta al comprador para

que puedan inscribir la presente Escritura Pública

en el Registro de la Propiedad correspondiente.

DECIMA PRIMERA: DOMICILIO.-·· En caso de

cont.roversias derivadas de la aplicación del

presente contra.to., las partes renuncian fuero y

domicilio y se su.ietan a la jurisdicción de los

.:iueces competentes de la ciudad de Quit.o y al

trámite Verbal Sumario o E_iecutivo a elección de la

parte actora. DECIMA SEGUNDA: ACEPTACION.- Presentes

las partes contratantes manifiestan que aceptan el

total contenido de la presente Escritura Pública por

estar hecha en seguridad de sus respectivos

intereses. Usted Señor Notario se servirá agregar

las demás c1Ausulas de est.ilo que perfeccionen la

validez del instrument.o que se otorga., Hasta aquí. la

minuta que los comparecientes se ratifican en todo

su contenido la misma que se encuentra firmada

por el Doctor Patricio MuWoz Hidalgo., Abogado con

matricula profesional cuatro mil novecientos



Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTÅRIO VIGESIMO SEPTIMO

treinta y dos del Colegio de Abogados de i

Para la celebración de la present.e

pública, se observaron todos los preceptos legales

del caso; y, leida que les fue a los comparecient.es

integramente por mi el Notario se ratifican en ella

y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual

doy fe.-

RO49353

SERGIO GALO MALlÁSIN QUISHPE

?_G .

-RARDO A<CE CHALA PO



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTAR10 VIGESIMOSEPT1MO

PODER ESPECIAL

MILTON GALD ENRIQUE MALUSIN Y SRA.

A FAVOR DE

SERGIO SALO MALUSIN QUISHPE

DIECISIETE DE MARZO LIMITADA

CUANTIA:INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

L.A

En la ciudad de Duito, Distrito Metropolit.ano, Capital

de la República del Ecuador, hoy di.a martes catorce de

septiembre del dos mil diez, a las quince horas, ante -

mi, doctor FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo

Séptimo del Cant.dn Duito comparecen: los cányuges

senor MILTON GALO ENRIQUE MALUSIN.TOCTAQUIZA y ROSA

EL.ENA QUISHPE COLLAGUAZO, casados, por sus propios
.

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores

de ad . omiciliados en esta ciudad de Quito, capaces

para ntgatar y poder obligarse, a quienes identifico

co .
«u presencia y con la cèdula que me presentan; bien

i -

ins · idds por mi el Notario en el objeto y resultados
i

de edt escritura pública, a la que proceden de

co fr lidad con la minuta que me presentan para que

e.ev a ·escritura pública, cuyo tenor literal es el



·siquiente::
SEi::.iOR NOTARIO.- En el Regist.ro de Escritu.ras

Pó'olicas a ss..t cargo, m:f.rvase insertar una de la cual

conste un PODER ESPECIAL., al tenor de las siguientes

CT Ausulas:; PRIMERA: COPIPARECIENTES..- Comparecen a la

celebración de la presente Escritura de Poder Esi:::ec:i.al

los cányuges se?(or MIL.TON GALO ENRIOUE MAL.USIN

TOCTAGUIZA y ROSA El...ENA QUISHPE COL.LAGUAZO de

nacionalidad ecuat.oriana., mayores de edad, domicilia.dos

en esta c-iudad de Duito., h.d.I::rile÷::. para celebrar t.odo

t.ipo de actos:, y c.:ont.rat.am., quienes tienen a bien

conferir como en efecto confieren un PODER ESPECIAL

amplio y suficiente cual en derecho se reql..tiere.,

SEGUNDA: ANTECEDENTES .- L.as cányuç.les MILTON GALO

ENRIQUE MALUSIN TOCTAGl.JIZA y ROSA ELENA QUISHPE

COLI...AGUA7.0 son propiet.arios de un lote de terreno de

cincuenta mil metros cuadrad.os,, ubicado en la parroquia

San Ant.onio de Pichincha, Cantón Quito, Provincia de

Pichincha, adquirido mediante compra venta a la

Cooperat.iva Agropecuaria Rumicucho, mediante escritura

de Compra Venta atorgada ante el Dr. Ulpiano Gaybor

Mora, tario Quinto del Cantón Quito, con fecha veint.e

y sie e de abril de mil novecientos novent.a e inscrita

en e . Rdoistro de la Propiedad del Cantón Quito em ,t..so

de <.br:tl de mil novecientos noventa y uno., inmuebla.-..

so r el cual no pesa gravamen alguno conforme consta

ie.7 Certificado del Registra de la Propiedad. TERCERA::

> DER ESPECIAL.- Los cányuges MILTON GALO ENRIQUE

,ALUSIN TOCTAQUIZA y ROSA ELENA QUISHPE COLLAGUAZO
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sic.iuiente:: SERTOR NOTARIO.- En el Registro cie Escrituras

P blicas a su. ca.rga, s:í.rvase insertar una de la c:ual

conste un PODER ESPECIAL.., al tenor de las siguientes

c:l áusula53 PRIMERA. COMPARECIENTES.-· Comparecen a la

celebración de la presente Escrit.ora de Poder Especial

los cányuges se?for l'lILTON GALO EHRIGUE MAL.USIN

TOCTAQUIZA y ROSA El...ENA QUISHPE COL.LAGUA2:O de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domic:ilias::los:-

en esta ciudad de Duito, hábiles para celebrar t.odc:,

tipo de actos y =:::antratos, quienes tienen a i:::ien

conferir c:omo en efec:to confieren un PODER ESF1::CIAL.

a.mplio y suficiente cual en derecho se regt..tiere.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.·- l...os conyuges MILTON GALO

ENRIQUE MAL.USIN TOCTAOI.JIZA y ROSA ELENA QUISHPE

CO!..LAGUA20 son propietarios de un late de t.orreno de

cincuenta mil met.ros cuadrados., ubicado en la parroquia

San Antonio de Pichincha., Cantón Quito., Provinc:ia de

Pichincha, adquirido mediante compra venta a la

cooperativa Agropecuaria Rumicucho., mediante esc:ritura

de Compra Venta otorgada ante el Dr. Ulpiano Gaybor

Mora, holario Quinto del Cantón Duito, con fecha veinte

y sie :.e de abril de mil novecientos rioventa e inscrita

en e . Re'aistro de la Propiedad del Cantón Duito es ,
..,a

de < brt.t. de mil novecientos noventa y uno, inmueb12:.

so r . el cual no pesa gravamen alguno conforme consta

ie.. Certificado del Registro de la Propiedad. TERCERA::

'. DER ESPECIAL.-- Los cónyuges MILTON GALO ENRIOUE

ALUSIN TOCTAGUIZA y ROSA ELENA QUISHPE COL f..AGUAZO
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Dr. FERNANDO POLO EL.illR /"
NOTARIO VIGESIMOSEPTI.\tO

.JA37918

otorgan PODER ESPECIAL a favor de su hijo N1
SERGIO GALO MAL.USIN QUISHPE para que en su re

representación realice los siguientes actos ·

contratos: a) Para que en su nombre y representación

firme las escrituras individuales de todos y cada uno

de los lates de los socios que componen el Comité

Promejoras del Barrio Santa Rosa, quienes se encuentran

en posesión de dichos terrenos, b) Para que suscriba

las escrituras individuales de todas aquellas personas

que no siendo parte del Comité Promejoras hayan

adquirido los lotes y se encuentren en posesión de los

mismos, autorizAndole para que intervenga en la

legalización de todos estos terrenos hasta su debida

inscripción en el Registro de la Propiedad, c) A firmar

las escrituras definitivas de todos aquellom lotes que

todavia puedan quedar libres y que fueran legalmente

vendidos a favor de otros compradores, d) A suscribir -

promesas de compra venta de los lates de terreno sobre

los cuales existe el compromiso verbal de venderlos a

nombre de quienes alli se encuentran posesionados

durante varios anos, esto con un cAlculo prudencial de

tiempo hasta que se pueda obtener la legalización de la

ot.iza .ión por parte del T. Municipio de Quito. CUARTA:

UTORI.ACION.- Los mandantes autorizan expresamente al

manda ar .o para que en caso de ser necesario confiera

Procu a ihn Judicial en los términos del arti.culo

cuare a y cuatro del Código de Procedimiento Civil a
i

favo - de cualquier, profesional del derecho de la '



República, a fin de que èste comparezca en re y

representación en caso de ser necesario. QUINTA:

CHANTIA.- La cuantia por su naturaleza es

indeterminada. Usted señor Notario se servirá agregar

las demAs clAusulas de estilo que per feccionen la

validez de este instrimento que se otorga. Hasta aqui.

la minuta que los comparecient.es se ratifican en todo

su contenido la misma que se encuentra firmada pol '

el Doctor Patricio MuWoz,- Abogado con matricula

profesional cuatro mil novacientos treinta y dos, del

Colegio de Abogados de Pichincha. Para la

celebración de la present.e escritura pública, se

observaron todos 1os preceptos legales del caso; y,

leida que les fue a los comparecientes integramente por

mi el Notario se ratifican en ella y firman conmigo en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- ·

dÍP;g a /70065tdi-7
MILTON GALO ENRIQUE MALUSIN TOCTAQUIZA :..

Èda j g o2 / 9 W 8-1

ROSA EL ..NA| QUISHPE COLLAGUA20
i

i



RAZON:: Se ot.orgó ante mi., en fe de ello confiero e t. RA

COPIA CERTIFICA DE LA PODER ESPECIAL., otorgada or I ON

MALUSIN Y SRA., a fa.vor de SERGIO MALUSIH GUISHPE, T'm do
que no ha sido revocado y se encuentra vigente 15Eh ' la

present.e fechas debidamente firmado y sellado. En Duito, a

veinte de septiembre de dos mil once.

Dr. ·1.s6A DO POLO EL1

NOTARI VIGESIMO SEPTIMO DEL C ÑŸT..iÑÎ.ÏITO
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H MIES
Ministerio de Inclusión
Econórnica y Social Dirección de Asesoría Legal y Organizaciones Sociales

Oficio No. 0281-CGJ-DAL-MIES-2011-OF

Quito,20 de julio de 2011

Seitor
Segundo Arce Chala
CONIITE PRO 31EJORAS PLAN DE VIVIENDA SANTA ROSA
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n ingresado a esta Secretaria de Estado el 12 de julio de 2011. con diez y seis fojas
útiles, con el que manifiesta que en Asamblea de I de junio de 2011, se ha excluido al socio del COMITE
PROiŒJORAS PLAN DE VIVIENDA SANTA ROSA, los mismos al amparo de lo dispuesto en el Art. 6,
numeral 6. en concordancia con el inciso segundo de la Disposición Transitoria Segunda del Acuerdo
Ministerial No. 00566 de 20 de junio de 2011, procedo a su REGISTRO, como sigue::

EX-CLUSIÓN DE SOCIO:

JUAN FRANCISCO CUNALATA DONOSO

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamente las actuaciones de las directivas debidamente registradas en el Ministerio serán legales, para lo cual
el COMITÉPROMEJORAS PLAN DE VIVŒNI>A SANTA ROSA, deberá registrar a tiempo el ingreso o
exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal www.59çiedadeivil.gov.eç, y luego acceder al
icono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederà
a validarla, esto es, a aceptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atent2mente

Abg. Segundo Ru2no
DIR . EGAL Y ORGANIZACIONES SOCIALES, ENCARGADO

Juntos por el Buen Vivif. Robles E3-33 y Páez - Quito Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100

www.mies.gob.ec
1/1

Occumer:o parado por Quipux



DIRECCIÓN r «

METROPOLITANA TRANSFERENCIA È ÒMINIOFINANCIERATRIBUTARIA

7710
FECHA TRA CIA: 06/07/2011

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA
COMPRAVENTA ÚÈÒË$EÏŠÓgggCCIONES

MALUSINTOCTAUIZA MILTONGALOENRIQUEL
QUE OTORGA :

COMITÉPROM IORAS SANÏÀ ÃDËRLíÑÌÌCUCHO
A FAVOR DE :

PREDIO : 370030 OTE DE TERRENO

AREA DE TERRENO :
50.000.00M2 UCCIO :

GUANTIA $ :
408.000,00¾

.
Y

FINANCIAMIENTO : AJE 72,Š DDAA

IMPUESTOŠ IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTIUDAD: 59 ÖOjÄD

AI.CABAI.A: 4.080'0Ò

A NTAMENT ,
9 0378 60

E.E.G. . -?

JEFE DE TRANSFE CIA DE DOMINIO



MUNICIPIO DEL DISTRITO iŸiETROPOLITANO ÕE QUlÏO
Dirección IWetropolitanaFinanciera

T e Crédito .N co2 13 b3 2 8
Titulo de Crédito 61003430808 Fecha de Emisión: 2011-07-06

Año Tributaciðn: 201L- Fecha de Pago: 2011-07-08 -

Información Personal:

cedulai Ruc: 000010007Ž7071

Contribuyente: COMITE PRO MEJQRAS SANTAROSADE RUMICUC
Ubicdción:

Predio: 0007710
Clave Catastral:

Let. Casa:
Dirección!

sarrio: Parroquia: I ¡ Placa:
00000

Información:

Descripción:
VENTADEL72 57 DDAAOTOliGA M USIN TOCTAQUISAMILTON
SOBRE 40800000NOT27

Concepto: . 2.

ALCABALAS S 4,080.00
SERVICIO ADMINISTRAS 1.00

Forma de Pago: TAR . Pareiali 0.00
Descuento o

cajen: NANCY IBETH institución: DinerS Rebaja de Ley

ventanitia: ndonoso - Agencia: NORTEEUGENIOESPEJO Gubtetal: 4,081.00

Trans. Municipal: 884294 Trans. Banco: Total: 4,08 LOO

Importante:

e



- - -M.00NSEIO-PROWINOIAL
-

DE PIOHINOHA
's Año . DIRECCIONFINANCIERA FECHAd RAG

2o11 .. coupaosurrEDE CORRO \ 2011-W-15-

CEDULNBUC
~

NOMBRES ·

¡ FECHADE EMISION TAS
' 100W27071 ' COMLTEPROME30RASSANTAR 2011-W-15-

Avaloo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja

408,000.00 0.00 0.00 020 ; 0.00

CONÖEPTO CANCELACION:ALCABALAs2006 &OD coactiva
, TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal
/ ·

,
0.00

cobradopor \ 'No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total--

1 jsolcrm = 483mM4 -- 409.80

TRANSACCION \

VENTA MALUSIN TOCTAQUISA MILTON Œ4427

018 873,8 IlllllRllillllllllIHill!'
DIRECTO NANCIERO

H.00NSEIO PROVIMOldL
'

DE PIOHINCHA
AÑO ' DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

11 COMPROBANTEDECOBRO 2011-W-15-

CEDULNRUC NOMBRES - FECHADE EMISION No. DE CUOTAS
' TOWI2"IOT1 COMITEPR.OMKlORASSANTAR 2011-07-15- 1 a 1

,

¯

Aval0o imponible ValorAnual -, Totalidad Exoneracl6n Rebaja Inter6s

408,000.00 o00 | 0.00 oso o00 , o.oo

CONCEPTO CC 10N:REG1STROS 00 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL

. Subtotal
' 0.00

' Cobrado por N . Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

jsolarna -- 483mM4 - -

3 I
/ 409.80

TRANSACCION
.

VEblTAMALUSINTOCT QUISAMILTON
. _ , M4429

DIRE RO



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl20036075001
FECHA DE INGRESO: 19/08/2011

CERTIFICACION
Referencias: 08/04/1991-2-652f-875i-10151r ventas mmm
Tarjetas:;TOOOOOO88945;
Matriculas:;0 eendnsj ;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
articulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
DERECHOS Y ACCIONES SOBRANTES fincados en el lote de terreno situado en la
parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón.-
).-PROPIETARIO(S):
Los cónyuges GALO ENRIQUE MALUSIN y ROSA ELENA QUISHPE.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la Cooperativa Agropecuaria Rumicucho; según escritura otorgada el
veinte y siete de abril de mil novecientos noventa, ante el notario doctor Ulpiano Gaybor,
inscrita el ocho de abril de mil novecientos noventa y uno; habiendo la Cooperativa adquirido
por adjudicación del I.E.R.A.C., según acta dictada el uno de febrero de mil novecientos
setenta y dos, inscrita el diez de marzo del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara que existen varias ventas de derechos y acciones, por lo que la
presente CERTIFICACION se refiere a los derechos y acciones sobrantes. Se hace constar
que ha petición de la parte interesada, se revisó gravámenes como MILTON GRLO
ENRIQUE MALUSIN TOCTAQUIZA y ROSA ELENA QUISHPE COLLAGUAZO.-. a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 45 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDOREVISADOS HASTA EL 7 DE SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: V SSA EL ETH ESCOBAR
Validado por

.

U
.02402

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IlllllIlllllillllllllllllllllllllllllllllllllll
UlloaN31-10 Murgeón IÑ80Œ456SÏu



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DIST ÍT
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: Cl10030223001
FECHA DE INGRESO: 20/07/2011

CERTIFICACION
El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de la
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los archivos
índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando contestación a la solicitud de
búsqueda en los seguimientos términos: sde el afio de mil novecientos noventa y uno, hasta
la presente fecha, se hace constar que. fojas 652 No. 875 de 2da clase de PO tomo 122, y
con ocho de abril de mil novecientos noventa y uno, se encuentra inscrita una escritura
otorgada el veinte y siete de abril de mil novecientos noventa, ante el Notario Doctor Ulpiano
Gaybor, de la cual consta que: LA COOPERATIVA AGROPECUARIA RUMICUCHO,
vende en favor de los cónyuges señores GALO ENRIQUE MALUSIN Y ROSA ELENA
QUISHPE, el lote de terreno, situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de
este cantón.- Superficie cincuenta mil metros cuadrados, se hg:e. onstar que al margen de la
inscripción se encuentran ventas marginadas y es como sigue.- fojas 3048 No. 3563 de PO
tomo 129, y con fecha veinte y siete de febrero de mil novecientos noventa y ocho, se
encuentra insci·ita una escritura otorgada el veinte y tres de octubre de mil novecientos
noventa y siete, ante el Notario Interino Doctora Cecilia Rivadeneira, de la cual consta que los
cónyuges señores MILTON GALO ENRIQUE MALUSIN Y ROSA ELENA QWSHPE, 3
venden en favor del señor MESIAS TOMAS WHPI, soltero el punto cincuenti

Toj de derechos y acciones imcadosen el lote de terreno, situado elria-parroqtiläT '

ANTONIODE PICHINCHA de este cantón.- Superficie cincuenta mil metros cuadrados
fojas 70064 N° 29208 Rep. 73536 de PO tomo 139, y con fecha tres de octubre del dos mil
ocho, se encuentra inscrita una escritura, otorgada el DIECINUEVE DE JUNIO DEL DOS
MIL SEIS, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán,. de la
cual consta que ACLARATORIA.- Con estos antecedentes y por acuerdo entre las partes por
así convenir a sus intereses convienen en rectificar el porcentaje que por un error
involuntario por parte del doctor José Guerrero al redactar la minuta, siendo el correcto el
siguiente: porcentaje de venta de los derechosy acciones no es el siete unto cincuenta por ' s

ciento, sino el de cero punto cie r cÍënt de Ta süþëŒcie total esto es, de los
cincuenta mil metros cuadrados.-A fojas 9413 N° 10TOTdäPO tomo 29, y con fecha
diecisiete de junio de mil novecientos noventa y ocho, se encuentra inscrita una escritura
otorgada el veinte y dos de mayo de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Doctor
Héctor Vallejo, de cual consta que; los cónyuges señores GALO ENRIQUE MALUSIN
TOCTAQUIZA Y RQSA ELENA QUISHPE, venden en favor de los cónyuges señores

L OIJII AC SARCO 1 RTHA FABIOLA o
ALOS, el c att por ciento de derechos y acciones fincados en el lote de terreno,

situado en la p oqyia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón, con Superficie
cincuenta mil me o 'cuadrados, ace constar que al margen de la presente inscripción no
se encuentra ven marginadas. fojas 65788 N° 32284 de PO tomo 131, y con fecha
veinte y dos de d c'embre del d mil, se encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y
treinta y uno de j o del dos mil, ante el NotarioDoctorHéctor Vallejo, de la cual consta que;
los cónyuges s ñores GALO ENRIQUE MALUSIN TOCTAQUIZA Y ROSA ELENA
QUISHPE, vend n en favor del señor BTÏÙŒÖÌJXŸANÃ soltero, el
seis or ciento e derechos y acciones fincadosen el lote de terreno, situado en la parroquia

AN AN 01 DE PICHINCHA de este cantó n Superficie cincuenta mil metros
cuadrados, se e constar que al margen de la pre cripción no se encuentra ventas/



marginadas. A fojas 87058 N° 3156 Rep. 81682 de PO tomo 138, y con fecha veinte y uno
de noviem5re del dos mil siete, se encuentra inscrita la PRIMERA copia de la escritura
pública otorgada el VEINTE Y SIETE DE JULIO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges
señores MILTON GALO ENRIQUE MALUSIN TOCTAQUIZA Y ROSA ELENA
QUISHPE COLLAGUAZO, por sus propios derechos VENDEN a favor de los có es
señores SERGIO GALO MALUSIN QUISHPE Y EL IA DEL ROCI DIAZ or
sus propios derechos : N DOS POR CIENTO( 2 % de los derechos y acknes meados
sobre lote de terreno situado en Ïa arr¾iiffSAN TONIO DE PICHINCHA d este
Cantón, con SUPERFICIE es de cincuenta mil metros cuadrados aproximadamente. fojas
6012 N° 2535 Rep. 5799 de PO tomo 139, y con fecha veinte y cuatro de enero dos mil
ocho, se encuentra inscrita una escritura, otorgada el VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL
DOS MIL SIETE, ante el Notario CUARTO del cantón Q tor Jaime Aillón Albán,
de la cual consta que MILTON GALO ENRIQUE SIN TAQUIZA y ROSA
ELENA QIpS,HEE COLLAGUAZO, por sus propios chos EN a favorklos
cónyuges gNICA DEL ROCÍO MALUSIN QUI E CESAR-AGUIRRE

JIJON, por sus propios derecEõs,El TRESPUNTO ECIENT C A Y
POR CIENTOg33Wi de derechos y acci s,fme en el LOTg de eno ubicado en
el sector denomitiadeRùmicucho Alto d quiË ANTOL O DE PICHINC,SA de
este Cantón, con SUPERFICIE de TROS UADRADOS.- A fojas
6014 N° 2536 Rep. 5800 de PO t 1 , y co ' fec nte y, atro de enero dbÍdos mil
ocho, se encuentra inscrita una escritur Stor a el S EDI DEL DOS MIL
SIETE, ante el Notario CUARTO del baÀpt' to Doct llón Albán, de la cual
consta que MILTON G O ENRIQ MALUSIN TOCTAQUIZA y ROSA ELENA
QUISJJPE.£OLLAG Por sus pr s déreichos, VENDEN el O

SCIENTOS D IOCH POR de derechos y acciones, a favor del seÌior
MILTON . UpÍÈQUISHP sus propios derechos, casado con la señora
KAFFA LILOT ASALGADO,Æ s en el lote de terreno ubicado en el sector
atomniado RIñn o arroquia SAN ANTONIO })E PICHINCHA de este

cantón, con SUPE u ta mil metros cuadrados.yÁfojas 6015 N° 2537 Rep.
5802 de PO tomo , y veinte y cuatro de enero del dos mil ocho, deencuentras
inscrita una escri otorga a el VEINTE Y OCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
SIETE, ante el Not UARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
consta que MILT ALO ENRIQUE

.
MALUSIN TOCTAQUIZA y ROSA ELENA

E COLL AZO go sus propids derechos,VENDEN a favor de la señorita
DUVINA AL OSQUERÑsoltera por sus propios derechon el uno punto noventa

yseirpor cieM1.96%)glederechi y acciones fincados en el lotede terrenò ubicado en el
sector denomina cucho Alto de la parroquia SAN ANT O DE PICHINCHAde
este Cantón, cða Superficie de cincuenta mil metroscuadrados.- fojas6017N° 2538 Rep.
5805 de PO tomo 139, y con fechaveinte y cuatro de enero dos mil ocho; se encuentra
inscrita una escritura, otorgada el VEINTE Y OCHODE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
SIETE, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
consta que MILTON GALO ENRIQUE MALUSIN TOCTAQUIZA y ROSA ELENA
QUISHEE COLLAGURO casados por sus propios .derechos, VENDEN a favor del señor

ÃMABLE CÓBACANGO VILLAVICENClOrcasadocon ROSA MARIA SIGCHA
ŠAMBACHI por sus propios derechos e PUNTO NOVENTA Y &

6 CIENTO (0,96%)de los derechos y acciones fincadossobre el LOTE de terreno ubicado en
el sector denominado Rumicucho Alto de la parroquia SAN ANTONIODE PICHIN de
este Cantón, con SUPERFICIE de CINCUENTA MIL METROS CUADRADOS fojas
6018 N° 2539 Rep. 5806 de PO tomo 139, y con fecha veinte y cuatro de enero 1dos mil
ocho, se encuentra inscrita una escritura, otorgada el VEINTE Y OCHODE NOVIEMBRE
DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario CUARTOdel cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, de la cual consta que MILTON GALO ENRIQUE MALUSINTOCTAQUIZA y



A REGISTRO DE i-
ROSA EJÆNA Q A . vor de (MARCO XINICIO
MALUSJlkQUISNPF., ni A 9 7° e derechoi ygchone
fincados sobre el lote de terreno situa o en la parroquia SAN ANTONIO DE PICfgNC de
este Cantón, con SUPERFICIE de CINCUENTA MIL METROS CUADRADO· fþjas
29500 No 12369 de Propiedad Ordinaria tomo 139, y con fecha 07/05/200), sagcaentra
inscrita una escritura otorgada el DIECISEIS DE ABRIL DEL DOS MIL pCHOg ant ,el

Notario CUARTO ENCARGADOdel cantón Quito,Doctor Líder Moreta G vi la
cual consta que los cónyuges MILTON GALO ENRIQUE MALUSIN TOCT A_L
ROSA ELENA QUISHPE COLLAGUAZO, VEND favor de GLADYS LUCIA
ALDANA DÁVALOS, el DOS PUNTO DOS POR CŒNT 2 2 °/gKe los derechos y
acciones fincados sobre lote de terreno ubicado en el sector deno ado Rumicucho Alto de
la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantón. fojas 30539 No 12814 de
Propiedad Ordinaria,tomo 139, y con fecha 12/05/2008, se cuentra inscrita una escritura
otorgada el DIECISEIS DE ABRIL DEL DOS MIL OCHO, ante el Doctor Líder Moreta
Gavilanes, Notario Público Cuarto Suplente de este cantón, Encargado de la Notaría por
acción de personal número cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de veinte y
cinco de febrero del año dos mil ocho, de la cual consta que los cónyuges MILTON GALO
ENRIQUE MALUSIN TOCTAQUIZA y ROSA ELENA QUIS E COLLAGUAZO, por
sus propios derechos, VENDEN a favor de la señorita MARIA FANNY CFD ST
LLUMIQUINGA, soltera, por quien estipula el señor Williams e iz ana,
casado, de conformidad con lo que dispone el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del
Código Civil vigente,QilCERO TUNTO NCUENTA PÖk de Derechos y
Acciones, Fincados en el lote de terrenoubicado eWJtorÀëñõmmadoRumicucho Alto de
la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantón. Á fojas 65109 No. 27141
rep. 68697 de PO tomo 139, y con fecha dieciocho de septiembre del dos mil ocho, se
encuentra inscrita la primera copia de la escritura pública otorgada el VEINTE Y SEIS DE
OCTUBRE DEL DOS MIL UNO, ante e1Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges MILTON GALO ENRIQUE MALUSIN
TOCTAQUIZA y ROSA ELENA QUISHPE COLLAGUAZO VENDEN a favor del señor

AMRIÏÌOj casado con la señora LIGÏÄ ESPERANZA.
MUELA, y señorita CASTORINA LUNA QUELAL, so era, e DOS PÜNÌO

,VEINTEY CINCgR CIENTODE Derechos y Acciones fincados en el lote de terreno
ubicado en la parroquia SAN'ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón, SUPERFICIE
TOTAL: CINCUENTA MIL METROS CUADRADOS, se hace constar que al margen de la
presente inscripciónno se encuentra ventas marginadas.- OBSERVACIONES: a) Se aclara
que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los Indices,
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se
responsabiliza de los datos err6neos o falsos que se han proporcionado por los particulares y
que puedan inducir tror o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 45
días contados a p ir de la fecha de emisión del mismo.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN N ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y uno de Julio del s
mil once. ;

Responsabl : N tY TUNA
Revisor:

DEL DISTRITO ME (ROPOLITANO DE QUITO

lillllllllllllllllllllllllllllllllllllllIllillll
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Se otoraó ante mí en fe de ello con fiero esta
PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE COMPRAVENTA que
otorga MILTON GALO ENRIQUE MALUSIN TOCTAGUIZA
Y SRA. a favor de COMITE PROMEJORAS DEL PLAN
DE VIVIENDA "SANTA ROS ' DE RUMICUCHO ALTO ,

debidamente firmada y sel ada en Guito a veinte de
septiembre del dos mil on

DR NAÑDO POLO ELMIR
NOTARI GESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO



DIRE0CION
METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE N".; 7710
FECHA TRANSFERENCIA: 06/07/2011

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA
COMPRAVENTA CCIONES

QUE OTORGA
MALUSINTOCTAUIZAMll.T

COMITÉPR RA SA t AGUC
A FAVOR DE

PREDIO . 370030 T DETERRE O

AREA DE TERRENO :
50.000,00M2 UCCION

CUANTIA 3 '

FINANCIAMIENTO : TAJE

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: **¾

ALCA BALA: 4.080 OG

A 'NTAMENT 2, N9 037 86 0

E.E.G.

JEFE DE TRANSFT CIA DE DOMINIO



REGISTRO DE
LAPROPIEDAD
DISTRITOMETROPOUTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

Con esta fecha queda inscrita la

prResnóne see tuer

e

en

ISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 75999

atriculas Asignadas.- PICHIOOO6966El SETENTA Y DOS PUNTO CINCUENTA Y SIETE POR
- CIENTO (72.57%) de derechos y acciones, fincadosen el lote de terreno situado en la parroquia SAN

ANTONIO DE PICHINCHA de este cantón. Catastro: M37818 Predio: 0

miércoles, 16 noviembre 2011, 11:36:27 AM

D R DE INSCRIPCIONES
DELE PIEDAD

(RESOLUCIÓN DELEGACIÓN RPDMQ-2011-001,DE 20 DE JULIO DE '
E IA pg0

Contratantes.-
MALUSIN TOCTAQUIZA MILTON GALO ENRIQUE en su calidad de VENDEDOR /
QUISHPE COLLAGUAZO ROSA ELENA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS DEL PLAN DE VIVIENDA SANTA ROSA DE RUMICUCHO ALTO en su
calidad de COMPRADOR

Los números de matrícul e servirán para cualquier trámiteposterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIOFLO
Revisor.- GUIDO MANTIL
Amanuense.- LUIS MEDINA

HH-0067340

IIIIllllllIIllIlIlllliIIIllillllIlllilllllllIIl
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DELillerMarchGavilane R
Quito - Ecuador

NOTARIA CGARTA i
M N
g DEL CANTON QUITO g
M N
M N
R Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
H H
H HA su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
N Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
A Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón Albán
M TERŒRA

E COPIA B
M N

--- COMPRAVENTADE DERECHOSY ACOiCNES
De la escriturade

MILTONGALO ENRIQUE MALUSINTOCTAQUIZAY CONYUGE
Otorgadapor

SERGIOGALOMALUSINQUISHPE Y SRA
Afavorde

.

27 DE JULIO DEL 2007

Parroquia .............................................................................................. Å
USD.2.000

Cuantía
.... ........................................................................................... g

07 DEJUNIO DEL 2011.
Quito, a ..............................................................................

M N
M OFICINA:

. Å
R R
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
Hamammanama G manzanamax¾



DR. JAIME AILLON ALBAN

Quito.

COMPRAVENTA

OTORGADA POR:

MILTON GALO ENRIQUE MALUSIN TOCTAQUlZA

Y

ROSA ELENA QUISHPE COLLAGUAZO

A FAVOR DE:

SERGIO GALO MALUSIN QUISHPE

Y

ELVIA DEL ROClO DIAZDIAZ
T

CUANTÍA: 5 2.000,00 U.S.D.

C.M. DI 2 COPIAS

esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del

ador, el dÍa de hoy viernes veinte y siete de julio del dos mit siete, ante mí doctor JAlME

LON ALBAN, Notario Público Cuarto de este cantón, comparecen por una parte en calidad de

9dedores los cányuges senores MILTON GALO ENRIQUE MALUSIN TOCTAQUIZA y ROSA

LENA QUISHPE COLLAGUAZO, casados; y, por otra en calidad de compradores los cányuges

E_RGIOGALO MALUSIN QUISHPE y ELVIA DEL ROClO DIAZ DIAZ, casados, todos por sus

Copiosderechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este

gotón,legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden

ya eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En e

gistro de escrituras públicas a su cargo, síntase incorporar una más en la que conste el contra

COMPRAVENTA al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE. .-

omparecen á la celebración de la presente escritura pûblica de compraventa, por una parte, en



calidad de Vendedores los cányuges señores MILTON GALO ENRIQUE MALUSIN TOCTAQUF

y ROSA ELENA QUISHPE COLLAGUAZO. de estado civil casados, por sus propios derechos

por otra parte en calidad de Compradores los cányuges señores SERGIO GALO MALUE

QUISHPE· y ELVIA DEL ROClO DIAZ DIAZ, de estado civil casados, también por sus prop
derechos.- Los comparecientes son mayores de edad: legalmente capaces para contrata

contraer obligaciones. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada a

el Notario Quinto doctor Ulpiano Gaybor et veintisiete de abril de mil novecientos nOver

iegalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el ocho de abril de mil novecientos novent

uno, los cónyuges señores Milton Galo Enrique Malusin Toctaquiza y Rosa Elena Quist

Coliaguato ,
adquineren mediante compra hecha a su favor a la Cooperativa Agropecua

Rumicucho derechos y acciones fincados en el lote de terreno situado en la parroquia San Antor

de Pichincha, cantón Quito, Provincia de Pichincha. cuyos linderos son los siguientes: NORT

con quebrada seca; SUR, en una longitud de doscientos sesenta y siete metros con quebra

seca y entrada at lote de terreno; ESTE, en una longitud de ciento ochenta y siete metros. lote

terreno del |ERAC, Y entrada al lote; y. OESTE. en una longitud de doscientos veintiocho metr

con terrenos de Rosa Chipantaxi; dando una superficie total de cincuenta mil metros cuadra

aproximadamente. TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes, los vendedt

ser3ores MILTON GALO ENRIQUE MALUSIN TOCTAQUIZA y ROSA ELENA QUISE

COLLAGUAZO, dan en venta real y perpetua enajenación a favor de los compradores sem

SERGlO GALO MALUSIN QUISHPE y ELVIA DEL ROClO DIAZ DIAZ. los derechos y accit

equivalentes al dos por ciento de los derechos1y acciones sobrantes de un tote de m

extensión, ubicado en la parroquia San Antonio de Pichincha, del cantón Quito, provinci;

Pichincha. CUARTA: PREClO - Las partes contratantes convienen expresamente en fijar c

justo precio por los derechos y acciones materia de la presente compraventa en la suma de

Mil DOLARES ($ 2000,00 U.S.D.), los mismos que son pagados a la firma del presente contr

que los vendedores declaran haberlos recibido en su totalidad y a su entera satisfacción de

de los compradores, en dinero en efectivo y de curso, legal, no teniendo nada que reclam

este concepto ni en el presente ni en el futuro. QUINTA: TRASFERENCIA DE DOMINIO

vendedores transfieren a favor de los compradores el dominio y posesión de los derec

acciones vendidos con todas sus entradas, salidas, usos, costumbres y servidumbres que

anexas, libre de todo gravamen conforme consta del certificado conferido por el señor Regis

de la Propiedad que se adjunta. SEXTA: FACULTAD DE INSCRIPCIÓN.- Los vend

autorizan a los Compradores la inscripción de la presente escritura de compraventa en el R

de la Propiedad correspondiente. SÉPTIMA: GASTOS.- Todos los gastos que impli

celebración de la presente escritura de compraventa hasta Su inscripción, serán de cuenta

compradores y el impuesto a la PlusvalÍa en caso de haberto será de cuenta de los vend



DR. JAIME AILLON ALBAN
ota i

AVA:. DOMICILIO.- Para todos los efectos que se deriven del presente contr i

tratantes renuncian fuero y domicilio y desde ya se someten, a los jueces

án y al trâmite verbal sumario a elección de la parte actora. NOVENA: .

sentes las partes contratantes dicen que aceptan el total contenido de la r en a

lica, por estar hecha en seguridad de sus recíprocos intereses. Usted seAntt
or

nará agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de este n rumento

lico.- HASTA AQUÍLA MINUTA.- La misma que se encuentra firmada por la d ra Karina

arÍn, portadora de la matricula pr$fesional número siete mil seiscientos noventa nueve del

legio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento del presente instrumento se observaron

preceptos teggles del caso; y, leÍdo que les fue Integramente a los comparecientes por mÍ, el

tario, se afirman y ratifican en su contenido y firman junto conmigo, en unidad de acto, de todo

cual doy fe.-

LTON GALO ENRIQUE MALUSIN TOCTAQ RO" - LAGUAZO

ERGIO GALO M USIN QUISHPE ELVIA DL ROClO DIAZ DIAZ

NOTARIO CUARTO
O.UITO
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H. CONSEllO PROWINCIAL

000345
MUN/C/P/O DEL D/STR/TO METROPOL/TANO DE QU/TO

o ADM/N/STRAC/ON ZONA EQU/NOCC/AL LA DEL/C/A

TTAM/TE 16614
Qu/To, OS DE nocavaRE DEL 2OO7

S/DVOR
REG/STRAt]OR DE LA PROR/EDAD
PRESENTE.

PONGO EN SU CONOC/M/EN7D EL 59AM/TE QUE SE D/O A LA ESTR/T RA DE

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACC/ONES

QUE OTORGA . MALUS/N TOCTAQU/ZA M/LTON GALO ENR/QUE

A EAVOR D MALUS/N QU/SHRE SERG/O GALO

PRED/O 37OO3O T/RO LO7E

AREA DE TERRENO 50.000, OO M2 CONSTRUCC/ON

CUANT'A 5261OG AL/CUOTA

F/NANCIAM/ENTO PORCEN7AJE . 2%

/MPUES OS /M UES/DS

ALCABALA
REG

ATEN AME/VTE

JEFE DE TRANSFERENC/A DE DOh!/r S I
a

ADMIN/Si RAC/ON EQU/NOCC/AL D E



H. 00NSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

giW MGWAGN MWA
COMPROBANTE DE COBRO 2 -

CANCELACION ALCAB 2004 Valor 0.53 coactivä
PROVINCIAL 1.

Subtotal

kruid 2.33

ALUSIN TOCTAQUI2A Iv 369701

na sasasammut ROMIMERRI
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO/

DIRECCION FINANCIERA

FEC A DE PAG

i TiE 0È' i i /2007

NOMBáE ... ...

/ VinLUM I N MUJ ll"l:: .. t .3AL.

CION CtAVE CATASTRAL

EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE ytlSON NUMERO BE PREDIO
V .I..i. U.I.Q(:.1.l. 6+

VALOS CÒNCEPTO VAL01

11 BANCO CUENTA
'

SUB-TgTg

PAGO TOTAL

Ai...UG N FiESPON BLE
Ui::.L.DR U H NUi B

8 IIRIIIIBMI DIRECTORA A RENTAS
I 2220MO & RUG 9 68007200001 Aut1896 i

CONTRIBUYENTE



H. CONSEIO PROVINCIAL 000°49
BE PICHINCHA "

COlvãPROBANTE DE COBRO .
2007-11-08-

MRSESht î¾HE REWR
MALUSIN QUISHPE SERGIO 2007-11-08- I a 1

AWiBMWWWREMMWERMA4
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CANCELACION:RIGET valor 5.26
VINCIAL 120 0.0

USIN TOCTAQUIZA Iv1 36 02

IllllllllllllIIIIIIII



000348

ItEGISTIIO DE LA PI(OPIEDAD DEL CANTON LITO taría 4

"'" CERTIFICADO No.: C204l520100l
FECHA DE INGRESO: 29 DR2007

CERTIFICACION lkLider Ga
Quito E Dador

rencias: 08.04 199l-2-652tW75i-10l, lr
\tas::T0000008890 /

riculas::0 :

Trascrio Registrado ÏÙPropi¢dad de este.ÇañÑrt;Où¶03ieses isados os índices v

s ue reposan en ef:arcl1ÏÊ(en'leg~al
y debid I'or cert fi ÌÌè ß¾~

'ESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
'ébos y acciones lineados en eEÏob de terr no situado en la narrS ula SAN ANTONIO

ICHINCHA de¾e Cantön .

ROPIETARIO(S):
ges GALO (NRIQUE À1USIN y ROSA ELENA ISHP

ORMA DE ADQUÌSICION Y ANTECEDENTES
nte compra a la

Çóc~páñitiva
Agropeettaria RúËnÌcdchoeg n critura otorgada el

v siete de¾bril de mi(hovecientos noventa, ante el o arj'o doCbr Ulpiano Gaybor,
ta el ocho dÑabrild 1ñil novecientos noventa y uno ha \Èla Ò$operativaadquirido
djudicaciön ËellË C.; segúti acta dictada el urro breroide mil novecientos
ta v dos, inscrita el diéÑ!e'riariodel inism año
RAVAMENES Y OBSERVAkJONES;

GUNO.- Se aclara q¾e existen''Varias ventas de dere e iones, por lo que la
ente CERTIFICACIÔN se. relere a los Jereof acciones sobrantes. LOS
ISTROS DE (lRA A f ES HAN SlDO REVISAD HASTA EL 29 DE JUNIO
2007 ocho a.m'.

ponsable: VICEN

N ARGA OIIll!IIIIlllllllIIIIIR p
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,an y ara.:acars.py . . - . . . -.=-

.
MV AF -BJ Dr .AMADitF .

Ci ËRIL 5 .
IN . . 28/08 2007

'

PICHINCHA/
GdÑx ps 40

a a

Se otorgd cate el Notorio Cuorio Declor Jerme Adi n .Albón. Cuyo orotocole :e

encueniro actualmente o 40 cargo, be..lior L.ider 70ere o Ga.iiones. Holorie Público
Cuorto Encorgedo. de este .antón por disposiciúa del Consejo l'10cíanoi de la
Tudicature, medicule occión de persono! nûmero cuarecientos freinta y siete guión
C puión Dr.&, de vemic y coce de i¯et-rero del clio dos mil echo. 20 fe de 000 y a
peiiadn de la sciiora EL.V.fA DEL k 10 DÏAZ DIAZ, confiero esta TERCEkA
COFIA CERTIFICADA de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES otorgado
por MILTON GALO ENRIQUE MALUSIN TOJAQUIZA Y CONVUGEofavor de
SERGIO GAL : MALUSIN QUISHPE V SRA. debidamente Selada y firmada en .

OP., .10
.

¯,

.
GAViWlES

!!? ¿ARI ARio EIKARGADODEL CAliTOfi QUITO



ENCARGADO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 81682

Matrículas Asignadas.-
PICHIOOO3639 el DOS PUNTO POR CIENTO 2 % de las acciones y derechos fincados sobre lote de
terreno situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantón

Miércoles, 21 Noviembre 2007, 10:36:46 AM

N ARGADO
Contratantes.-
MALUSIN TOCTAQUIZA MILTON GALO ENRIQUE en su calidad de VENDEDOR
QUISHPE COLLAGUAZO ROSA ELENA en su calidad de VENDEDOR
MALUSIN QUISHPE SERGIO GALO en su calidad de COMPRADOR
DIAZ DIAZ ELVIA DEL ROCIO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- GERARDO ALARCÓN
Amanuense.- LUIS RUBIO

DD-0078 540
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tería 4r

Quito .
Ecuador

" NOTARIA CGARTA x"
M N
g DEL CANTON QUITO g
R R
R R
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
g Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
N Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón Albán
QUINTA

COPIA R
-- ACIARATORIA --

Dela escriturade

MILTONGALOENRIQUE MALUSINTOCTAQUIZAY OTROS -

Otorgadapor

R R
R RAfavor de

M 19 DE JUNIO DEL 2006
E El

. Ñ Parroquia .............................................................................................. Å
M NINDETERMINADA.M N
g Cuantía

.............................,.................................................................. g
g 07 DE JUNIO DEL 20tL

M Quito, a .......................................... ...................................

M N
M N
M OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
Exxxxxammax G maammmauxx¾ '



DR. JAIME AILLON ALBAN

0465
IA

TA

vilam

ACLARATORIA

ENTRE: MILTON GALO ENRIGUE MALUSIN TOCTAQUIZA y OTROS

CUANTIA: INDETERMIMADA

Di: 2 Copias

GFC.FER.GFC.

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de la

República del Ecuador, hoy dia lunes diecinueve de junio del dos mil

seis, ante mi, doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARID PUBLICO CUARTO DE ESTE

CANTON.- Comparecen por una parte, los cónyuges señores MILTON GALO

ENRIGUE MALUSIN TOCTAGUIZA y RDSA ELENA QUISHPE COLLAGUAZO, casados, por

sus propios derechos, y, el señor NESIAS TOMAS QUISHPI, soltero, por sus

propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para contratar y
obligarse,.domiciliados y residentes en este cantón y ciudad de Duito, a

quienes de conocer doy fe, y me pide que eleve a escritura pública el

contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo

integramente a continuación es el siguiente: SEWOR NOTARIO.- En el
Registro de escrituras públicas a su cargo, dignese incorporar una de

aclaratoria, contenida en las siguientes c1Ausulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente instrumento

público, por una parte los cónyuges Milton Galo Enrique Toctaquiza y

Rosa Elena Quishpe Collgguazo, por sus propios derechos y, Nesias Tomás

Quishpi, por sus propios derechos, los primeros de los nombrados en

calidad de vendedores y el segundo en calidad de comprador. Los

- komparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este



cantón y legalmente capaces para suscribir este tipo de contratos.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada el veinte y

tres de octubre de mil novecientos noventa y siete, ante la doctora

Cecilia Rivadeneira Rueda, Notaria Vigésima Sexta del cantón Duito e

inscrita el veintisiete de febrero de mil novecientos noventa y ocho,

los cónyuges Milton Galo Enrique Nalusin Tottaquiza y Rosa Elena Quishpe

Collaguazo dan en venta de derechos y acciones el siete punto cincuenta

por ciento del terreno global, cuya superficie aproximada es de

doscientos cincuenta metros cuadrados, según consta en dicho instrumento

público, propiedad que fue adquirida a la Cooperativa Agropecuria

Rumicucho, ubicada en la parroquia San Antonio de Pichincha, cantón

Quito, con los siguientes linderos y dimensiones; POR EL NORTE, la

quebrada seca; POR EL SUR, en una longitud de doscientos sesenta y siete

metros con la quebrada seca y entrada al lote de terreno; POR EL ESTE,

en una longitud de ciento ochenta y siete metros, lote de terreno del

I.E.R.A.C. y entrada del lote; y, POR EL DESTE, en una longitud de

doscientos veinte y ocho metròs con terreno de Rosa Chipantaxi con una

superficie total de cincuenta mil metros cuadrados aproximadamente.

Según escritura pública del veinte y siete de abril de mil novecientos

noventa, ante el doctor Notario Guinto del cantón Duito, doctor Ulpiane

Gaybor Mora, e inscrita)en el Registro de la Propiedad el ocho de abril

de mil novecientos noventa y uno. TERCERA: ACLARATORIA.- Con estos

antecedentes y por acuerdo entre las partes por así convenir a sus

intereses convienen en rectificar el porcentaje que por un error

involuntario por parte del doctor José Guerrero al redactar la minuta:

siendo el correcto el siguiente: porcentaje de venta de los derechos )

acciones no es el siete punto cincuenta por ciento, sino el de cert

punto cincuenta por ciento de la superficie total, esto es, de loi



DR. JAIME AILLON ALBAN
,

OG0046 6
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cincuenta mil metros cuadrados. CUARTA: NARGINACION.- Se i -

Ganhan
margen de la escritura matriz correspondiente. GUIMTA: C blE §dor

cuantia de esta escritura por su naturaleza es indeterminada En lo

demás las partes se ratifican en todas las cláusulas si sientes

contenidas en la escritura pública celebrada el veinte y t es de

octubre de mil novecientos noventa y siete. Usted, senor Notario, se

servirA agregar las demás cláusulas de estilo necesarias, para la

perfecta validez d,el presente instrumento público.- HASTA AGUI LA

MIMUTA, la misma que se halla firmada por la doctor FILIBERTO PANTOJA

MORILLO, portador de la Matricula Profesional número nueve mil

cuatrocientos veinte, del Colegio de Abogados de Duito.- Los

comparecientes se ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo el

Motario en unidad de acto de odo lo cual doy fe.-

X

MILTON GALO ENRIGUE MALUSIN TOCTAQUIZA C.C.

ROSA ELENA GUI LAGUAZO C.C.

E IAS MAS QUISHPI . ÂN

DTJaimeAillónAfbán
NOTARIO CUARTO

QUITO
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DP puión DDP, du veinte y cinco de Febrem à i ano dos mil ocho. en fe de ello y a
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROP1EDAD, tomo 139, repertorio(s) - 73536

Matrículas Asignadas.-
PICHI0003639 CERO PUNTO CINCUENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados
en el lote de terreno ubicado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de este cantón.

viernes, 03 octubre 2008, l 1:00:49 AM

E ROR

Contratante
/ ECUA Ag

MALUSIN IZA GALO ENRIQUE en su calidad de COMPAREClENTE
QUISHPE COLLAGUAZO ROSA ELENA en su calidad de COMPARECIENTES/
QUISHPI MESIAS TOMAS en su calidad de COMPARECIENTES/

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA

* Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑA

DD-0031007

|IIIIIIllllIllIIIlIIlIIlIIlIllIlllIlIIllllllll
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DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIO SUPLENTE ,

NOTARIA
CUMTA •

NOTAlgo SUFLENH·

E

COMPRAYENTA

DTORBADA POR:

MILTON GALO ENRIGUE MALUSIN TOCTAGUIZA

RDSA ELENA GUI HPE COLLAGUAZD
I

A FAVdR DE:
.SLADYS LUCIA LDANA DAVALOS

I
CUANTíA: * 334.00 U.S.D.

I

C.M. DI Š COPIAS
I
I

,
En esta ciudad de San Francisco de Guito. Distrita
Metronalitano. Capital de la República del Ecuador. el dia

de hav mièrcoles diecisèls de·abril del dos mil acho, ante

mi doctor LIDER MORETA GAVILANES, Notaria Pública Cuarto

Suplente de este cantón, encargada de la Notaria, por

disposición del Consejo Nacional de la Judicatura mediante
acción de personal número cuatrocientos treinta y siete
quión DP quión DDP. de veinte y cinco de febrera del año

dos mil ocho. comparecen por una parte en calidad de

vendedores las cányuges seg6res MILTON SALO ENRIGUE MALUSIN

ThCŸÂGÜÏZ y ROSA ELENA GUISHPE COLLABUAZO. por sus óropios
Y Dersoneles derechasi y, par atr a en calidad de
compradora la señora GLADYS LUCIA ALDANA DAYALDS, de estado

civif viuda, por sus prooios y personales derechos. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de

edad. domiciliadas en esta ciudad, legalmente capaces para

contratar y obligarse. e quienes de conocer day fe y me

aiden aue eleve a escritura pública el contenido de la

e



minuta oue me entregan. cuvo benor literal v que transcrito
integramente a continuación es el siguiente: SEKOR NOTARIO:

Eñ el Registro de escrituras Dúblicas a su carao, sirvase

hacer constar una de COMPRA VENTA. contenida en las

siauientes cláusulas: PRINERA: COMPARECIENTES.- Concurren a

la celebración de la presente escritura odblica las

::i:wlo., ...:.-.· pertsanau: our una parte y n calidar.: t.t-

VENDEDOliEï: los cányuges me, ore|11ILTON GALO ENRIQUE MAL.USIN

TOCTAQUIZA v ROSA ELENA GUISHPE COLLAGUAZO, por sus proolos

y personales derechos; v. p otra carte en calidad de

COMPRADORA la señora GLADYS LUCIA ALDANA DAVALOS. Les

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado

civil casados y viuda respectivamente. mayores de edad.

domiciliados y residentes en esta ciudad de Duito, quienes

libre y voluntariamente coñvienen en celebrar la preseñte

escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los cónvuges señores

MILTON GALO ENRIGUE MALUSIN TOCTAOUIZA y ROSA ELENA QUISHPE

COLLAGUAZO. son propietarias de derechos v accion:es

fincados en el late de terreno situado en la parroquia de

San Antonio de Pichincha, de este cantón Duito, Provincia

de Pichiñeha, el mismo Oue fue adquirido, mediante compra a
i

la Cooperativa Agropecuaria Rumicucho, según escritura ·

otorgada el veinte y siete de Abril de mil novecientos
i

noventa, ante el Notario Quinto del cantón Duito, Doctor
i

Ulpiano Gaybor Mora, legalmente inskrita en el Registro de

la Prooiedad el acho de Abril de mi,1 novecieñtos noventa v

uno. cu.vos linderos oenerales so ': NORTE. con Quebrada

seca; EUR, en una lonaitud de dosq.ientos sesenta y siete

metros con cuebrada seca v entrada al lote de terreno:
ESTE. en una longitud de ciento ách nta y siete metros, con

lote de terreno del I.E.R.A.C. y en rada al late; y, OESTE.

en una lonaitud de doscientos veinte metros y ocho metros,

con terrenos de Rosa Chipantaxi. Cob un Area aproximada de

CINCUENTA MIL METROS CUADRADOS.- Se aclara que se han hecho

ventas de derechos y acciones equivalentes al diecinueve

punto cincuenta por ciento aproximadamente.- TERCERA:

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.- Con estas

antecedentes que forman carte esencial e integrante del



DR. LIDER MORETA GAVILANES
.g

.
NOTARIO SUPLENTE

NOTARIAaresente contrato los vendedpres cónvuaes seRores MI.. ON
CUARTAGALO ENRIQUE MALUSIN TOCTAQUIZA y ROSA ELENA QU SilPE

COLLAGUAZO. venden y dan en p rpätua enajenación a fav de

la COMPRADORA la señora GLADYS LUCIA ALDANA DAVALDS,, das

(aun to dos oor ciento de dåredhos y acciones del bien

inmueble indicado en antecedentes. La venta se la realiza

con todas sus entradas, sa idas. usos, construcciones,

servidumbres activas y pdsivas, comprometiéndose al
i

saneamiento por evicci.dn de conformidad con lo que

determina la Ley. CUARTA: l'PRECIO Y TRANSFERENCIA DE

.

DOMINIO.-- El precio de los debechos y acciones vendidos es

la cantidad de TRESCIENTOS TRËINTA Y CUATRO DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ali cantado y en moneda de curso

leaal que la comoradora manif.iesta haberlo cancelado en su

totalidad a los vendedores. mismos que declaran haberlo

recibido a su entera satisfacción, sin tener reclamo

posterior que realizar al respecto. por lo gue transfieren
a favor de la compradora el dominio y posesión de los

. derechos y acciones vendidos, y declaran que sobre estos no

Desa gravamen alguno, como consta del certificado del señor

- Registrador de la Propiedad que se agrega. GUINTA: BASTOS E
IMPUESTOS.- Los oastos e impuestos -que causen esta
escritura y su inscripción en Registro de la Propiedad. son

de cuenta de la compradora SEXTA: ACEPTACIðN.- Los

compareciente por sus propios derechos, dicen que aceptan

esta escritura en todas sus partes y la compradora nueda
facultada para solicitar la correspondiente inscripción el

Registro de la Propiedad. SEPTIMA: JURISDICCI6N Y TRAMITE.-

Los contratantes declaran que celebran el presente contrato

de buena fe y para lo no previsto, se sujetan a las

discusiones amigables a base de los principios de equidad.-

Para el caso de reclamación judicial renuncian domicilio y

todo derecho y se sujetan a los jueces competentes de la

ciudad de Guito y al trámite verbal sumaric Q EjeCUtiVO a

elecci6p de la parte actora.- Usted señor .Notario se

dignará agregar las c1Ausulas de estilo para la completa

validez de esta clase de instrumentos odblicos.- HASTA AGUI

LA MINUTA.- La misma que se encuentra firmada por el señor



doctor Radl Ortiz Seminario. portador de la matricula
profesional número once mil ochocientos treinta y acho del

Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento del

presente instrumenta. se observaron los preceptos legales

que el caso requiere. y leido que les fue integramente a

los comoarecientes oor mi el Notario, aouellos se afirman y

rat.if::.can en su contenido v firman junto conmigo, on unidad

de acto, de todo lo cual doy fe.-

MILTON GALO ENRIGUE MALUSIN TOCTAQUIZA C.C. Ëgggggg L.gL.

ROSA E GUISHPE COLLAGUAZO C. C. . go 1. L( 9- À

GLA ALOS C. C.

Firmado) DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES. NOTARIO CUARTO
SUPLENTE DEL CANTON QUITO.-

A CONTINUACION LOS HABILITANTES.-
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MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
ADMINISTRACIONZONAEQUINOCCIALLADELICIA

TRAMITE17962
QUITO, 14 DEABRILDEL2008

SÑ)R
REGISTRADORDELAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TBíMITE QUE SE DIOA LAESCRITURADE

COMPRA VENTADE DERECHOSYACCIONES

QUE OTORGA : MALUSIN TOCTAQLIIZAMILTONGALOENRIQUE

I
A FAVOR : ALDANA DAVALOSÇLADYSLUCIA

PREDIO : 370030 TIPO : TERRENO

AREADE TERRENO : 50.000,00 M2 · CONSTRUCCÓV:

CUANTIA : 6.229,00 ALICUOTA :

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE- :2,20%

VALORIMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGALEY

UTILIDAD 3,26
ALCABALA 62,29 \
REGISTRO *****************

ATENTA ENTE

JEFE DE TRANSFERENCIADEDOMINIO Y A
ADMINISTRACIONEQUINOCCIALLAD I



, QQg ' s \
FECHA D AGO

.:
.•::::. ñiúO2736 .24 COMPROBANTE E COBRO 09/O /2003 --

CEDULAIRUC. NOMBRE
,

.

00001701135236 ALDANA DAVALOS GLADYS L.UCIA
DIRECCION AV CATASTRAL

- SECTOŒ ECO.
AVALUOCOMERCIAL EXO./RES. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

I - I 09/04/2008 001796-1
CONCEPTO s VALOR CONCEPTO VALOR

ALCABALAS $62,29 x

SERVICIO ADMINISTRATI
.

14,20

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL
$62,49 i

4805088 1 - 92 -,

. ...---.. ...... ... . ......---- - ------------- ------- - --.
.

PAGO TOTAL

,COMVTA DD AA 2,20% PRD 370030 15A?,,49 .

NTR 04 SOB 6..229, OG OTG MALUSI \ RESPONSABLE ----

N TOCTAQUIZ.ÄMILTON GALO DELGADO A NORA

No 752 517 6 - -- -·

,aga
ass-----

- milionioiiiwicdnunn4ai£¾äl.1.WETriiièrenanosa.rtane
CO TRIBUYENTE '

I

I

. 61(íO2736327 COMPROBgNTE DE COBRO 09/04/2008
CEDULAIRUC. NOMBRE .

¯'

00001700656877 MAI...USIN TOCTÅGUIZ.A MII.. TON GALO E ,

DIRECCION / CLAVg CATASTRAL

" ' : ' SECTOR ECO
I / I

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION ...- NUMERO DE PAEDIO
I (I

.
09/04/2008 0017961

CONCEPTO VALOR CONCEPTO / - VALOR

UTLD VENTA INMUEBLES(- 43,26
SERV.ICIO ADMINISTRATI ·

-*,20 ,

I

TRANSACCION PAGINApE VOITNIILIABANCO CUENTA SUB-TOTAL

, ¡ $3, 46
4805097 1 - 82
... .. ..... .... . . .. .... .. .... .. . . .-. ..-... ...---------- PAGO TOTAL

COMVTA DD AA 2.,20% PRO 370030 $3,4
NTR 04 BOB 6.229,00 A' FYR ALDA RESPONSABLE ,

NA DAVALOS DI...ADYS LUCIA -DELGADO A NORA

No. 7525179 BEEMEMil --- o war-
..i.,,.aumiimiroaicaimicoeurant.r.ineñómeentigratonisoneit a.iriaisi" Î

CONTRIBUYENTE



H. BONSEIO PROUINOIAL
BE PIOHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA . FECHADE PAGO

20% COMPROBANTEDE COBRO 2008-04-10-

CEDULAIRUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS
I

190113'i256 ALDANADAYALOS GLADYS 2008-04-10- 1 a 1
ilaAvalùo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

.229

a:O 0 00 0.00 0.00 0.00 0.00 .

CONCt:PlO CAllCELACION:REGISTROS '. Valog 23
_C

TASAYTIMBREPROVINCIAL , 1.80 0.00

Subtotal

cobradopor No. Ventanilla Banco .
. Cuenta . Pago Total

alderdo 03

TRANSACCION

I

VElf A I .LUSIN TOCTAQUI21 MILTON .
.

404 3

lo- 'O39 6560 IIIERIIËËI STFINANCIER

. H. CONSEBO PROVINOIAL
DE PIOHINORA

AÑO DIRECCION FINANCÍERA . FECHADE PAGO

2008 COMPROBA11TEDE COBRO, 2008-04-10-

CEDULA/RUC NOMBRES ,
.

FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

1701135236 ALDANA DAVALOS GLADYS 2008-04-10- 1 a 1
valúo imponible ValorAnual talidad Exoneración Rebaja Interés

GONCEPTO CANCEI.ACION:ALCABALAS2006 Ô.62 ----

TASAYTIMBREPROVINCIAL ·
·

. 1.80 0.00
' ' Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco . Cuenta Pago Total

TRANSACCION

VliaiTA MALUSIN TOCTAQÚI21MILTON 404404



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

.. .... .. ...
.

CERT1FICADO No.: C10629469003
FECilA DE INGRESO: 01/04/2008

. . CERTTFICACION .

Reterencias: 08/04/1991-2-652f-875i-10151r'
.

Tarjetas::T00000088945:
.

Matriculas:;0 ; ·

.¡

.

..
,·

· El infrascrito Registradof de la Propiedad este Cant6n, luego de revisados los indices y
librosque reposanen el archivo en legaly idsiformacertifica que•.
1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD : : .

·

.

Derechos y acciones sobrantes fincados eng late de terreno situado en la parroquia SAN
ANTONIODE PICHINCHAde este Cant6n: .

-'

.

···

.

|2.-PROPIETARIO(S): · · '
. .

CónyuecsGAI.O ENRIqUE MAÍ.USIN ÔŠA ELENAQUISHPE. .

B.- FORMA DE ADQUISICIONY ANTECEDENTES: ·

.

Adquiridos mediante .compra a la Cooperativa Agropecuaria Rumicucho; según escrilura
otorgadael veintei y siete de abril de mil noyecientosnovento, ante el notario doctor Ulpiano
Gaybor. inscrita el ocho:de.abril'demil novocieritosnoventa y uno;habiendo la Cooperativa
adquirido por adjudicación·del I.E.R.A.C.,'-según acta dictadit el un de febrero de mil
novecieuros setenta y dos. inscritael diez de inarzo.delmismoaño..
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

.
NINGUNO.- Se aclara.que _existen varias ventas de derechos y acciones. por lo que la
presente CF.RTIFICACIONse refiere a los _demchos y acciones sobrantes. Se revisó

· gravimenes como Rosé Elena Quishpe.-con.un solo apellido. LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES SIDOREVISADOSHASTAEL 1 DE ABRILDEL 2008 ocho a.
Rapnnsahle: RE AIlMEIDA .:

·

. .
.

.
·

.

·

. , E RADOR .

I 05 DATil5 CONNIGNADON ERRÔNEA O DOLOSA3fENTE ENii!EN DE RESPONSABILIDADAl. (.ERTIFICA.YTE
VALIDEZ DEL CERTIFIC.4DO.W DIAS



HASTA 0;OUI LOS HE4BILITAbflES.

Se ·::::st i::::: r a :::::i a nte m i , en 1a fe c:h a a I...\e «.:::onst a del Dresente

in:::stru.mente::: de COMPFW.ENEEFš ott::::=rgada 1::::or MILTON GALO ENRIGUE
MALiJSIN TOCTAGUIZA Y ORA.. en fava:::ir de GLE1DYS LUCIA ALDANii
DAVALOS., en fe de ell.o confiet-o esta SEGUNDA flPIA
CERTIFICADA del:::sidamente sellada en los mismos lugar v fecha
:::1 e e t..t c:::t (::)r c;la m i ent (:::I .

-

r. .1 er ivior 'a Gavilales
N TARIOCUARTOSUPLENTE

ry ¡yg Dr.Lineygen . -
.

ilanel
NO fARIOSUPeñNTE

Quito - Ecur2e

r



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REG,ISTRO.DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 31229

Matrículas Asignadas.-
PICHIOOO3639 el DOS PUNTO DOS POR CIENTO 2,2 % de las acciones y derechos fincados sobre
Derechos y acciones sobrantes fincados en el lote de terreno ubicado en el sector denominado
Rumicucho Alto de la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA

Miércoles, 07 Mayo 2008, 03:56:13 PM

ADOR ....

MALUSIN TOCTAQUIZA MILTON GALO ENRIQUE en su calidad de VENDEDOR
QUISHPE COLLAGUAZO ROSA ELENA en su calidad de VENDEDOR
ALDANA DAVALOS GLADYS LUCIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

9 Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- FABIAN ROMERO
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

EE-0030076

IlllIIIlIlllllllllIllllIllllllIlIIIlllIl



k lAn MorataGavila
Quito . Ecuador

NOTARIA CGARTA i
DEL CANTON QUITO y

Dr. LIDER MORETA GAVILANES y

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
N Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador M
N Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón Albán

COPIA
-- COMPRAVENTi\

De la escriturade

' g Otorgadapor

Afavor de

DE WIL DEL 2008
El

Parroquia .

Cuantía
...

7 DEJUNIO DEi 2

Quito, a ...................

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072

Exxxxxxxxxx G xxxxxxxxxxM



0000182
DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIO SUPLENTE

/ Delil fordaGavilane
COMPRAVENTFi Qu . Ecua<tor

MIL.TON GAL I El I IIAI.I ' NT TAQUIZA

Y

ROSA EL.ENA IlUIGHPE COLLAGUAZO

A FAVOR DE:

MARIA FANNY CHASI LLUMI.GUINGFi

CUANTí:A: © 76 00 U.S.D.

C.M,. DI 2 COPIAS

esta c:it..i.clad de San Francisca ·:::le f:Juito, Distrito

rocalitano. Capital (::le la República del Et::t..tador., el d.ia

hav miérea:l.es diepiséis de abril del dos mil oo:ho, ante

doctor LIDER MORETA GAVILAl' ES., Notario Público Ot..tartt::i

31ente de este cantón., encaraado de la Notaria, ¡;:Jor

sposición del Consejo Nacional de la ..3\..tdicatura mediante

:iòn de personal nt'tmero c:t..tatrocientos treinta y siete

i.6n DP c;iuión DDP, de veinte y cinco de febrero del aRo

a mil oc:ho, comparecen por una parte y en calidad de \
1ded::)res los c:6nyuges señ·::::.res MILTON GALO ENRIGUE MALUSIN \

TAGUIZA y ROSA ELENA GUISHPE COLI....AGUAZO,, |:::.c::.r sus pro::>ios

ersona I.es der ecluña:; y ., µor o tra ,, en C a I i flarl de a::)mpr for \

señor WILLIAMS GERMAN ORTIZ ALDANA, casado, estil:::=ulando

efavor de la señorita MARIA FANNY CHASI LLUMIGUINGA, de

kado c:ivil soltera,, de conformidad c::on 10 que disi:::Ic:::ne el

ticulo mil cuatrocientos sesenta y c:ini::::o del Código Civil
CJente.. Los comparecientes son de nac:is::::Inalidad

uatoriana, mayores de edad., domic:iliadt:Ma en esta c::ius:::lat::l.,



m

legalmente capaces cara contratar y obligarse, a quienes de

conocer day fe v me piden aue eleve a escritura oública el

contenido de la siquiente minuta: SEMOR NOTARIO: En el

Registro de escrituras públicas a su carga. sirvase hacer

constar una de COMPRA VENTA. contenida en las siquientes

clAusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Concurren a la

celebración de la presente escritura pública las siquiente...;

personas: par una parte y en calidad de VENDEt..=URLt.., lo:.,

cányuges señores MILTON GALO ENRIGUE MALUSIN TOCTAGUIZA Y

ROSA ELENA GUISHPE COLLAGUAZO. por sus propios y Dersonales

derechos; v, por otra parte en calidad de COMPRADORA la

señorita MARIA FANNY CHASI. LLUMIQUINGA. soltera, por quien

estipula el señor WILLIAMS GERMAN ORTIZ ALDANA, casado,

según lo que dispone el Articulo mil cuatrocientos sesenta

y cinco del Código Civil. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados y viuda

respectivamente, mayores de edad, domiciliados y residentes

en esta ciudad de Quito, quienes libre y voluntariamente .

Convienen en celebrar la presente escritura.- SEGUNDA:
ANTECEDENTEG.- a) Los cónvuges señores MILTON GALO ENRIGUE

MALUSIN TOCTAGUIZA Y ROSA ELENA QUISHPE COLLAGUAZO. son .

propietarios de derechos y acciones fincados en el late de

- terreno situado en la ,parroquia de San Antonio- de ,

Pichincha, de este cantón Duito, Provincia de Pichincha, el

.mismo que fue adquirido. !mediante compra a la Cooperativa

Agropecuaria Rumicucho, según escritura otorgada el veinte

y siete de Abril de m 1 novecientos noventa, ante el

Notario Quinto del Cant n Guito, Doctor Ulpiano Gaybor

Mora, legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el

ocho de Abril de mil novecientos noventa y una, cuyos

linderos generales soru ORTE, con quebrada seca: SUR, en

una longitud de doscientos sesenta y siete metros con

quebrada seca y entrada al lote de terreno; ESTE, en una

longitud de ciento ochenta y siete metros, con late de

terreno del I.E.R.A.C. y entrada al late; y. OESTE, en una

longitud de doscientos veinte metros y ocho metros, con
terrenos de Rosa Chipantaxi. Con un área aproximada de

CINCLJENTA MIL METROS CUADRADOS.- Se aclara que se han her..no



DR. LIDER MORETA GAVILANES
NOTARIO SUPLENTE gría 4¢

as de derechos y accionesi,equivalentes al diWei v

o cincuenta por ciento laproximadamente.-
I

RA VENTA DE DERECHOS ¡Y ACCIONES.- Co

cedentes que forman parte, esencial e integra c

ente contrato los vendedo es cányuges señor

i ENRIGUE MALUSIN TOCTAGUIZA y ROSA ELENA ·UISHPE

.AGUAZO. venden y dan en peripetua ena.jenación 1 vor de

'OMPRADORA la señorita MARIA FANNY CHASI LLUMI UINGA, el

i punto cincuenta por ciente de derechos y acciones del

i inmueble indicado en antecedentes.- La venta se la

iza con todas sus entradas, salidas, usos. ..

trucciones, servidumbres activas y pasivas,

irometiándose al saneamiento por evicción de conformidad

lo que determina la Ley.- CUARTA: PRECIO Y

ISFERENCIA DE DOMINIO.- El precio de los derechos y

.ones vendidos es la cantidad de SETENTA Y SEIS DOLARES

.OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, al contado y en moneda de

to legal que la compradora manifiesta haberlo cancelado

su totalidad a los vendedores, mismos que declaran

Irlo .recibido a su entera satisfacción, sin tener
amo posterior que realizar al respecto, por lo que

isfieren a favor de los compradores el dominio y

sión de los derechos y acciones vendidos, y declaran
sobre estos no pesa gravamen alguna, como consta del

ificado del señor Registrador de la Propiedad que se

ga. GUINTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Los gastos e.impuestos

causen esta escritura y su inscripción en Registro de

Propiedad, es de cuenta de la compradora SEXTA:
TACIðN.- Los compareciente por sus propios derechos,

n que aceptan esta escritura en todas sus partes y la

radora queda facultada para solicitar la

espondiente inscripción el Registro de la Propiedad.

IMA: JURISDICCIðN Y TRAMITE.- Los contratantes declaran
celebran el presente contrato de buena fe y para lo no

'isto, se sujetan a las discusiones amigables a base de

principios de equidad. Para el caso de reclamación

cial renuncian domicilio y todo derecho y se sujetan a

.jueces competentes de la ciudad c:le Quito v al trámite



\

verbal sumaria o ejecutivo'a elección de la parte actora.-

Usted señor Notaria se dignará aaregar las clAusulas de
I

estilo para la completà validez de esta clase ch.a

instrumentos pérblicos.-- HASTA AGUI LA MINUTA.- La misma Que
I

ce encuenbra Tirmac:ia por el señor cloc::tor Rafti Ortiz

Seminario, cartador de la hatricula profesional nl.imero once
lisi.t ochocientos treintä y :ocho del Colegio de Ab•.:M:iados de

Pichincha. Para el atargainiento del presente insLrumentu,

se observaron los preceptos legales que el caso requiere, y

leida que les fue integramente a los camparecientes por mi
=::·1 Nc:atario., aquellos se afirman y ratifican en su contenido

y firman .iunto conmigo, en unidad de acta, de todo la cual

day fe.-

MILTON GALO ENRIOUE MALUSIN TOCTAGUIZA C.C. |}oobil

OSA EL IS PE COLLAGUAZO C.C. / -

WILLIAMS 8- M RTIZ ALDANA C.C.

Dr. Gavilnes
TARK)CUARTOSUPLENTE

QUITO

s
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0000185

MUNICIPIO DEL DISTRiTOMETROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONA EQUINOCCIALLA DELlCIA

TRAMITE 17962
QU/TO, 14 DE ABRIL DEL 2008

RADOR DE LA PROPIEDAD
VTE.-

MN SU CONOC/M/ENTO EL TlÉVIlTE QUE SE DIOA LA ESCRITURA DE

COMPRA VENTA DE DERECHOSYACCIONES

TORGA : MALUSIN TOCTAQUlZA MILTONGALOENRIQUE

)R : CHASI LLUMlQUlNGA Á4ARIAFANNY

) : 370030 T/PO : TERRENO

)E TERRENO : 50.000,00 M2 CONSTRUCCOV:

7A : 1.416,00 ALICUOTA

"lAMIENTO : PORCENTAJE : 0,50%

VALORIMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SE(ÚVLEY

AD 1,35
ALA 14,16
RO *************** **

ATENTAMEN E

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO Y'ßENTA

ADMINISTRACION EQUINOCCIALLA DELICIA y
.enSFERENCIADE

Y RENTAS



FECHA DE PAGO

'
3e Col'lPR tBANïE DE C !! Rt : 1S6

I LLUNIOUINGA MARIA /FANNY

DIRECCION AVE CATASTRAL

se::: n:IR ECO
EXO./REB. AVALUO IMPON1BLE EMISION DE PREDIO

09/04/20 putto-E or (1017962
VALOR CQNCEPTO VALOR

$14.,16

DE VENTANILLA BANCO CUENTA SUB-TOTAL
*14., 36

------- s- ------ ----- PAGO TÕTAL

BOX Pl O 370030 ¾i I 4, BA
162,00) OTG MAL.US RESPONSABLE
ILTON O DFl TW A NORA

il DIRECTORA FINANCIERA DE RENTAS
cas.conoooo ass.

CONTRIBLJYENTE
IIIIIllillilliM1|ll!!IlillillIHtil1\liirillililillisililithrillla --

. m w mw als zw -m.m wagW - -- %iW -17 M -11 MP E MS Em

CIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

FECHA DE PAGO

6334 COMPROBANTE DE COBRI

NOMBRE
MAI...USIH ÍOCTAOLW:2A MILTON GAL.0

DIRECCION \ CLAVE CAÍASTAAL

SEC ÏT:IR ECO,
EXO./REB. AVALUO IMPONISLE EMISION NUMERO DE PREDIO

09/04 2008 017W61
VALOR CONCEPTO VALOR

JEBLES( $1,,35 /
STRATI 4,,20

A DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL
$1,, 55

------- -' PAGO TOTAL

50);; PRD 37003 * I ,, 55
16,, (10 A I R CH $ RESPONSABLE

III Illllllllll!IlllllllEIIIIIII I I,lll!II DIRECTORAFINANCIERA DE RENTAS
iii .TET šiiöfiisõõiiöi¯ãuïTesT ¯

CONTRIBUYENTE



M. 00NSEIO PROVINCIAL 000018

BE PICUINOMA
O NANCIERA FECHA DE PAGO .

COMPR BANTE DE COBRO 2003-04-10-

NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

CHASI LLUMl UINGA. MAFlA 2008-04-10- 1 a 1

Valor Anua Totalidad Exoneración Rebaja Interés

o00 o00 o00 ooo
CA CELACI LCABALAS200 Valoß 14 Coactiva

1 80NC AL

Subtotal

O00

No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Tota

L94

OCTAQUI A MILT N 404401

-- -vanwamew a ammaalrmaatamaan.

BE PICHINOMA cooolse
DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO

C MPROBANTE DE COBRO 2008-04-10-

NOMBRES FECHADE EM1SION No. DE CUOTAS

CKASI LLUMIQUlNGA MARIA 2008-04-10- 1 a 1
Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

0.00 0 00 0.00 0.00 0.00

CANCELACI N REGISTROS Valol 42 Coact va

NC AL

Subtotal

No. Ventan \a Banco Cuenta Pago Total

3 2

I'OCTAQUG'A MlLT N 4 402

omprobante .

>9 MMMIMUUll! OtRE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTT)NQUI .

CERTIFICADO No.: Cl062946900 l
FECHA DE INGRESO: 01/04/2008

CERT IFICA ClON
UnLidergo Gavilanc08/04/1991-2-652f-875i-10 15 lr QLiito - Ec tador

00000088945;

to Registrador de la Propiedad de este Cantón lueleo de revisados ls ndices y
eposan en el archivo, en legal y debida Ìbrmacertifica que:

RIPCION DE LA PROPIEDAD:
acciones sobrantes fincados en el lote de terreno situado en la parroquia SAN
DE PTCHINCHA de este Cantón

1ETARIO(S):
GALO ENRIQUE MALUSIN OSA ELENA QUISHPE,
A DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

s mediante compra a la. Cooperativa Agropecuaria Rumicucho;. según escritura
I veinte y siete cfeabril de mil novecientos novetità,:ante el notario doctor Ulpiano

pscrita el ocho de abril de mil novecientos noventa y uno; habiendo la Cooperativa
por adjudicación del I.E.R.A.C., según acta dictada el uno de febrero de mil
s setenta y dos, inserita el diez de marzo del mismo año.

VAMENES Y OBSERVACIONES:
0.- Se aclara que existen varias ventas de derechos y acciones, por lo que la
CERTIFICACION se refiere a los derechos y acciones sobrantes. Se revisó

ies como Rosa Elena Quishpe,con un .solo apellido. LOS REGISTROS DE
MENES H SlDO REVISADOS HA TA EL l DE ABRIL DEL 2008 ocho a.m.-- '

bie: REN 1EIDA .

DOR

llIlIIlIIlllIll llI

ATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABII IDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo I39, repertorio(s) - 32354

Matrículas Asignadas.- PICHIOOO3639 0,50% DE DD. Y AA., Fincados en el Lote de terreno
ubicatjp.ciu:Lsector denominado R4aticyghoAltossig la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA, de
este cantón. ----

Lunes, I2 Mayo 2008, 04:35:42 PM « ; s

TRADOR

Contratantes.-
MAI USIN TOCTAQUIZA MILTON GALO ENRIQUE en su calidad de VENDEDOR
QUISIIPE COI 1 AGUAZO ROSA ELENA en su calidad de VENDEDOR -

CHASI LLUMlQUINGA MARIA FANNY en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- LUIS SANCHEZ
Amanuense.- HUGO ME.IÍA

EE-0030077

IllllllIllllllllllllllllllllllllllIlll



NOTARIA CGARTA i
DEL CANTON QUITO g

M N
M Nx Dr. LIDER MORETA GAVILANES a

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
N Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador M
N Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón Albán

COPIA N
- COMPRAVENTA DE DEÑECliOS Y AC N 5

De la escrituradeL M
LTON GALO ENRIQUE MAUJSIN i UVA GL

Otorgadapor
_ _ _ ..

...... ...
.................. Å

TON HUG MAUE!N QUlsHPE
Afavorde ....

...... ... .... ...

DE DICIEMBi DEL 2007

El

Parroquia .
................. ----------

----------------------------- ----

USD. 186.

Cuantía
... ..... ............... ............ ............ .... .....--- -----

07 DE iUNIO DEL 2011

Qu ito, a ...................................... .............................

M N
M N
M OFICINA:
M N

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053• Fax: 2901-072 g

Exxxxxxxxxx G xxxxxxxxxx¾



DR. JAIME AILLON ALBAN

OTARIA
UARTA

OcL¾er Ganham
Quit - cudor

COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONEË
OTORGADAPOR: MILTON QALO ENRIGUE MALUSIN TOCTAGUIZA y SEWORA

A FAVOR DE: MILTON HUGO MALUSIN UISHPE

CUANTIA: * 186,oo

Di: 2 Copias

GFC.F.E.R.GFC.

En esta ciudad de San Fräncisco de Duito, capital de la

República del Ecuador, hoy dia lunes tres de diciembre del año dos

mil siete, ante mí, doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO

DE ESTE CANTON.- Comparecen por una parte, en calidad de VENDEDORES,

los cányuges seWores los señores cónyuges MILTON GALO ENRIGUE MALUSIN

TOCTAD.lJIZ.Ay RO3A ELENA QUISHPE COLLAGUAZ.0, casados, por sus propios

derechos, y, por otra parte en calidad de COMPRADDR, el señor MILTON

HUGO MALUSIN QUISHPE, casado con la señora Kaffa Lilot Velez Salgado,

poi" sus propios derechos.-- Los comparecien tes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para

contratar y obligarse, domiciliados y residentes en esta ciudad de

Duito, a quienes de conocer day fe, y me piden que eleve a escritura

pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal

que transcribo integramente a continuación es el siguiente: SEWOR

NOTARIO.- En su Registro de Escritura.s PO.blicas a su cargo sírvase



hat:er c:onstar una de Compra Ven a de Derechos y Acciones al tenor de

las siguientes cláusulas : PRIMERA .- COI1PARECIENTES.- Comparecen a

la celebración de la escritura de Compra venta de Derechl::::s ',

act:ianes por una parte las señores cónyuges HILTON GALO EHPTONE

MALUSIN TOCTAQUIZA y ROSA ELENA GUISHPE COLLAGUi;ZO, casados.,

VENI)EDORES y por otra. parte el seffor MILTON HUGO VIALUSIN DUISHPE,

:::..sado con la ::eWora Kaffa Lilot velez Salgado., a quien se le

denominard COMPRADDR., los comparecientes son mayores de edad, de

nac:ianalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad., por ::sus

propias y personales derechos, legalmente capaces para c:ontratar y

obligarse convienen en celebrar el presente contrato.- SEGUNDA.

ANTECEDENTES ..- a) Plediante escritura de compra venta celebrada con

fec:ha veinte y siete de abril de mil novecientos noventa, ante el

Notario Quireto del Cantón Duito, Doctor Ulpiano Gaybor, legalmente

inscrita el .:.tcho de abril de mil novecientos noventa v uno, los

seiiores Milton Galo Enrique Malusin y Rosa Elena Quishpe adquirieron

por I::ompra un late de terreno de una superficie de cincuenta mil

metras, mismo que se encuentra ubicado en el sector denominado

Rumicucho Alto perteneciente a la parroquia de San Antoni.a de

Pichincha, Cantón Duito, Provincia de Pichincha -- b) El late global

esta comprendido dentro de los siguientes linderos generales: NORTE

Quebrada seca, SUR : en una longitud de doscientos sesenta y siete

metros con quebrada seca y entrada al lote de terreno, ESTE : en una

longitud de ciento ochenta y siete metros, late de terreno del IERAC

y entrada al late, y al OESTE : en una longitud de doscientos veinte

y ocho metros, con terreno de Rosa Chipantaxi.- c ) Los deret::hos y

at::ciones producto de esta venta no se encuentran hipotecados, no

están prohibidos de enajenar, ni embargados conforme consta en el



DR. JAIME AILLON ALBAN

OTARIA
UARTA

certificado de gravémenes.- TERCERA .-0BJET0 DEL C0l' i .. evio

estos antecedentes los seisores MILTON GALO ENRIQUE matWRM. ...9.4

Quito - E

y ROSA ELENA QUISHPE COLLAGUAZO, dan en venta y perpetua eni.jenat:ión

a favor del sei or MILTON HUGO MALUSIN QUISHPE, el i NO PUNTO

DOSCIENTOS DIEZ Y OCHO POR CIf I de derechos y acciones de que es

propietario y posee .- CUARTA.- PRECIO .- El justo precio que las

partes han convenido por los derecho y acciones es la suma de CIENTO

OCHENTA Y SEIS DOLARES pagados a los vendedores de con tad=::::y, en

moneda de curso legal, por lo que declara tenerlo recibido a su

entera satisfacción de manos de los compradores, por lo que no tienen

ni tendrá ningún reclamo que realizar por este concepto .- QUINTA.-

LINDEROS A FUTURA PARTICION,,- NORTE :en una extensión treinta y dos

metros punto quince centimetros con calle m Em , SUR : en una

extensión de treinta y un metros punto cero cuatro centimetros,

ESTE :en una extensión de diez y ocho metros, DESTE: en una extensión

de veinte metros con sesenta y un centimetros. Las partes aclaran

que al lindero este ceden cuatro metros de ancho por el fondo para

pasaje privado .- SEXTA.- DBLIGACION.- Los vendedores se obligan al

respectivo saneamiento por evicción, de acuerdo a la Ley, el pago de

la plusvalla queda a cargo del comprador.- SEPTIMA.- ACEPTACION ,,-

Los vendedores transfieren el dominio y posesión (:le los derechos y

acciones c:on todos sus derechos reales y personales, usos, costumbres

y demAm servidumbres anexas.. El c:omprador dec:lara que acepta en todas

sus partes el contenido de sta est:ritura por estar hecha en
I

resguardo y seguridad de los derechos y acciones que adquieren.-

OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos que demande la (::elebración de esta

escritura hasta la inscripción del título en el Registro de

Propiedad será de cuenta del domprador., - NDUENA..- CONTROVERSIL- En



c:aso de surgir controversias en cualquier asunto relacionado con este

contrato los comparet::ientes las solucionarán amigablemente y de ser

necesario renuncian a su domicilio y se someten a los iueces

competentes de esta ciudad de Duito , en juicio verbal sumario o en

el trámit.e respec:tivo que sea necesario.- Usted Sr. Notario se

servirá agregar las demá.s cláusulas de est.ilo nec:esarias para la

validez y eficiencia de esta clase de contratos.- HASTA AGUI LA

MINUTA, la misma que se halla firmada por la doctora MARIA ISABEL

M0LINEROS, portadora de la Matrícula Profesional nú.mero nueve mil

doscientos set.enta y dos, del Colegio de Abogados de Pichine:ha.- Para

el of.orgamiento de la presente escritura, se observaron los

preceptos legales del caso; y les.do que les fue integramente este

i.,strumento público a los comparecientes., por mi el Notario, se

ratifican y firman, c:onmigo en unidad de a.:::ti:: de todo 10 cual doy

x

MILTON 6ALO ENRIQUE MALUSIN T T A C.C. 6 NO

ROSA ELENA QUISHPE COLLAGUAZO C.C.

X

MILTON þU30 MALUSINQUISHPE

Dr. Jai at
NOTARIO CU RTO

QUITo
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H. CONSEJO PROWINOIAL
DE PIONINCHA 000059

COMPROBANTEDE COBRO 2007-12

NOMBRES I¯ECHA DE FÖlSI CUOTAS

8897168 MALUSIN QUISHPE MILTON 2007-12-22-
er ch i

o friiponible Valor Anual Totalidad Exoneración R uo Ecua ¿pterés

3 205.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00
Coactiva

NCEPTO CANCELACION:REGISTR S Valor 3,21
SA Y TIMBRE PROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

o.co
brado pËr No. Ventanilla . Banco Cuenta Pago Total

dmaldanado 5.01
TIANSACCION

VENTA MALUSIN TOCTAQUIZA MILTON 380927PR

iÈl

DIRE RO

M POMRE:Exa manusassaan. Q 0000
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO' DIRECCION FINANCIERA

FEcHA DE PAGo

COMPROBANTE ÚE COBRO 12 2
UC. NOMBRE
088 1 8 USIM GUI HPE ÑII...ïON HUGO

RECCION CLAVE CATASTRAL

UÒCOMERCIAL EXÔ./REB. AVAL M NIBLE EMISION NUMBRO DE PREDIO

1971 001 9
cqNcrPTO -- VALOR CONCEPTO VALOR

AL.Ñ $32 05
CIO ADMINIS TMTI --. I 2d

ACCION PAGINA DE VENTANIL BANCO CUENTA SUB-TOTAL

523 :l, S PAGO TOTAL

j \TA DD i;/L1,2f6 PRD 37003 2., 5
4 I:(II: ÍnALUSIÑTOC AOUI2 i RESPONSAB E

)H É 60Ï 3,,205 OO M ' T '

257137 DIRECTORA A A RENTASI
NMinfTO GEOGRAFIGOMtu TAR TsW 2324W, (Ma RUC,17MOO7200001AuldBS5t

•,
, ... .

I t talTOIDI IVCAITC I
.a ,



-- H. CONSEIO PROVINCIAtr.30000

BE PICHINOMAran y¶

ÑÒ DIRECCION FINANCIERA FECHADEPAGO
2007 COMPROBANTEDE COBRO 2007-12-22-

EiDULAÌRUC NOMBRES FECHÁDEEMIS10N No. DE CUOTAS

1708897168 IvLEUSIN QUISHPE MILTON 2007-12-22- 1 a 1

vilúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

3,205.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2004 Valor 0.32 Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL ÛO

Subtotal

brado por No. Ver tanilla B nco uenta Pago Total

dmaldonado 2.12

TRANSACCION

VENTA MALUSIN TOCTAQUI2A MILTN 380926



000061

D t.
DISTItiTþíUNICIPIODEL DISTR/TO METROPOLITANO RÈÛÊ¾
"'*""° ADMINISTRACION ZONA EQUINOCCIAL LA

RÄclON ZONA
EUCIA

009
QUITO, 20 DE /

.
Ecuador

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROFIEDAD
PRESENTE -

PONGO EN SU CONOC/M/ENTO EL TRÁM/TE . QUE SE D/O A LA ESCRITURA DE:

COMPRA VENTA DE D RECHOS¥ ACC/ONES

QUE OTORGA : MALUSIN TOCTAQU/ZA M/LTON GALO ENR/QUE

A FAVOR DE : MALUS/N QUISHPE MILTON HUGO

PREDIO : 370030 T/PO TERRENO

AREA DE TERRENO : 50.000,00 M2 CONSTRUCC/ÓN

CUANT/A : 3.205, OO ALI CUOTA

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : 1.2 18%

VALOR IMRUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS SEGÚN

LEY
UTIL/DAD ***** ************* N.E.B./
ALCABALA 32,05
REGISTRO *** ******* *****>******* DEROGADO

ATENT MENTE \

.JEFE DE TRANSFERENC/A DE DOMINI So
- mo

ADM/N/STRAC/ON EQUINOCC/AL DEL g

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE ENIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



000082

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl0514053001
FECHA DE INGRESO: 08/11/2007

CERTIFICAClON

Referencias:08/04/1991-2-652t'-875i-10151reendns.j
Tarjetas:;T00000088945;
Matriculas::0 :
El inn·ascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivg, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincadds en el lote de terreno situado en la parroquia SAN ANTONIO
DE PICHINCHA fleeste Cantón
2.- PROPf ETARIO(S):
Cónyuges GALO ENRIQUE MALUSIN y I( SA ELENA QUISHPE.
3.- FORMADE ADQUISICION Y ANTÈCEDENTES:
Mediante compra a la Cooperativa Agropecuaria Rumicucho; según escritura otorgada el
veinte y siete de abril de mil novecientos noventa, ante el notario doctor Ulpiano Gaybor,
inserita el ocho de abril de mil novecientos noventa y uno; habiendo la Cooperativa adquirido
por-adjudicación del I.E.R.A.C., según acta dictada el uno de febrero de mil novecientos
setentaydds, inscrita el diez de marzo del mismo año.
4., GRAVAlWENES Y OBSERVACIONES:
ÑlNGUNO.-/Se aclara que existen varias ventas de derechos y acciones, por lo qu la
presente CERTIFICACION se reñere a los derechos y acciones sobrantes. Se r iso
gravómenes como Rosa Elena Quishpe,con un solo apell,ido.- LOS REGISTROS . E
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 8 E NOVIEMBRE DEL 07 /

ocho a.m.
Responsable: JOSE PEREZ

REOtSTRO DE LA
4. PROPIEDAD OutTO

RIQ 0287034

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOI OSAi!ENTE'ENI.31EN DE RESPONSAINI IDAD AL CERTIFICANTE
VAllDIT.DEl.CERTIFICt0030DIAN



REGISTRO DE 1 A PROPIEDAD DEl CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139. repertorio(s) - 5800

Matrículas Asignadas.- PICHIOOO3639 El UNO PUNTO DOSCIENTOS DIECIOCHO POR
CIENTO. de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno ubicado en el sector denominado
Rumicucho Alto de la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA,

Jueves. 24 Enero 2008. 10:40:16 AM

EL* ' ADOR

Contratantes.
MAl USlN TOCTÁQ MILTQNOALO'E QUE en su calidad de VENDEDOR
QUISHPE COLI A0UAZO ROSA ELENA'en sti balidad de VENDEDOR

MALUSIN QUISilPE MILTON HUGO en su calidad de COMPRADOR
VELEZ SALGADO KAFFA LILOT en su calidad de COMPRADOR

I os números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

EE-0006859

\\\\Illlillllllllllll\\llliIlllllll!



ECUATORIN M*H V3333V2222
REPt)BLICA DEL ECt)ADOR y i o INO RT

C1RECCIONGENEULLEREGISTROGIVIL. , \ CK SERSIG.6.MALUSINQUISHEE
IDENTIF'CRIONY CEDULAGION Toc

SËCUNDRI COMERCIANTE
CEDULA DE CIUD0400A. NO. Pec cuP.

OLCIO

o 0E791 F
PICHIN / gif E 88240
G fÛÅ

PULGAR DE ECH

.A

be cierço ente ei Notorio Cuorto boetor Joime Ad n Alb n. Cuyo protec se
encuenire c<_iuolmen!« o mi <:orco, Doctor Líder Morete Sovilones, Nolorie i bk o

Cuorin í~ncargede, de este cçntón, por disposición dei Consejo Nacional de le
Judicciaro, snediante occión de personal número cuotrecienios Ireinia y siefe quión
09 quión DDP. de veinte y cinco de Febtero del afio des md ocho, en få de envo
gethuin de la sofioro ELVIA Ol-L ROCIO DIA2" DIAL, conforo esta it lui a:4
COPIA CERTIFICADA -de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONEL oro so
por MILTON GALO EMRIQUE MALUSIN TOCTAQLO.7A Y CONiiUGE o favor de
MIL.TON HUGL MALUSIN QUISHPE debidomente solicão y firmado en -i5

alEnQui'e aoydÏëMe, sietedeJunodiciiodnamilence.

gia 4tz

OR. ILER .
. GAVIIANES

il MIO ELARTOENCARGADO.UELCANTONQUITO

pr o



NOTARIA CUARTA
R R
R DEL CANTON QUITO g
H H
H H
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES x

'g A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario g
g Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
N Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón Albán
TERŒRA

E COPIA R
R R

- COMPRAVENTADE ŒRECHOS Y ACCIONES -

Dela escrituradeL .................................................................---.......

MILTONGALO ENRIQUE MALUSINTOCTAQUIZAY CONYUGE --

Otorgadapor

MONICADEL ROClOMALUSINQUISHPE Y CONYUGE.
Afavorde

.... ........................... .......

28 DE NOVIEMBREDEL2007
N El

Parroquia .. .................................................................................. . M
USD. 600.

Cuantía
.... ................. .... ..... ..... ..............

07 DEJUNIO DEL 2OLL

Quito, a ............................................................................... Å
M N
M N
R OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
Exxxxxxxxxx G xxxxxxnaxx¾



DR. JAIME AILLON ALBAN , O0 036 2

DOMPRAVENTA DE DER CHOS Y ACCIONES \

3TORGADA POR: MILTON GALO ENRIGUE MALUSIN TOC QUIZA y

3DNYUSE
I

4. FAVOR DE: MONICA DEL ROCIO MALUSIN QUISHPE vC NYUGE

3UANTIA: * 600,oo

3i: 2 Copias

3FC.F.E.R.BFC.

in esta ciudad de San Francisco de Guito, capital

de la República del Ecuador, hoy dia mièrcoles veintiocho

de noviembre del año dos mil siete, ante mi, doctor JAIME

4ILLON ALBAN, NOTARIO PUB! J'CO CUARTO DE ESTE CANTON.-

3omparecen por una parte en calidad de VENDEDORES, los/:6yuges señores MILTON -,AL.0 ENRIGUE MALUSIN TOCTAQUIZA y

OSA EL.ENA QUISHPE COL.LAGUAZO, casados, por sus propios

Jerechos; y, por otra parte en calidad de COMPRADORES,

los cányuges señores MONICA DEL ROCIO MALUSIN GUISHPE y

IULIO CESAR AGUIRRE JIJON, casadas, por sus propios

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad

acu.atoriana, mayores de edad, legalmente capaces y

lábiles para contratar y obligarse, domiciliados y

esidentes en esta ciudad de Duito, a quienes de conocer

Joy fe, y me piden que eleve a escritura pública el

:ontenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal

:\ue transcribo integramente a continuación es el

siguiente: SEMOR NOTARIO.- En su Reç3irtro de Escrituras



Públicas a su cargo sirvase hacer constar una d

Venta de Derechos y Acciones al tenor de las a

cláusulas : PRI.MERA .- COMPARECIENTES.-- Compareci

celebración de la escritura de Compra vente de 1

y Ac:ciones par una parte los señores cányuges MIld

ENRIGUF MALUSIN TOCTAGUIZA y ROSA ELENA

COLLAGUAZO, casados, VENDEDORES y por otra pai

cányuges MONICA DEL ROCIO MALUSIN QUISHPE y JULI

AGUIRRE JIJON a quienes se les denominará COMPI

los comparecientes son mayores de edad, de nacit

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, por sus

y personales derechos, legalmente capace:e para ct

y obligarse convienen en celebrar el presente col

SEGUNDA.- ANTECEDENTES .- a) Mediante escritu.ra de

ve .ta celebrada con fec:ha veinte y siete de abril

novecientos noventa, ante el Notario Guinto del

Guito, Doctor Ulpiano Baybor, legalmente inscri

ocha de abril de mil novecientos noventa y u

señores Milton Galo Enrique Malusin y Rosa Elena

adquirieron por compra un lote de terrena

superfic.ie de cincuenta mil metras, mismo

encuentra ubicado en el sector denominado Ruotout

perteneciente a la parroquia de San Antonio de Pi

Cantón Duito, Provincia de Pichincha .- b) El late

esta comprendido dentro de los siguientes

generales: NORTE : Guebrada seca, SUR : en tu

de desc:ientos sesenta y siete metros con quel:::rede

entrada al late de terreno, ESTE : en una !:::n;



DR. JAIME AILLON ALBAN
000 030 3

pria 4tA

o ochenta y siete metros, lote de terreno de .

trada al lote, y al DESTE : en :..ana longg gyû$8ts
Qui Ecuador

entos veinte y acho metros, con terreno de Posa

ntaxi .- C ) Los derec:hos y acciones produc _o de

venta no se encuentran hipotecados, no e -tán

bidos de enaienar, ni embargados c:anforme consta en

ertificado de gravémenes.- TERCERA .-OBJETO DEL

ATO.- Previg estos antecedentes los seRores MILTON

ENRIQUE MALUSIN TOCTAGUIZA y ROSA ELENA GUISHPE

GUAZO, dan en venta y perpetua enajenación a favor

os señores MONICA DEL ROCIO MALUSIN GUISHPE y JULIO

AGUIRRE 3IJON, el ÈS PUNTO NO

POR CIENTO de derechos y acciones de que es

ietario y posee -- CUARTA.- PREDIO - El justo prec.1.o

las partes han convenido par los derecho y acc.1.ones

la si...t.ma de SEISCIENTOS DOLARES pagados a los

edores de contado y, en moneda de (::urea legal, por lo

declara tenerlo recibido a su. entera satisfacción de

be de los compradores, por lo que no tienen ni tendrá

gL.in reclamo que realizar por este concepto -- GUINTA.-·

DEROS A FUTi..!RA PARTICION.- NORTE sen :..ina extensión

puenta y nueve metros pt..tnto veinte centimetros con

le = B=
.. SUR : en u.na e:=:tensión de treinta

metros punto noventa centimetros con propiedad

icular y en veinte y cuatro metro's con propiedad del

dedor., ESTE sen una extensión de veinte v oc:ho metros

setenta cent.imetros, con calle = Am , OESTE :en

rente dos metr:::ss con or: enta :::entimetros .:e pasaje



privado y en e-o.atro metros con propiedas::i deÏ vendet

Las partes ac.laran que al liro:::lera oeste c:Eden c:u;

metros de anc.ho por el fonda para pasaje pri ado

SEXTA.- OBLIGACION..--· Eos vendedores re obligan

c:espet.::tiva saneamiento por evit::c:ión, de a:::::uerdo a la L

el pagoi.E 1:::.: plovali.a queda a. c::argo de

compradores -- SEPTIMA.- ACEPTACION -- Los vera:ledt

transfieren el dominio y paísee.ián ::.ie los deret:::hi::e

ac:c:iones con todos sus derec:hos reales y i:ersonal

usos, costt...t.mbres y demás servidumbres aña as

compradores declaran que aceptan en todas sus pa.rtes

contenido de esta escriture por estar hec.ha en resgu

y seguridad de los derec.hos ;; acciones que adquieren

OCTON,- GASTOS,-· Los go.stos que demande la re ebrac

de esta ese:ritt..tra hasta la inscripción del titol

Registro de Propiedad e.erá de cuenta de la :::::::: eds:n

NOVENA.- CONTROVERSIA.-- En casso de :surgir co a e

en c:ualquier asunto relac:ionas.::lo c:on este :::::=

comparecien f::.es las solucionorán amigablemente 12

necesario rent..tocian a St..! domicil i.o y se =torre a

iueces competentes: :::Je esta ciudad de Duito

.serbal sumario o en el trámite respec::tivi:

necesario,·- Usted Sr - Notario se servirá ag

demás 6::1Ausulas de estilo necesarias para 1 = 'de

eficiencia de esta clase de contratos.- HASTA A üI

MINUTA, la misma que se hal la firmada ::::~:::sr le

MTale IMBEL MOLINEROS, porta::.ic::ara de



DR. JAIME AILLON ALBAN

1 Colegio de Abagados de Pichincha.-

orgamiento de la presente escritura, se obsŠÑ¾.
Quit - cuador

eceptos legales del caso, y leido que 1 e fue

tegramente este instrumento público
..s los

mparecientes, por mi el Natario, se ratifican y a irman,

nmigo en t..inidad de acto de todo lo cual day fe.--

ILTON GALO ENRIGUE MALUSIN TOCTAGUIZA C.C.

SA ELENA GU E COLLAGUA

ONICA DEL RO I MALUSIN GUI HPE C.C

ULIO CESA A6UIRRE JIJON C.C.

AR CUART
QUITO
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RAZOra >a me Anion Alban Notano Cuanc
dd Caman ûuito. CERTIFK' ue la
COPIA FOTOSTATICKDEL DOCUMENTO I
antecede ES F ECCOPIAde ' RIGINALque s
puso a mi vista

Quito a

Dr. J ne r



MUNICIPIO DEL DISTRITO METHOPULIIArea.» us-. a..u.-

DIRECCION FINANCIERA

00003G6
FECHA DE PAGO

COMPR BíN DE C BRO 'L)2 2
NOMBRE

ALJ.JSibt TOC DI A 11TE.TON GALO È
DiR$CCloN CLAVE CATASTRAL

C TUV
EXO./REB, AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

0: 69d?
LO NCEPTO V LOR

va hA BANC ENTA SUB-TOTAL

PAeo ToTAL

42 4 FYR Mrt.U
lji)A PRD 370030 SPONSA LE

374 19 FT H .UT i IT)P

IRRIIIIIHill! DIRECTORA RENTAS
L222MM.Oste RUC17tWOT200DDt Mtiait i

CONTRIBUYENTE

lillillillMIIIIIII tw÷h

MUNICIPIO DEDL DISTRON NMAET APOLITANO DE QUITO

00 00 3 6 T
FECHA DE PAGO

C MPROBAÑT DE C BR 2/Ì2/2¾ '

N MBRE
M iLD ,ill up!' ' 1 MMM n al l l irpi

DIRECCION " CLAVE CAT STRAL

r Tax me.
EXQ/REB AVALUOIMPONIBLE EMtSION NUMERO DE PREDIO

VALOR , CO CEPTO VALOR

VENTALt.A BÁNC CU T SUB-TOTAL
19

PAGO TOTAL

TO M :81

N PRD 3 RESPONSABLE
.9 HA TilR

lHERRIHill DIRECTORA RENT

CONTRIBUYENTE



H. CONSEIO PROVINCIAL oogease
DE PICHINCHA

IRECCIOÑFINANC1ER

C MPROBAKI'E DE COBRO 20CT1-12 26-

NOMBRES - . FECHADEEM N TAS

M LUSIN QUISHPE MONICA 2007-12-26-

Valor Anual Totalidad Exoner ci'6ÁRe
t EcUduut

0 CO O 00 0.00 0 00 0 00

CANCELACION ALCABALA Ü6 Valor 1 4 Coactiva

NCIAL 1 80

Subto

No Ventanilla co CQen Pago taL

TOCTAQUI A IvlIL . 381191
* PR

E N R

H. CONSEJO PROVINCIAL
DE PICHINCHA 00003GB

lÀEC lON NANCIERA ECÑDE PA

COMPROBANTE DE COBRO 20 1-12-26

IvLALUSINQUISHPE MONICA 2067-12-2 - 1 a 1

0.00 0 00 0 00 0 00 0.00

CANCELACION RE.GISTR Valor 10 3'l oacti

/INC AL 1 80

ubt

No. Vèntanila ànco CuentC Rago Total '

12 17

T CTAQLEA NELTON 381192

mprobante

à EINIIIBMINIII



0000370
s

VICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
2MINISTRACION ZONA EQUINOCCIAL LA DELICIA

TRAM/TE 16989
QUITO, 20 DE DICIEMBRE2OO7

r

'TRADOR DE LA PROPIEDAD
NTE.-

O EN SU CONOCIMIENTO EL TRÁMITE QUE SE D/O A LA ESCR/TURA DE

COMPRA VENTA DE DERECHOS YACC/ONES

TORGA : MALUSIN TOCTAQU/ZA MILTON GALO ENR/QUE

R DE : MALUSIN QUISHPE MONICA DEL ROC/O

¡O : 370030 T/PO : TERRENO

DE TERRENO : 50.000,00 M2 CONSTRUCCIÓN:

TIA : 10.372, 19 AL/CUOTA

CIAMIENTO : PORCENTA.Æ : 3,942%

VALOR IMPUESTOS /MPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS SEGÚN

LEY
IDAD O. 19
ABALA 103, 72
ISTRO ************************* DEROGADO

ATENTA ENTE

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMINIO YRENgS
ADMINISTRACION EQUINOCCIAL LA DELICIAÑ

S CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMF FF AD AL CERTIFICANTE



000U371
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON

CERTIFICADO No.: l'luf !4uf3DUl
FECHADEINGREM>:08 11 007 gi

CERTIFl( ACION Igg
ui

0S'U4 1091-1 6521-875 lul ilr eenind

rito Regisyudar de 16 Propiedad de estë Cúnt n; Juogo de rev Jos los ínŠcef y
an en el arc_hivo. en legalideHda Ïohip cortifica que:

RIPCION DE LA PROPIEDAlg .

y acciones ijncadds TTT el IDTU 66 freno situ3do en la pd1TOgu NAN ANl UN B)
[ÑCH e este Cantón
ÏÙ|RIO(S):
RLU ENRR)LÏÉifÃLUSIN yR SA ELENA QUISHPE:
1A DI ÀDQUISICION Y ANTECEDENTES '

Itynpra a la Cooperatiya Agropecuaria Rumieuoho; según éseritura otorgada el
iete\de abril de'inil hovecientos noventa, ante el notario doctor Ulpiano-Gayhor,

och d(pbril dgnfil noyecientos novema y uno; habiewla la Gooperativa adquirido
icacian del l.ERA.C segun acta dictada el uno le ebreri de mil novecientos
los, hÀcritael dièz de inarzo del mismo úño. .

JA31(NES Y OBSERVA
la ge aclara: qué existen varias remas de der.ech sy acciones, por lo que la
CE)/TlHEAClON se relere a los derechos ' necionessobran es. Se r to

como Ros Elena Quishpe, con un soM yp llido.- LOS REGlS TRUS )E
IENES HAN SlDO REVISADOS HASTA EU 8 DE NOVIEMBRE DEL 07

e: JOSE PEREZ

REGlgTRO DE LA

p oAo outTO

l!!ll'lill
RIQ 0287034

N O Jairae laón /kån. ide a La o
Cantón Outto. CERTIF CA y da FE, a ue la

OFIA FOTOSTATICA D OCUME O que
atecede ES FIEL BLGI L que se
uso a rn: v sta

Quito a
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3ARGADO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 5799

Matrículas Asignadas.- PICHIO003639, El TRES PUNTO NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS POR
CIENTO (3.942%) de derechos y acciones fincados en el LOTE de terreno ubicado en el sector
denominado Rumicucho Alto de la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantón

Jueves, 24 Enero 2008, 10:39:30 AM

DOR

Contratantes.- g Ecuacón

MALUSIN TOC A MINGARGAI)OENRIQUE en su calidad de VENDEDOR
QUISHPE COLLAGUAZO ROSA ELENA en su calidad de VENDEDOR

MALUSIN QUISHPE MONICA DEL ROCIO en su calidad de COMPRADOR
AGUIRRE JIJON JULIO CESAR en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- KATTY SALGUERO

EE-0006858

IllIIIilllilIllllllIllIllllillIllIlIIl



DaLiderMorenGavilusRQuito - Ecuador •

NOTARIA CGARTA i
DEL CANTON QUITO x

Dr. LIDER MORETA GAVILANES x

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario g
'¾ Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
N Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón Albán
TLRCEPA

COPIA N
M N
-- COMPRAVENTA Di ERECHOS Y AC I . --

L Dela escriturade

MILTONGALO ENR UE MALUGINTO UNYUCE
Otorgadapor

MARCO VIWICIOWU DIN QUISMPE.

Afavorde
_ ....

................................----------------------------------

2 Di NOVIEMF.ini DEl.2OO7

El .................................-----------------------------------------··

Parroquia .............................................................................................. Å

Cuantía ................................................................................................ g

Quito, a ...............................................................................

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Ppzmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 - Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g

MMMMMMMWMMM G_] ¾¾¾¾¾WW¾¾¾¾



0000351
DR. JAIME AILLON ALBAN taría /

Dr.Lider orttaGavilotes
Qui o Ecuador

COMPRí\VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGiàDA POR: MILTON BALO ENRIGUE MALUSIN TOCTAGUIZA y

CONYUGE

\ FAVOR DE: MARCO VINICIO MALUSIN GUISHPE

CUANTIA: * 350,oo

Di: 2 Copias

GFC.F.E.R.GFC.

En esta cit..idad de San Francisc:o de Duito, c::a¡::iita3

de la Repúblic:a del Ect..tador,, hoy ::::lia mièrcoles veintica:::ht:

pde noviembre del año i::los mil miete, ante m:.i:.., dos::tor .1ATMF

4AILLON ALBíàN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CAi'TEON,

Comparecen por una ¡::::arte, en ::::alidai::1 ::Je VENDEDORES, lo

cányt-M2es señores MILTON GALO ENRIGUE MALUSIN TOCTAGUIZA

ROSA ELENís GUISHPE COLLAGUAZO-, casados, p.:::)r sus propio

derec::hi::::.s; y, por otra parte en calia::iad de COMPPADDR, i

seli:::ir MGÆl:Cl::)VINI I:O MeiLUSÏN GUISilPE, 'sol t :ro, ps:ir =ac

3propios derechos. Los comparecientes son de nacil:::nalit::lad

ecuatoriana, may::res de edad -, le=:Jalmente c::ape:::es

hábiles para contratar y obligarses domiciliado

resit::lentes en esta t::::it.u:Jal:1 de Otti Bos a a:::Daienes :::10:÷ ::::on ul:

doy fe, y me piden c:0..ie eleve a m:::ritura ¡:::=úbli=::a >3



r:ontenido de la mint..tta gr..tt=: me entregan ca..ly :- !··..-r.or ti

qu..te I:ranec:ribe integramente a r:ontiñ:.loc.i.ón up,

s:it:iuir÷ñt..::: SEFiCR NOTARIO.- En =t... Registr, ·ba Ese:ri

Pt:tblicas a st..t cargo sí.rva .e- hat.er cons::t.isr .in.-.. ,l

Venta de Derechos y Acciones al tenor de.: I:.= =i.guj

ci Aus.:ul a :: : PF.IMERA ..- CQl1PARECTENTES.·- Co..,p::.: a,:-an

cel.:.ebr-.u:i.nñ ·:fe 19. escritura de Compra 'sr'EFt:P. .::f6 Iter

y Accir:ines por ur.a parte lo:s señores c.'·nyt.tges HEl..TOb

ENRIOUE N 1...l..JSIN TOCTO. Uli.'A y ROSp, rl ENA Of

COLL AGUA.70, c.a:isados, VENDEDORES y por otre pas te f.·l

MAF'CO *s? f.NICTO NALUSIN Gl]ISHPE, sol tero, a e,a i.c-o

t..ler.ora.iñ.:•r.:, t:::DMPRÇiBOR, los comparer.t.eni.es .t.··ñ
J.:e··.ar

=.9:Ja.d, de nacionalidad ecu=rtoriana, domicil i..a.d.::s er

c:iud.:d, por s.:ut:: propios y persona1.es derec:ho:=
, J.ega

capac.es par::, c::on tratar y obl.igarse can'.r i.::ns:·n ·=n r.a

el |:)r..:--:wn I:e contrato.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES

Mediante escritura de compra venta celebr÷.da con

veir.te y siete de abril de mil novecieñtc,s ñovent.a

-21 Notario Ouinto del Cantón Gat.tt.... Dr:)c.tor t.

Gaybor, legalmente inscrita el ocho de el:r; i a

novecienl·.or:, noventa y uno, 11:·>s señores=:: Ili.\ t.on

Enri.qu.e M.9Jussin y Rosa E:lena Qu.iehpu angl.:rsort

compra un lote de terreno de una si..tperfit::i:::· Us:e Zi·f

mil metrot,, mismo c¡ue se enci.lentra ubl.cicla en el

denomin;:1.de Rumicuch Alto perteneciente :a 1.a parroc

San Antor..io de Pichinc.hs:.., Cantón Ou.i.to. Pr.:--tin

P:.i chinc:h.÷ ..·- b3 El 3ote global esta coirspren·:I ..-I de
1os· siguier,tes lind'pros general.es: I-IORTE : ûuehrud

i

I

I



0000352
DR. JAIME AILLON ALBAN gotaría

en una longitud de dos.cientos resenta v i Olt|BÛIlfilailm
uito - Ecuador

Scon cluebrade. 9.eca y entraf:Ja al lote ::!e ter-..ano.,

en una longitud de ciento ochenta y sie:-te m:.tror,

terreno del IEPAC y entrada e.l late. y al f EliTE •

longi tud de doscie:anto veinte y ocho r;;etro-e., cor,

o de Rose. Ehipantasi. ,- c i I..es derec:he-- y acci..ones

to de esta venta no se enet..rentran hior-to:.:cados, oc:)

) :>rohi.bidos de enajenar, ni omi::arg-ados conforme

a:- en el c.ertificado de gravémenes.- TERCERA .-OBJETO

iBONTRATO,-- Previo estos antecedentes los seriores

IR. GAI..O ENPIQUE MAL.USIN TOCTAGUIZA y ROSA ELENA

COL.L.fiBUMO, dan en venta y perpetua enajenación

r del señor MARCO VINICIO MALUSIN QUISHPE, el UI'40 )

OCHOCIENTOS NO'ÆMTA Y BEI POR CIENTO de derechos ,,

nos de que es propietario y posee .- CUARTA.-

00.- El justo precio que las partes han convenido por

erecho y acciones es la suma de TRESCIENTOS

3ENTA DOLARES pagados a los vendedores de contado y .,

neda de curso legal , por lo que declar-:s t.enerlo

ido a su ::>ntera satisfacción de manc:)m de los

adores, por lo que no tienen n.i tendrá ningl'tn

me qui::> real irar por este concept., -- GI.!TNT4,··

ROS l'. FUTURA PAPTICÏON.- NORTE :.,n ·tna e· teneiòn

nta y I..in metros., SUR : en t..tna extensi n de veinte ,·

metros veinte y c.inco centimetros, ESTE :en t..toa

neión de treinta y siete metro , con pasaje privado..

ITE un una extensión de treinte ': ocho me+ros. Las

95 a.:Jeran que al lindero este ··:÷·len c·..t.el.vo metro-? ·,::I·:·



i

i..::. :::'c.r el for.de para ::.:st eje:- ¡::.ris:r.de..

:\.. 'I:Œ!.-- L.o. :::=nc:Iederr:::.y, e.e ea:.¡ i.:;py: ;:..i .
.

....
·,ior,'r, ¡-.::-- c··i:.-ión., cle . . 1:.. I.c

,

i.. ,, ... :.., ,-
.¡. , ,.·.cgo ,:.¡e

I. .;.a-:e.,,l,,. H
,9,C:EPT,7K¯IClisi.- l...::,ir: stended.::res t n=if:i.e:rer. e ; c: c.io

:rs:o :.än :\: w:. L:::re':ho= : .r::rme:-s ::=: . si

nere::h :. r .lt:

,
:: 'soñasles.. i. :. :.:.c-=:.i.u.,i·· .L:am

c:I
.

::.:-. , 1 ::::om;:ar:5:!.:3r ::ec3 aesa r-E -:
. r i

.::r.te:;,ido.
:le::- ersta escr.it.=r : ---1:

: :\: . egur.l.de.d de L.os der::r::h:: : oñc

re:n. :K. ':.- GAST 2..- Leis: gaist.o . cp. :ir.:

t.itu la cr. el 96 istro le Propi.ed¿::.d ser. i::- e :: :. t:

:)mitr=iclor= -- !,iry-¡Ettri. -- ONTP '?ER'4It'..- En ·: --:·. d .··g:

I
O tiPC:=r..l ¿ : '•f. rt.i ..] Cla iig V ( --i.ir, f. I a 1:T:.;ii.¡.:.:I.. s... -.41

ia+c::. ..e. .cinpe:r;e. i.:: I.c I:ts s:ol·c ·

ab.lement.- y clo 9::-::·r o.--;-.:es..ris:- renor.c iar, e

c..i) i.a y se ci:30eten a Ins .juece:S ·::·.::.n.pet.s:iit·:1- d

:. led de (k..:it::. , en _iuic::io serbal as.smar to o

oi.+.:::: -·÷r-a:¡-:.:.t.i.s.o ·.¡:.t.:: <=ee. ner::÷-:4..r:o..- I;==9i:e.I 9- N:

Gerv i r.i:. occo:g:.r l as detriá-:7 c:146.su.! - ,:ir-

:esarimo:- para:!.a talidez y efi.ciencia dt- ::9-e
- c

ni rafat-.-- HASTA AGUI LA MINUTA, I a mi..s:«
,

-

r::.,acl,a pcar 1.. d:.ct::ar.m MAPIA ISA.BEf.. MŒ..Ir-lEPC ,. Dr

: 1÷? Mairi..::.:le Fr:)fesional a toero nl.a.e:e r .tc

-1.rr.t:.a
dr.=

.. die I. Cniegio de . .

h 1.col a ,
--

·
· r · .. • c:)+ :: r c; a «. i.ente de I

:r .: tter:: -: e I.<r.:-r- c.e.,r : «::÷:. pr ec:.e:-·pt.c.r÷ I r-



0000353
DR. JAIME AILLON ALBAN etaría

leidt::: que les fue integramente este instrumei .. p.2....ico

los comparecientes., por mi el Notario, se rat ....._§êvador

irman, conmigo en unidad de acto de todo 10 :ual doy

MILTON GALO ENRIGUE MALUSIN TOCTAGUIZA C.C. ÛÛ

OSA ELENA GUISHPE COLLABUnzd c.c. /7 01 / 7 h/

A CO VINICIO MALUSIN GUISHPE C.C. ÝŸ/$ËÎ

'- Ad" ..°

'm AThän
OTARI CUARTO

QU O
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pgGIA PN H CHA

n ..iasme Aldón Aioan. t lotario Guano
dal Cantón Quito, CERT de que la
COPIA FOTOST DEL DOCUME que
antecede ES Flf LCOPIA de u ORIGINALqu e
ouso a mi vista '

Quito a



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION F,iNANCIERA ..

FECHA DE PAGO ,

14 3 CONPROLAl-ITE :DE COBRO 2 1../ l.2.'2 .

NOMBRE 000 9355
9 .

FIAl...US:I.I-I Ot..il:i;liPE rir-;f··Cill VlNJ.CIO
DIRECCION \ CLAVE CATASTRAI

EXO./AES. AVALUOfMPONfBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

VALOR CONCEPTO , VALOR
+-

..89

HISTi'Aï i .,29

NADE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

-.... PAGO TOTAL

ÁALUS.(N TOCT
.

-, RESPONSABLE

'S -

DIRECTORAFINANCIE DE RENTAS
CONTRIBUYlENTE

TF 7 IMSma-UMmmmonessantaama i , . ......-. .

H. CONSEIO PROVINCIAtegge as
'

DE PICHINCHA '

DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO

COMPRQBAblTED¾ÇOBRO 2W7-12-22-
NOMBRES FECHADE EMISION No. DE CUOTAS

MATTTRT).TQTTTRTTUITLAWOO 9tVy7.19-97. 1 a 1
Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

0.00 0.00 0.00 0.00
Coactiva

Valor
CAllCELACION:ALCABALAS2006 0.50

lovlNCIAL ) gg 0.00
Subtotal

No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

I

SINTOCTAQUIZA MII.TON . 380930



H. 00NSEIO PROVINCIAL
DE PICHINOMA arfa

DIRECCION FINANCIERA FEÍCHA D

NOMBRES FECHA DE EMISION

+QUI-SHPE4]ARGG--
Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja ultBBIÀfuador

0. 3 0.00 U.UU U.
'

U.UU
Valor Coactiva

CANCELACION:REGisTROS 4.99
VINCIAL

1.80 no
Subtotal

0.00
No. Ventanilla Banco Cuenta . Pago Total

TOCTAQUI2'A Iv2LTON e 380931

7 ElllERIIMIIRIRI DIREC INANCIEBO

e



0000358
N/C/PIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QU/TO
DMINISTRAC/ON ZONA EQU/NOCCIAL LA DEL/CIA

TRAMITE 16998
QUITO, 20 DE D/C/EMBRE 2007

57 RADOR DE LA PROP/El]AD
JENTE -

GO EN SU CONOCIMIENTO EL TRÁMITE QUE SE D/O A LA ESCRITURA DE

COMPRA VENTA DE DERECHOS YACC/ONES

OTORGA : MALUSIN TOCTAQU/ZA MILTON GALO ENRIQUE

v'OR DE MALUSIN QUISHPE MARCO VIN/C/O

7/O : 370030 T/PO : TERRENO

\ DE TERRENO : 50.000,00 M2 CONSTRUCC/ÓN:

VTIA 4.989.00 AL/CUOTA

NCIAMIENTO PORCENTAJE 1,896%

VALOR IMRUESTOS /MPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS SEGÚN

LEY
DAD ******************* N.E.B./
IBALA 49,89
STRO ************************* DEROGADO

ATENT ENTE

JEFE DE TRANSFERENCIA DE DOMI ,OY - S 4"'
ADMINISTRACION EQUINOCCIAL TO§ os oDOMINio y fiENTAS



NCARGADO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPlEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 5806

Matrículas Asignadas.-
PICHI0003639 el UNO PUNTO POR CIENTO 1.896% de derechos y acciones fincados sobre el lote
de terreno situado en la parroquia SAN ANTONIO DE PICHINCHA de este Cantón

Jueves, 24 Enero 2008, 10:42:46 AM

Contratantes.-
MALUSIN TOCTA IS ILTO IQ E en su calidad de VENDEDOR
QUISilPE COLLAGUAZO ROSA ELENA en su calislad de VENDEDOR
MALUSlN QUISHPE MARCO VINIClO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

EE-0006860

Illllllllll!IlllIlllllllllllllllllIllll



0000359
REGISTRO DE LA PROPIEDAI) DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl0514053001
ría 4

FECHA DE INGRESO: 08/11/2007 ri

CERTIFICA CION

cias: 08/04/l991-2-652f-875i-l015lr eendasj ' er
;T00000088945; 06"°

c las:;0 ; A hime
crito Registrador de la Propigdad d este Contón luego e re isados 6 inËi

ue reposan eri eÊarchivoen legal y.de ida forma ce tifica qu
SCRIPCION DE L PROPIEDAD:

hos y acciones.fineddos en el lotë desterre situado la par o ia SAN ANTONIO
ÏCHINCHA de egËeCantón
ROPIETARIÈ(S):
igesGALO ENRIQUE MÄLUSIN y ROSA ELENA QUISHPIL
)RMA DERDQUISICION Y ANTECEDENTES:

ante compra a la Cooþefativa Agräpejuažia Ruinicucho; segúneiscritura otorgada el
ey siete de abril de mŒnovecientos noventa, ante el notario doctor Ulpiano Gaybor,
tapl ocho de abril dé'niil novecientos noventa y uno; habiodo la Cdoperativa adquirido

udicadión del I.E.RA.C:; según acta dictada el uno
defebrerõ~de

mil novecientos
a y dos, inscritael diez de'inarzo del mismo año.
RAVAMENES Y OBSERVACIONES -s

N() - Se aclara que existen varias yentas de derecl acciones, por lo qu la
te CERTIFICACIORse refiefe,a 16s derechos ý pccionessobrantes. Se rg iso

menes como Rosa El na Quishpe,con un solo apellido LOS REGISTROS\ E
AMENES HAN SID REVISADOS HASTA EL DI NOVIEMBRE DEL 07
.IR.

nsable: JOSE PEREZ

TRO D .A
DAD

RIQ 0287034

del Cantbo Outto, CERTíFlÔA * as EE, ce que '
COPIA FOTOSTÄTICA DEL OCUivCNTO y
antecede ES FIEL COP1A e su . NGINA a a
puso a mi v½t:

DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXTME. TW a ONSÑßtL
VALIDEZ DEL CERTlFICAD 3 . «



REPUBLig DEL ECUADOR ECUATORIAM****** Y3333V2222I OlRECCION GENEAAL CE REGiSTROGIVIL leio DACT
lOWND ONYCËDUGOON CAS

., .,SER610.6 .MALUSINQUISHFE
CEDULADE CIUDrBNIA. No 171355398- D IA CONERCJANTE.

DTAZDIA2 ELY.IADELROCIO / ' enerocos

e 01000 orrie ei isolario Cuorto Doctor Toime Adión Albán, cuyo croiocolo se
UCuefiÍi GCidûÍtBEnÏé inÌ CafgD. 00CÍ0C ËÍ 20 MOCEÍG Š0'ÄÍünOS. ÑOlOfiO ÑÚÔ!\f6

Juurto Encargado. dè este cimión. por disposición del Consejo Nacione! Je 10
Judicature, mediante occión de personal número cuatrocientos freinfo y sine guión
av guiár: DDP, de veinte y cia o de Febrero del año dos ml ocho, en fe de elo y a

prügé de la tenera EL/IA DEL ROCIO DIM DIAZ, Conifero esîc i¯ERCERA

COPIA CEikTIFICADN de COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES otorgado
por MILTON GALO ENF QUE MALUSIN TOCTAQUIZA Y CONYUSE o favor de
MARCO ypICIO M,4 i -' f¾FSHPE, debidamente senodo y firmado en SEIS

o.s. Er lito ay die :Acries siete de . e del ono dos mil once.

if ;- ORETA GAVILAliES
Ce tRio sUARTO ENCARGADO EL CANTONQuiTO

DeLiderMoretaGavilm
Quito - Ecuador
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Quito. Ecuador

NOTARIA CGARTA i
DEL CANTON QUITO y

M N
M N
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g
M N

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
g Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador R
R Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y A

Jaime Aillón AlbánM N
R TERŒRA

E COPIA R
R R

-- COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES ----

L Dela escriturade

-- MILTONGALOENRIQUEMALUSINTOCTAQUIZAY CONYUGE
Otorgadapor

LUIS AMABLECOBACANGOVILLAVlŒNCIO.
Afavor de

.

M 29 DE NOVIEMBREDEL2007
N El

Parroquia ..............................................................................................

uso.147.
Cuantía

........... .... ..................................... .........................................

07 DE JUNIODEL2011.

Quito, a ..............................................................................

OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
Hammammaman G xxxxxxanxx¾



S
DR. JAIME AILLON ALBAN wta

U

Quito Ec mir

1PRAVENTA DE DERE HOS Y ACCIONES

3RGADA POR,: MILTON GALO ENRIGUE MALUSIN TOCTAGUIZA y

JYUGE

¯AVOR DE: LUIS AMABLE COBACANGO VILLAVICENCIO

\NTIA: * 147,oo

2 Copias

.F.E.R.GFC.

esta ciudad de San Francisco de Duito, capital

la República del Ecuador, hoy dia miŒrcoles veintiocho

noviembre del año dos mil siete, ante mi, doctor JAIME

LON ALBAN, NOTARIO PÙBLICO CUARTO DE ESTE CANTON.-

parecen por una parte, en calidad de VENDEDORES, los

yuges señores MILTON GALO ENRIGUE MALUSIN TOCTAGUIZA y

ELENA GUISHPE COLLAGUAZO, casados, por sus propios

echos; y, por otra parte en calidad de COMPRADOR, el

or LUIS AMABLE COBACANGO VILLAVICENCIO, casado c:on la

ora Rosa María Sigcha Sambachi, por sus propios

echos.- Los comparecientes son de nacionalidad

atoriana, mayores de edad, legalmente capaces >

iles para contratar y obligarse, domiciliados ;

identes en esta ciudad de Guito, a quienes de conocer



day fe, y me piden que eleve a escritura pt

contenido de la minuta ql...te me entregan cuyo tena

que transcribo integramente a continuación

siguiente: SEROR NOTARIO.- En su Registro de E

Pûblicas a su cargo sirvase hacer constar una

Venta de Derechos y Acciones al tenor de las a

cláusulas : PRIMERA.-- COMPARECIENTES.- Compare,

celebración de la escritura de Compra Venta de

y Acciones por una parte los señores cányuges MI

ENRIQUE MALUSIN -TOCIAGUI-ZA y- ROSA ELENA

COLLAGUAZO, casados, VENDEDORES y por otra parte

LUIS AMABLE COBACANGO VILLAVICENCIO a quier

denominará COMPRADOR, los comparecientes son m,

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados

ciu.dad, por sus-propios y personales derechos, 1

capaces para contratar y obligarse convienen en

el presente contrato.- SEGUNDA.- ANTECEDENTE

Mediante escritura de compra venta celebrada i

veinte y siete de abril de mil novecientos nove

el Notario Guinto del Cantón Duito, Doctor

Gaybor, legalmente inscrita el ocho de abri

novecientos noventa y uno, los seRores Mil

Enrique Malumin y Rosa Elena Quishpe adquiri

compra un lote de terreno de una superficie de

mil metros, mismo que se encuentra ubicado en

denominado Rumicucho Alto perteneciente a la par

Gan Antonio de Pichincha, Cantón Duito, Pros

Pichincha .- b) El lote global esta comprendido
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DR. JAIME AILLON ALBAN

taría 4

siguientes linderas generales: NORTE : Guebrau ··e

, en I..tna longitud de doscientos sesenta y 2.. , ..e:

à MongGuihne
as con quebrada sec:a y entrai:::la al lote de ..

altoeñcyador

: en una loni.gitud de ciento achenta y siete aetros,

de terreno del IER.AC y e.ntrada al lates y a OESTE :

na lontaitud de doscientos veinte y -ocho me...-os, con

ena de Rosa Chipanta:1.f .-- c ) Los derechos y acciones

octo de esta venta nc::: se en::::uentran hipotecados, no

n prohibidos de enajenar, ni embargados conforme

ta en el certificado de gravá.menes,- TERCERA .-0WETO

.CONTRATO.- Previa estos antecedentes los me.Rores

ON GALO ENRIOUE MALUSIN TOCTAGUIZA y ROSA ELENA
A

HPE COLLAGUAZO, dan en venta y perpetua ena.jenación

favor de los seRores LL..IIS AMABLE COBACANGO

.AVICENCIO, 1 CER PUNTO NOVENTA Y SEIS POR CIENTO

ferechos y acciones de que es propietario y posee -
-

(TA.- PRECIO .- El .justo precio que las partes han

œnido por los derecho y acciones es la suma de CIENTO

ENTA Y SIETE DOLARES pargados a los vendedores de

t.ado y, en moneda de curso legal, por lo que declara

erlo recibido a su entera satisfacción de manos de los

pradores, por lo que no tienen ni tendrá ningún

lamo ql..te realizar por este concepto -- GUINTA--

PEROS OFLÏTURA PARTICION,- NORTE :en Moa <=> tensión

te y cuatro metros, SUR : en una e :tension de veinfE

atro metros, ESTE :en t..ina e tensión de veint etros



por el fondo para pasaje privado. SEXTA.- GBLIGACION

Los vendedores se obligan al respectivo saneamiento y

evicción, de acuerdo a la Ley, el pago de la plusval

queda a cargo de los compradores.- SEPTIMA.- ACEPTACI

.- Los vendedores transfieren el dominio y posesión

los derechos y acciones con todos sus derechos reales

personales, usos, costumbres y demás servidumbres anex.

Las compradores declaran que aceptan en todas sus pari

el contenido de esta escritura por estar hecha

resguardo y seguridad de los derechos y acciones qu

adquieren. .-OCTAVA.- GASTOS.- Los gastos que demande

celebración de esta escritura hasta la inscripción :

titulo en el Registro de Propiedad será de cuenta de

compradora.- NOVENA.- CONTROVERSIA,·- En caso de suri

controversias en cualquier asunto relacionado cañ e·

contrato los comparecientes las soluciona

amigablemente y de ser necesario renuncian a

domicilio y e someten a los jueces competentes de e

ciudad de Quito , en juicio verbal sumaria o en

trámite respectiva que sea nec2sario.- Usted Sr. Nota

se servirá agregar las demás c1Ausulas de est

necesarias para la validez y eficiencia de esta clase

contratos.- HASTA AGUI LA MINUTA, la misma que se ha

firmada por la doctora MARIA MOLINEROS, portadora de

Matricula Profesional núme-o nueve mil doscientos setc

y dos, del Colegio de Abogados de Pichincha.- Peri.

oEargamiento de la presente escritura, se observaron

preceptos legales ..is] caso; y lei.de que lea
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DR. JAIME AILLON ALBAN
oraría

tegramente este instrumento público los

mparecientes, por mi el Notario, se ratifD11
Q It .Ecu '

onmigo añ unidad de acto de todo la cual day 1 ..-

1ILTON GALO ENRIGUE MALUSIN TOCTAGUIZA C.C. /FOOGo'487 7

ROSA ELENA GUISHPE COLLAGUAZO C.C. /Jo2t}A48-/

AMABLE COBACANGO VILLAVICENCIO C.C. / µ>o 2 6391. 4

Dr. Ja' 111ón Albán



0000342
BUC DEL GRAD

Ì¾ÙA A ËE OF 10MA
SU SCRAFAELClAACádB

93 474 TOT |ÏÏLAÚfDIC
3193uyf
TE E Tl

EP BL
AL DE PË3 EOL

MHOD 44A Y44437HP
LEDEl.Lil9 0.

lìL

A DEL, ËCtmD
EW 06 È¾ST

Mco CEr r

âŠ&S I NAH

MILTO ßALDENRIGUE UISH
PEULED E NA

12A
09 9/2005

51 4

r- .



,wn. Notar a CL'A

A y da FE, ce que

PIA FOTOSTAT DECDÔ€¾MËJAT 96
antecedeESF LC PAdesuORGN SuQS

puso a n, VNta

utto a

L



H. CONSEIO PROVINCIAL -

DE PICHINCHA 0000.agy.

(6 faiië;Núàû«--

EECHADE PAGO

NOMBRES ' FECHA DE EMISION . No. DE CUOTAS

CilIGGARTICI2(CIQL 2ûühl2-T La lValor Angal . Totalidad Exongacigd interói

0.00 U.UU U.UU ¯ ¯

U.UU U.W
Valor Coactiva

NCIAL CANCELACIONREGISTROS 2-53
1.80 - - OC

Sublota

TOCTAQUI7 MILTON 380932
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

NÓMBRE........... ...... . . ..,....... .. . ... . .

t.,UK.fMt.-RNL7p V.l.LL.HV).Lt.NU.i.U L.U.l.a M 'IMt
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O /REB. AVALUO IMPON1BLE EMISION NUMERQ DE RREDIO
.

0017063
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A BANC SUB-TOTA

PAGO-TOTAL
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TON Ai...O DiEi.-6/ DO ; i iOR:

5 M 11 DIRECTORA FINÁNCi DE RENTAS
so.usaconooool «

CONTR!8UVENTE
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UN/CIP/O DEL D/STR/TO METROPOLITANO DE QUITO

DM/NISTRAC/ON ZONA EQU/NOCC/AL LA DEL/C/A

TRAMITE 17OO3
QUITO. 2O DE DICIEMBRE 2007

)R
STRADOR DE LA PROP/EDAD
TENTE -

E^! SU CÒNOC/M/ENTO F/ TRÁMITE QUE SE DIO A LA ESCR/TURA DE:

COMPRA VENTA DE DERECHOS Y ACC/ONES

OTORGA ,: MALUSIN TOCTAQU/ZA MILTON GALO ENRIQUE

VORDE : COBACANGO V/LLAV/CENC/O LUIS AMABLE

7/O : 370030 TIPO : TERRENO

\ DE TERRENO : 50.000.00 M2 CONSTRUCCIÓN:

VTIA : 2.526,00 ALICUOTA :

NCIAM/ENTO : PORCENTA.Æ : O,96%

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS SEGÚN

LEY
"DAD ******************* N.E.B./
\BALA 25,26

ATENTA ENTE

TR SFERENCIA DE DOM/NIO YRENTAS
AC/ON EQUINOCCIAL LA DEL/C/A

VALlDEZDEL CERTIFI IN DIAS
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REPUBLICADEL ECUADOR / E J 9%****¾
OtRECCICNGENEAALGERFGISTRORMLcorsooros acusa U.M LUSI SH E

CED No i 1355398 COMERCENTE
DIA2 D ELŸ DELROCIO

. . MEU oP. /Q I BL & DE JESUS
0 L 8/08/2007

REGC

TO

PLCHINCHA
40

Se otorgó ente ebNotorio Cuorto Doctor Jaime Ailión Albón, cuyo protocolo se

encuentra actualmenie a mi cargo, bactor Lider Moreta Gaviíones. Notario Público
cuorto Encargado, de este contón,_ por esposicióndei consejo Nacional de la
Judicatura, mediante acción de persono! número cuatrocientos treinfo y siete guión
DP guión ODS,de veinte y cinco de Febrero del año dos mil ocho, en fe de ello yo
peijción de la señora ELVIA DEL ROCTO DIAZ DIAZ, confiero esta TERŒRA
COPIA CERTIFICADA d'e COäPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES otorgado ,

por MILTO I GALO ENRIQUE MALUSIN TOCTAQUIZA Y CONYUGE o favor de
L 15 AM LE COBACANGO VILLAVICENCIO, debidamente se!\ada y firmada en
SEIS f s En Q 's, « « outoræs e Junio del año dos m once.

. A GAVILANES
lOTARIO - . TO EIKARGAûO DEL CANTONQUITO



'
ENCARGADO REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 5805

Matrículas Asignadas.-
PICHI0003639 CERO PUNTO NOVENTA Y SEIS POR CIENTO (0,96%)de derechos y acciones
fincados sobre el LOTE de terreno ubicado en el sector denominado Rumicucho Alto de la parroquia
SAN ANTONIO DE PICHINCHA

Jueves, 24 Enero 2008, 10:42:00 AM

Contratantes.-
MALUSIN TOCTAQ MÎÚË en su calidad de VENDEDOR
QUISHPE COLLAGUATU ROSA EL en su calidad de VENDEDOR

COBACANGO VILLAVICENCIO LUIS AMABLE en su calidad de COMPRADOR
SIGCHA SAMBACHI ROSA MARIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- RUBÉN ENDARA

EE-0006861

IllllllIllIlllllllllllIllllllIlllll
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NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. LIDER MORETA GAVILAN

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

TERCERA

E COPIA E
N M

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES ¯¯¯

Dela escriturade
...

............. ......................

( MILTON GALD ENRIOUE MALUSIN TOCTAGUIZA Y SR .Otorgadapor
. ......... .... .............. ...

EDUVINA A 11 SOUERA
Afavorde

El 28 DE NOVIEMBRE DEL 2.007

Parroquia .............................................................................................. R
R R
R R
g Cuantía

......................f._ _:. . ..........................................................._ g
M N

M N
R OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 g
Hammmmmmmax G xmaxxxxxxxM
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DR. JAIME AILLON ALBAN

D. LiderMoret es
uito - Ee

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR: MILTON GALO ENRIQUE MALUSIN TOCTAQUIZA y

CONYUGE

A FAVOR DE: EDUVINA ALMEIDA MOSGUERA

CUANTIA: * 300,00

Di: 2 Copias

GFC.F.E.R.BFC.

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital

de .l.a República del Ecuador, hoy dia mièrcoles veintioc o

de noviembre del año dos mil siete, ante mi, doctor JAIME

AILLON ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON, -

Cómparecen por una parte, en calidad de VENDEDORES, los

cányuges señores MILTON GALO ENRIGUE MALUSIN TOCTAGUIZA )

ROSA ELENA GUISHPE COLLAGUAZO, casados, por sus propios

derechos; y, por otra parte en calidad de COMPRADDRA, la

señorita EDUVINA ALMEIDA MOSGUERA, soltera, por sus

propios derec.hos.- Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y

há.biles
.para contratar y obligarse, domiciliados y

residentes en esta ciudad de Quito., a quienes de conocer

day ·fe, y me piden que eleve a escritura pt.iblica e3



contenido de la mirn.>.ta que me entregan cuyo tenar 1

que transcribo intetaramente a continuac.it.in à
siguiente: SENOR NOTARIO.- En su Registro de Escr

Públicas a su cargo sirvase hacer constar una de i

Venta de Derechos y Acciones e.1 tenor de las siga

cláusulas : PRIMERA .,- COMPARECIENTES.- Comparecen

celebración de la escritura de .Compra venta. de De

y Accioney por una parte los señores cányuges MILTŒ

ENRIGUE MALUSIN TOCTAQUIZA y ROSA ELENA 21

COLLAGUAZO, casados, VENDEDORES ý por otra par

señorita EDUVINA ALMEIDA MDSQUERA, soltera, a quien'

denominar..A COMPRADDRA, los comparecientes son mayor

edad, de nacionalidad ecuatoriana, ::Jomiciliados er

ciudad, por sus propios y personales derechos, lega

capaces para contratar y obligarse.convienen en ce

el presente contrate::::. - SEGUNDA.- ANTECEDENTES

Mediante escritura de compra venta celebrada con

veinte y siete de abril de mil novecientos noventa

el Notario Guinto del Cantón Duito, Doctor U

Gaybor, legalmente inscrita el acho de abril d

novecientos noventa y uno, los señores Milton

Enrique Malumin y Rosa Elena Guishpe adquiriera

compra un late de terreno de una superf icie de cin

mil metros, mismo que se encuentra ubicado en el

denominado Rumicucho Alto perteneciente a la parrogi

San Antonio de Pichincha, Cantón Duito, Provinc

Pichincha 2- b) El lote iglobal esta comprens:iido den

los sit:guientes linderos <generales: NORTE : -Guebra:da

t



DR. JAIME AILLON ALBAN OÜÛ03 ~ 9

otana

en una longitt.td de doric:ientos sesenta y siete

os con quebrada sec:a y entrada a3 lote i te enos

en una loooiti..t.d. de c:iento ochenta y a=.ete metrokUderMoreta½ilmes
uito - Eco--

a de terreno del IERAC y entrada al lates y 23 OESTE :

na longitud de d:::::Scientos veinte a och::::: metros t

ena de Nasa L:hipantaxi ,,- c: ) L.os derechos y acc:iones

ucto de esta vente no se ero::::u.entran hipotecados, no

n prohibidos de ena.jenar ni embargadoes conforme

ta en el certifit:::ado de gravémenes,- TERCERA,-- OBJETO

CONTRATO,--· Previo esti:::=s antec:et::ientes los seRores

TON GALO ENRIGUE MALUSIN TOCTAOUIZA v ROSA ELENA

SHPE COLL..ÁGUAZO, dan en venta perpetua enajenaci o

avor de la . seRora ËDUVINA ALMEIDA MOSOl..ÆRA,

MIO N 'ÆNTA Y SEIS POR CIENTO :::le derec:hos v acc:i.ones de

io y posee.- CUARTA.- PRECIO.- El jus:to

ecio que las partes han c:onvenido por los deres::::ho y

ciones es la suma de TRECIENTOS DOLARES cage::h::s a

vendedores de contado y, en moneda de c:1..irão Ïegal,

lo gi...te declara tenerlo recibido a St..\ entera

infac.ción de manos de los compradores, por lo que no

nén ni tendra ningún rec::lamo que realizar por este

epto ,·- GUINTA.- LINDEROS AFUTURA PARTICION.-

TE :en i..ma extensión diez y norve metros con o arente

inco c::enti.metros, en una ::::arte y en ele en weinte:

Os más, SUR : en i...ma e::etensión de CLærenta etros :¯on

le a Em , ESTE :en ;..ma extensión de e .i ... i

5, DESTE :eñ t.na estension de -eio½ c::b etc



res¡::sec::tivo me.neamiento por evic:c:ión de a::.nerdo a la.

i::-i p a g.o ci e 1 a ;:::0; !.90 / 9. 1 :.( a g o.ed a ÷ :: a r :; o ::le

compradores,-· SEPTIMA.- ACEPTA ION, - os vende

transiieren e3 domioic::: y posesior ::::le ic::I dere:::¯.h

accia:::::nes c::oo , todos si...is dere::::hos real i..:erson

'- SOE-. . COstUfïlbFB::: y t.ÌGiï\ÊS BEFV.i UtilbrBE a GNas,,

compradora decle.ran op...te ac:eptan en todas sus parte

contenido de esta est:::ritura por estar hec::ha en resg

y seguridad de los dere::::hos y a::::c:iones que adquiere

OCTíWA,- BASTOS.- Lc::ss gastos clue derïlan::le 3a c::eist::27

de esta escritura hasta la inst:::ripción del titi.0 o

Registro de Propier:::\ad será. de cl...tenta de 3 e cornprad

NOVENA-·- CONTROVERSIA.-·- En caso de surgir oc::=ntro e

en c:ualquier asunto relacionado con este con::=etc

c::OmpareEientes las solucionarán amigabl mente = dE

,et::esario renuni::::ian a su domicilio y se somete

lec::es competentes de esita ciudad de Oui to ; em
.j

verl:::al sumario o en el trámite respectivo ::: le

necesario.- Usted Br. Notario se servirá agre at

demás cláusulas de estilo necesarias para la i

eficiencia de esta c:lase de :::::ontratos.- HASTA A U:

MINUTA, la mie.ma que se halla firmada por l a

MARIA ISABEL MOLINEROS, ported:,ra ri;= 1 1 i

Prof esiona l número nueve mi l dosa::::ien tos E i

dos, del Colegio de Abogados de Pichin:::ha.

otorgamiento de 1;;;: oreisente eso

:::::bservaron los pres:::eg..::.os legales de3 :::es
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DIRECCIDM,FINANCIERA

..p t' .
MNI1::. ..8:. L :NU J..? J..

NOMBRE....
t...l'ti:1.. UM IUb ..il::.NH 1::.UUV BNM

DIRECCÌO CL.AVE CATASTRAL

XO IREB AVALUO IMPONI LE EMISION NUMERO DE PREDIO

NCEPT
'

VALOR

AGÒT TAL

ESP $AB E
L H.U 3 NUMi-Y

DIRECT ENT S
ucosanonocoal wasse /

CONTRIBUYENTE
mmmaimammummmmmm EDI ITT¾a

H. 00NSElO PROVINOIAL
BE PIOHINCHA ooooasa

COMPROBANTE DE COBR 2007-12-22.

FECHA DE EMISION No CÙOT

ADAEIDA MOSt UERAEDUVINA 2007-12-22- 1 a 1

0.00
Coactiva

CANCELACI GISTR S Valor
NC AL

Subt ta

N . otgillä uenta Pago Tota

TOCTAQUI2A MIL 380928

REIBIERIRil NAÑCIER



M. CONSEJO PROVINCIAL
DE PIBMINCHA 334

COMPROBANTEDE COBRO 2007-12-22-

000 ano no o

vaor e orenG viin
CANCELACIONALCABALAs606 0.52 -

- Ecte «

R VINCIAL 1.80 0.00
Subtotal.

0.00
Ye tal co 966"¾ ragogg

TOCTAQUITA MIL 380929

2.72

Rilililllllllilill '
DIAEC OR ONANCIERO
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UN/CIPIO DEL DISTRITO METROPOLÏTANO DE QUITO
ADMllVISTRACION ZONA EQUINOCCIAL LA DEL/C/A

TRAMITE /7020
QUITO, 2O DE D/CIEMBRE 2007

ÖR
/STRADOR DE LA PROPIEDAD

SENTE -

O EN SU CONOC/M/ENTO EL TRÁM/TE QUE SE DIO A LA ESCRITURA DE

COMPRA VENTA DE DERECHOS YACC/ONES

TORGA : MALUS/N TOCTAQU/ZA M/LTON GALO ENR/QUE

FAVOR DE : ALME/DA MOSQUERA EDUV/NA

ED/O : 370030 TIPO . : TERRENO

Ë DE TERRENO : 50.000,00 M2 CONSTRUCCIÓN:

UAN TIA : 5. 15800 AL/CUOTA

lÑANCIAMIENTO : PORCENTAJE : 1,96%

VALOR IMPUESTOS 7MPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS SEGÚN

LEY
IT/LIDAD ******************* N.E.B./
RABALA 51,58
?ËGISTRO ********"**********"** DEROGADO

Tom ATEN'AVENTE

JE RENCIA DE DOMINIO YRENTAS
A INI

~

ION EQU/NOCCIAL LA DELIC/A
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PË l l ydebi là n
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PIÉTNÍUO(S): -

s C/LO ENPJQUE4tÁLUSIN y RO ELENA QU S IPS.
1A DE NDQUÏSICION.Y ANTEC DENTES:

ompra -a la.06oþetativa- Agropeöuaria Ruri cuË1i egün critura.otorgada el
¾e klarildelítillivecientos nbvbiita, antä el io aijo doä r Ulpiano Gaybor.

6cÏïoit abrÏldèg:Ïriövecie'ntos iloventay uno; ha ËI 'la goperativaadquirido
c:icióÂel. I.EiÈii.6 según Tctadictada el uno se o sie mit novecientos

inierita el ÑÈËclèlitarzodel.inismo año
VAM.ÈNES Y OBSERVACIONES

.
. .

NO Se aclara (fig:èii tenf"varias ventai Áedii ' accioties,.:por lo ue. í
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JOSE PEREZ
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ROPIEDAD QUtTO

l¾lll
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caso a mi vista.
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Se otorgó ante et Notario Cuarto del Cantón Quitodoctor laime Aitión Albán,
cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, doctor Lider Moreta
Gavilanes Notario Público Cuarto Encargado de este Cantón, por
disposición del Consejo Nacional de la Judicatura, mediante acción de personal
número cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP de veinte y cinco de
febrero del año dos mil ocho·, en fe de eitor confiero esta TERCERA COPIA
CERTIFICADA DE LA COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES,
OTORGADA POR EL SENOR MILTON GALO ENRIQUE MALffSIN
TOCTAQUIZA Y SRA, A FAVOR DE LA SEÑORTTA : :-a-

MOSOUERA, debidamente sellada y firmad S FOJAS. En Quitohoy dia
miércoles veinte y tres de febrero del alio äos mil once,

otaria 4;

.

' etaGuilanes
OTA CUARTOENCARGADO

QU!TO Dr.UderMoretaßavdanes
uito - Ecum

REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO

RAZON: Con fecha: 24 de Enero del 2008
se encuentra inscrita la lra. Copia de la presente
escritura a Fs. 6015_ Nro. 2537 del Registro
de Prop. tomo 139
Quito,a 27 de Junio de 20 1

L RADOR

1673688
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g Dr. L1DER RE TA GAV1LA1V ES g

A su cargò el protocolo de los ÑarDaniel Belisario
g Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
2 Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón Albán
TERŒRA

N COPIA R
R R

COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES --

Dela escriturade 2 -

MILTONGALOENRIQUE MALUSINTOCTAQUIZAYSRA
Otorgadapor

JUAN MARIA Ji!STA MORILLOY MYRIAM CASTORINA LUNA
Afavorde QUEI.AL

26DE OCTUBRE DEL 2001

El

Parroquia ........................................................................-.......--------

USD. 4.000.

Cuantía ..........................................................................................

07 DE JUNIO DEL 2011

Quito, a ............................................................................... Å
M N
M N
M OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
g Ofs.: 404, 406, 407, 409 · Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 · Fax: 2901-072 g
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COMFRAVENTA DERECHOS YACCIONES

OTORGADO POR:
MILTON GALO ENRIQUEMALUSINTOCTAQUIZAY SRA.

FAVOR DE:
JUAN MARIABAUTISTAMORILLO

MYRIAMCASTORINA LUNAQUELAL o a
CUANTIAf USD. 4000,00

PR D1: COPIAS
mm

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de , 8 o

la República del Ecuador, hoy dia viernes veinte y

seis de octubre del año dos mil uno, ante mi doctor

JAIME AILLON ALBAN, ÑOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE '

CANTON, comparecen por una parte y en calidad de

vendedores los cányuges señores MILTON GALO ENRIGUE

I OO
MALUSIN TOCTAGUIZA Y RDSA ELENA GUISHPE COLLAGUAZO, de To

estado civil casados, por sus propios derechos, y , por

otra parte en calidad de compradores los señores JUAN

MARIA BAUTISTA MORILLO, casado con Ligia Esperanza



Muela, y MYRIAM CASTORINA LUNA GUELAL, soltera, por

sus propios derechos. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces y hábiles

para contratar y obligarse, domiciliados y residentes

en esta ciudad y cantón Guito, a quienes de conocer

doy fe, y gigen; que eleve¡ p pgns;¾uta pqbilca el

contenido de la siguiente minuta que me entregan cuyo

tenor literal que transcribo integramente a

continuación es el siguientp:..gSßgQR NOTARIO: En su

Registro de Escr1Ëuras Publicas, sxrvase hacer constar

una de Compraventa del 1Ëte Ñe rreno al tenor de

las siguientes J c.13uñu.1ä¾:! ARRIBERAD-MMOMAARECIENTE.-

Por una parte y en 9Alidad ppp Vggd jpres los c6nyuges ,

señores MILTON GALO ENRIGUE MALUSIN TOCTAGUIZA Y ROSA

ELENA GUISHPE COLLAGUAZÛ,#86 sdà 'p opios derechos; y,

por otra parte en calidad de Compradores los señores

JUAN MARIA BAUTISTA MORILLO, de estado civil casado, y

MYRIAM CASTORINA LUNA GUELAL, de estado civil soltera,

los comparecientes son mayores de edad, legalmente

capaces y hábiles para contratar, obligarse libre y

voluntariamente convienen en celebrar la presente

Compra venta de Derechos y Acciones. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- Los Vendedores son propietarios del

bien inmueble adquirido mediante Compra a la

Cooperativa Agropecuario Rumicucho, celebrada el

veinte y siete de Abril de mil novecientos noventa,

ante el Notario Doctor Ulpiano Gaybor y legalmente

inscrita el ocho de Abril de mil novecientos noventa y



DR. JAIME AILLON ALBAN 00000 0

no inmueble ubicado en la Parroquia de San Anto

de Pichincha, de este Cantón Duito, Provincia
|

Pichincha, circunscrito dentro de los siguiÑÑ ËEACA
o - Ecuador

linderos: Norte.- Guebrada seca. -Por el Sur.- en a

longitud: de doscientos sesenta y -siete metros con

quebrada seca y entrada al lote de terreno; por el

Este: en una longitud de ciento ochenta y siete

metros, lote de terreno del IERAC y entrada al lote de

terreno; .por el Oeste.- En una Longitud de descuentos

veinterecho metros con terrends.de Rosa Chinpataxi, de

una superficie de cincuenta mil metros cuadrados.

TERCERA. COMPRAVENTA.- Con los antecedentes indicados

los Vendedores por medio de esta escritura dan en

venta y perpetua enajenación los derechos y acciones

del nte cinco r ciento del lote

general constante en la cláusula de antecedentes, en

favor de los compradores señor Juan Maria Bautista

Morrillo y Myriam Luna, can todas . sus entradas,

salidas, usos, costumbres, servidumbres activas,

þasivas y demás.que sean anexas. CUARTA.- PRECIO.- Las

partes de mutuo acuerdo establecen que el precio por

la compraventa de los derechos y acciones se la fija

en la suma de CUATRO MIL DOLARES AMERICANOS, que los

vendedores manifiestan haberlo recibido a su entera

satisfacción en dinero efectivo y en moneda de curso

legal, sin tener que reclamar en el presente y en el

futuro por ningún concepto. GUINTA.- TRANSFERENCIA.-

Los vendedores transfieren el dominio y posesión de



los indicados derechos y acciones que para efectos de

una futura partición estarán determinados dentro de

los siguientes linderos provisionales: Norte.- Calle

de la Lotización sin nombre, Sur.- propiedad de los

vendedores; p¤r el Este: Propiedad de los vendedores;

y, por el Oeste.- -Calle B, de una superficie

aproximada de MIL CIENTO VEINTICINCO METROS UUADRADDS,

que -esta ubicado en la Cooperativa Agropecuaria

RUMICUCHO, de la Parroquia.San Antonio de Pichincha,

Cantón Duito, Provincia de Pichincha..SEXTA.- GASTOS.-

Los gatos de esta escritura publica son de cuenta del

comprador, asi como el pago de la Plusvälia en'caso de

xistir es de cuenta de los compradores. SAPTIMA.-

ACEPTACION.- Presente los comparecientes, aceptan el '

total contenido de esta escritura pública, por

convenir en seguridad de sus intereses y asi haber

convenido entre ellas de buena fe.- Usted senor

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de

estilo para la completa validez de este instrumento

público. HASTA AGUI LA MINUTA, la misma que se

encuentra firmada por el doctor VICTOR LALALEO

MAYORGA, portador de la matricula profesional número

mil setecientos treinta y uno del Colegio de Abogados

de Guito. Para el otorgamiento de la presente

Escritura Pública se observaron todos los preceptos y

mandatos legales que el caso requiere y leida que les

fue integramente a los comparecientes se afirman y

ratifican en todo lo expuesto y firman conmigo el
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i, en unidad de acto, de todo lo cual doy f

DeWer Gmüne
Quit Ecuador

TON GALO ENRIGUE MALUSIN TOCTAGUIZA C C.

SA GUISHPE COLLABUAZO C.C. Ô E./ 7 - Í

'
MAR A BAUTISTA MORILLO C.C.

A UNA GE C.C.

NOTARIO CUARTO
QUITO



..

ca oo 00032

ALO NR

ULA LEO

18 538
15

ti


